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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de
Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CARRETERAS DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

El sistema competencial aplicable en materia de carre-
teras, en el marco de la organización territorial del Estado
que establece y regula la Constitución española, viene con-
tenido en el artículo 149.1 de la norma fundamental, en sus
disposiciones 21.ª y 24.ª, las cuales reservan a la Adminis-
tración del Estado la competencia exclusiva en materia de
régimen general de comunicaciones, tráfico y circulación de
vehículos a motor, así como respecto de las obras públicas
de interés general o cuya realización afecte a más de una
Comunidad Autónoma. A su vez, el artículo 148.1.5.ª reco-
noce a las Comunidades Autónomas la posibilidad de asumir
competencias en materia de carreteras cuyo itinerario se
desarrolle íntegramente en el territorio de las mismas, esta-
bleciéndose, igualmente, en la disposición 4.ª del mismo apar-
tado, que resultan de competencia de las Comunidades Autó-
nomas las obras públicas de interés de las mismas en su
propio territorio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
en su artículo 13, apartados 10, 9 y 6, atribuye a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de carreteras
y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en terri-
torio andaluz, de obras públicas de interés para la Comunidad
cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma y siem-
pre que no tenga la calificación legal de interés general del
Estado, así como en materia de bienes de dominio público
y servidumbres públicas dentro de su ámbito competencial.

Los medios necesarios para el ejercicio de las compe-
tencias asumidas en virtud del Estatuto de Autonomía fueron
transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el
Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, tras el cual el sistema
viario queda dividido competencialmente entre el Estado y
la Comunidad Autónoma, recayendo en la Junta de Andalucía
las competencias para la administración y gestión de las carre-
teras de titularidad propia, así como las funciones que la
Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras, atribuía
al Estado en relación con las carreteras provinciales y locales.

La Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
Diputaciones provinciales de su territorio, declara en su artícu-
lo 26 la competencia exclusiva de aquélla en materia de carre-
teras, si bien establece en el artículo 41 la delegación en
las segundas del mantenimiento, conservación y mejora de
la red andaluza de carreteras, en la que se integran las vías
de titularidad provincial y las de la Comunidad Autónoma,
excepto aquella parte de la red que por ley sea declarada
de especial interés para la Comunidad.

El conjunto de normas referido configura un entramado
jurídico que, si bien no deja lugar a dudas respecto de la
competencia exclusiva que ostenta la Junta de Andalucía en
materia de carreteras, pone de relieve importantes lagunas
y disfunciones en cuanto a su aplicación concreta al conjunto
del dominio público viario que discurre íntegramente en el
territorio de la Comunidad y que configura la red andaluza
de carreteras.

Así pues, en el territorio de Andalucía discurren, por un
lado, las carreteras que configuran la red de interés general
del Estado y cuya titularidad y competencia corresponden al
mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución; de
otro, las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma,
la cual ejerce efectivamente su competencia sobre el corres-
pondiente dominio público viario, tras el traspaso de funciones
y servicios operado por el referido Real Decreto 951/1984,
de 28 de marzo, y, por último, las carreteras que se integran
en las redes provinciales, de titularidad de las respectivas Dipu-
taciones, respecto de las que aún no se ha desarrollado el
sistema competencial establecido en la Ley reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
Diputaciones provinciales de su territorio. Las carreteras de
titularidad autonómica y provincial suman un total de 20.738
kilómetros.

Tras la asunción por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía del ejercicio efectivo de las competencias en materia
de carreteras, no se estimó necesario abordar con carácter
inmediato la elaboración de una legislación viaria propia, habi-
da cuenta de que la aplicación supletoria del marco legislativo
estatal vigente entonces, constituido por la referida
Ley 51/1974, de 19 de diciembre, y su normativa de desarro-
llo, fue considerada suficiente para abordar la gestión de dicha
competencia, sin perjuicio de la aprobación de normativa auto-
nómica de carácter organizativo o de desarrollo parcial.

La experiencia acumulada en la gestión autonómica de
las carreteras, los cambios producidos en la normativa estatal,
así como la aprobación por la Comunidad Autónoma de una
serie de normas legales y reglamentarias de indudable inci-
dencia en la configuración y régimen jurídico del sistema viario
de Andalucía, han puesto de manifiesto la necesidad de contar
con una norma autonómica que, con rango de ley, desarrolle
en todos sus extremos las competencias que tiene atribuidas
la Comunidad Autónoma en materia de carreteras y caminos.

En efecto, la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
cuyo objeto es la regulación de «la planificación, proyección,
construcción, conservación, financiación, uso y explotación
de las carreteras estatales», así como sus normas de desarrollo,
constituyen un marco normativo cuya aplicación supletoria
en el ámbito competencial viario de la Comunidad Autónoma
de Andalucía ha devenido a todas luces insuficiente en orden
a dotar a los poderes públicos de los instrumentos jurídicos
y técnicos adecuados a la estructura y configuración del
sistema viario andaluz. De otro lado, ha de resaltarse la impor-
tancia del papel que, en la producción normativa y en la inter-
vención de la Administración, desempeñan las funciones públi-
cas de ordenación del territorio y de protección del medio
ambiente.

Así, de un lado, la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el marco de su objetivo básico de contribuir a la cohesión
e integración de la Comunidad, establece como objetivos espe-
cíficos la articulación territorial interna y con el exterior, así
como la distribución geográfica de las actividades y de los
usos del suelo, en armonía con el desarrollo económico, las
potencialidades existentes en el territorio y la protección de
la naturaleza y del patrimonio histórico y cultural. En este
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contexto, la actuación administrativa de planificación e inter-
vención singular referida al sistema viario cobra una singular
importancia, declarándose por dicha norma como planes o
como actuaciones singulares que inciden en la ordenación
territorial.

Por su parte, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, establece un marco de medidas, procedimientos
y técnicas cuyo objetivo es prevenir, corregir, minimizar o,
en su caso, impedir los efectos que determinadas actuaciones
públicas o privadas puedan tener sobre el medio ambiente
y la calidad de vida en orden a configurar un desarrollo sos-
tenible que permita asegurar la capacidad actual y futura de
los recursos naturales. En este ámbito de protección las inter-
venciones públicas en materia viaria son objeto de una especial
atención mediante el sometimiento de las actividades singu-
lares y de planificación a los procedimientos de prevención
ambiental que dicha Ley establece.

2

Así pues, sobre la base de la realidad de la infraestructura
y servicio público viarios en Andalucía, la presente Ley tiene
como objetivo básico dotar a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de un marco normativo propio para el ejercicio de su
competencia exclusiva en materia de carreteras que, renta-
bilizando el acervo cultural viario acumulado durante siglos,
permita atender a la resolución de los problemas que han
ido apareciendo en la prestación de dicho servicio público.
Así mismo establece instrumentos técnicos y jurídicos inno-
vadores y mantiene, determinantemente, la primacía de la
intervención pública en materia viaria, sin perjuicio de la pre-
visión de mecanismos de fomento de la iniciativa privada en
el desarrollo de los servicios.

1. La definición, la gestión y la defensa del dominio público
viario de Andalucía.

Por su propia naturaleza, los caminos exigen continuidad,
uniformidad, comodidad y seguridad, condiciones que no pue-
de ofrecer la iniciativa privada con carácter general y extensivo
a todo el territorio. Por tanto, el conjunto de actividades ten-
dentes a garantizar la libre circulación de los ciudadanos y
la accesibilidad territorial se configuran como servicio público
que ha de ser prestado en términos de generalidad, regularidad
y continuidad por los órganos competentes de la Admi-
nistración.

Andalucía es una Comunidad Autónoma de grandes
dimensiones e importantes y diversos recursos económicos,
naturales y culturales, que exigen un servicio público viario
eficaz y eficiente, que permita potenciar y dinamizar su acti-
vidad económica. Ello conlleva la aplicación constante de gran-
des recursos públicos para mantener, en condiciones óptimas
de funcionamiento, el sistema de comunicaciones viarias de
Andalucía y evitar el estrangulamiento de las diversas acti-
vidades productivas que se asientan en la Comunidad, dotán-
dola de competitividad frente a otros territorios de España y
de la Unión Europea.

Así pues, el objeto de esta Ley no lo constituyen las carre-
teras en sentido estricto, sino que abarca al conjunto del domi-
nio público viario, con el fin de lograr una más adecuada
protección, uso y explotación de aquéllas, de forma que quede
garantizada la prestación del servicio a los usuarios, a los
territorios y a la economía en general. Por ello, el uso y pro-
tección del dominio público viario de la red de carreteras de
Andalucía pasa así a ser el denominador común del presente
texto normativo, como concepto jurídico más amplio y avan-
zado que el de carreteras, en la medida en que está formado
por las carreteras propiamente dichas, sus zonas funcionales
y la zona de dominio público adyacente a las anteriores.

2. La precisión y clarificación en el reparto de compe-
tencias entre los titulares de la red de carreteras de Andalucía.

En cuanto a la configuración de la titularidad del dominio
público viario de la red de carreteras de Andalucía se han
analizado dos alternativas en la elaboración del texto: que
la Junta de Andalucía resulte la titular de todas las carreteras,
o bien la dualidad de titulares sobre el dominio público viario,
optándose por la segunda alternativa, de forma que la Comu-
nidad Autónoma asume la titularidad de la red de especial
interés para la Comunidad Autónoma, y las Diputaciones pro-
vinciales se constituyen en titulares del resto del dominio públi-
co viario, que se configura como red de especial interés pro-
vincial, las cuales ejercerán sus competencias en los términos
que la presente norma establece.

Este sistema competencial se articula respecto de la pla-
nificación del servicio público viario mediante el establecimien-
to por la Ley de un marco jurídico para su cogestión, por
cuanto la Comunidad Autónoma ha de reservarse la apre-
ciación de los intereses supralocales y supraprovinciales en
el marco de la planificación general. Para ello se establecen
los instrumentos de concertación, colaboración y coordinación
interadministrativa, con la voluntad expresa de propiciar un
ejercicio compartido de las competencias cuando el interés
público así lo exija.

3. El medio ambiente y el patrimonio cultural en las inter-
venciones viarias.

La Constitución española, en sus artículos 45 y 46, decla-
ra el derecho de todos los ciudadanos al disfrute de un medio
ambiente adecuado, estableciendo que los poderes públicos
velarán por la utilización racional de todos los recursos natu-
rales y garantizarán la conservación y promoverán el enrique-
cimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los
pueblos de España y de los bienes que lo integran. Estos
mandatos constitucionales se reflejan, a su vez, en el Estatuto
de Autonomía para Andalucía, en cuyo artículo 12.3, 5.º y 6.º
se establece, entre los objetivos básicos que ha de perseguir
la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus poderes, el
de fomento de la calidad de vida del pueblo andaluz, mediante
la protección de la naturaleza y del medio ambiente y la pro-
tección y realce del paisaje y del patrimonio histórico-artístico
de Andalucía.

La presente Ley contribuye decididamente al cumplimien-
to de tales mandatos y objetivos en el ámbito competencial
que regula, y ello tiene su principal reflejo en el importante
protagonismo que cobran la prevención y restauración ambien-
tal y la protección del patrimonio cultural, arqueológico e his-
tórico de las propias obras públicas de Andalucía, fundamen-
talmente en la regulación de la actividad de planificación y
proyección de las actuaciones en materia de carreteras.

A tal objetivo obedece también la ampliación, respecto
de la legislación estatal, de la zona de dominio público adya-
cente a las carreteras, medida que, además de propiciar una
mejor protección de éstas, permitirá la implantación en dicha
zona de actuaciones correctoras del impacto ambiental y actua-
ciones de integración paisajística, para lo cual se crea la nueva
figura del proyecto de restauración paisajística.

4. La seguridad vial.
El constante crecimiento del parque de vehículos a motor,

unido a la expansión de los servicios turísticos en el litoral
andaluz, ha provocado un aumento considerable de la moto-
rización permanente y estacional que, si bien aún se sitúa
por debajo de la media estatal, viene experimentando un ritmo
de crecimiento superior al resto de los territorios del Estado.

A ello debe añadirse el incremento de la movilidad debido
a la mejora en la calidad de vida y de la renta familiar y,
paralelamente, un aumento de la siniestralidad, como fenó-
meno y problema compartidos por todas las sociedades avan-
zadas, en cuya solución han de intervenir los poderes públicos
autonómicos, estatal y comunitario.

En el objetivo de aumentar y potenciar los mecanismos
destinados a garantizar la seguridad vial en las carreteras,
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la Ley amplía las obligaciones de las Administraciones auto-
nómica y provincial en orden a llevar a cabo una evaluación
permanente de la seguridad vial de la red de carreteras de
Andalucía, detectando los posibles tramos de concentración
de accidentes en orden al desarrollo de los programas y actua-
ciones tendentes a la eliminación de los mismos.

5. La dinamización de la explotación, mantenimiento y
conservación del dominio público viario.

La corrección del deterioro que sufre cualquier sistema
de comunicaciones viario, por su uso o por su implantación
en territorios de gran dificultad geotécnica, como es el caso
de Andalucía, ha de ser uno de los principales objetivos a
conseguir en la gestión del servicio público viario, dada su
importancia estratégica dentro del régimen general de comu-
nicaciones de la Comunidad Autónoma.

Los elementos que conforman el dominio público viario
han de ser, pues, sometidos a un continuo y especial cuidado,
debiendo habilitarse, de forma constante, los recursos eco-
nómicos necesarios para su conservación y mantenimiento
en buen estado. La presente norma apuesta por la decidida
y activa explotación de dicho dominio público, a través de
la aplicación de instrumentos para su defensa y el aprove-
chamiento de su uso por la iniciativa privada, con el fin de
financiar el mantenimiento y las obras de conservación de
aquél.

3

La Ley consta de 84 artículos y se estructura en cuatro
títulos, relativos respectivamente a disposiciones generales,
régimen del dominio público viario, protección y uso del domi-
nio público viario y defensa del dominio público viario. Asi-
mismo, cuenta con cinco disposiciones adicionales, seis tran-
sitorias, una derogatoria, tres finales y un anexo.

El título I contiene las disposiciones generales de la Ley,
agrupadas en cinco capítulos referentes al dominio público
viario, su titularidad y competencias, sus elementos, la cla-
sificación de las carreteras y de las actuaciones y el Catálogo
de Carreteras de Andalucía.

El capítulo I de este título contiene la definición del objeto
de la Ley y el concepto jurídico de dominio público viario,
delimita la red de carreteras de Andalucía y su jerarquización
en tres categorías: la red principal, la red secundaria y la red
metropolitana, declarando a la primera y última como red de
especial interés para la Comunidad Autónoma y a la red secun-
daria como red de especial interés provincial.

En el capítulo II se aborda la distribución de la titularidad
y competencias entre la Comunidad Autónoma y las Dipu-
taciones provinciales, previendo la creación de la Comisión
de Carreteras de Andalucía, como instrumento novedoso para
la concertación y coordinación interadministrativa en esta
materia.

La definición y el régimen jurídico de los elementos que
conforman el dominio público viario vienen regulados en el
capítulo III, estando constituido aquél por las carreteras pro-
piamente dichas, sus zonas funcionales y la zona de dominio
público adyacente. La Ley introduce y regula como novedad
la denominada zona funcional de las carreteras, como super-
ficie de terreno permanentemente afecta a la explotación del
servicio público viario, y en particular las áreas de servicio,
destinadas a cubrir las necesidades del servicio, así como las
que genera la circulación.

La clasificación de las carreteras es abordada por el capí-
tulo IV, según el cual las vías que se integran en la red de
carreteras de Andalucía se clasifican funcionalmente en dos
grandes bloques: las vías de gran capacidad (autopistas, auto-
vías y vías rápidas) y las vías convencionales que agrupan
al resto de las carreteras.

El título I termina con la regulación del Catálogo de Carre-
teras de Andalucía, novedoso instrumento al que encomienda

la identificación, inventario y clasificación de las carreteras
de la red, adscribiéndolas a sus distintas categorías. La ins-
cripción en el catálogo se constituye asimismo en el requisito
básico para la adquisición y pérdida de la condición de carre-
tera, a cuyo efecto se regulan los correspondientes pro-
cedimientos.

El título II, a lo largo de los seis capítulos de que consta,
contiene la regulación del régimen del dominio público viario,
desarrollando los instrumentos de planificación, los estudios
de carreteras, así como la construcción, financiación, con-
servación y seguridad vial y explotación.

La planificación viaria es abordada por el capítulo I, en
el que se establecen y regulan los distintos instrumentos: el
Plan General de Carreteras de Andalucía, los planes sectoriales
o territoriales y los planes provinciales de carreteras cuyos
criterios habrán de estar informados por la planificación terri-
torial, ambiental, así como por los planes directores de infraes-
tructuras y, en su caso, del transporte metropolitano.

El Plan General de Carreteras de Andalucía es el superior
instrumento técnico y jurídico de la planificación viaria de toda
la red de carreteras de Andalucía, constituyendo, por tanto,
el marco en el que habrán de desenvolverse los demás planes
de carreteras, así como aquellos otros que contengan deter-
minaciones en dicha materia.

El capítulo II, por su parte, regula los distintos estudios
a utilizar en la proyección del dominio público viario, la coor-
dinación con el planeamiento urbanístico, la prevención
ambiental a tener en cuenta en su elaboración, contenido y
tramitación, así como el procedimiento para su aprobación.
Los estudios que se contemplan y regulan son básicamente
los recogidos en la legislación estatal, si bien se procede a
actualizar sus objetivos y contenido, coordinándolos más estre-
chamente con los mecanismos de prevención establecidos por
la legislación ambiental vigente. Así, se generaliza la incor-
poración en la proyección viaria de la necesaria infraestructura
cartográfica de detalle, así como los estudios ambientales a
través del análisis de incidencia ambiental, con el que se pre-
tende determinar las afecciones de las actuaciones de carre-
teras al medio físico y biótico. Asimismo, se crea una nueva
figura, el proyecto de restauración paisajística, que permite
recoger todas las propuestas de revegetación del dominio públi-
co viario en orden a una mejor integración en el paisaje, así
como parte de las medidas correctoras de carácter ambiental.

El capítulo III, relativo a la construcción, concreta el pro-
ceso de creación física del dominio público viario, introdu-
ciendo la Ley dos novedades a destacar: la segregación de
las actuaciones de construcción de aquellas otras consistentes
en la restauración paisajística y la obligación de que en todas
las obras de carreteras se disponga de un programa de garantía
de la calidad, de gestión directa por la Administración, cuya
contratación se llevará a cabo de forma independiente de la
ejecución de la obra principal.

Las disposiciones sobre financiación de las actuaciones
viarias se contienen en el capítulo IV, debiendo destacarse
la creación por la Ley del Fondo Andaluz de Carreteras que,
siguiendo la experiencia de otros países desarrollados de nues-
tro entorno cultural, permite la asignación finalista de los ingre-
sos públicos que se obtengan por la explotación del dominio
público viario, cuyo importe se destinará a la financiación de
las obras de conservación del mismo, previendo, así mismo,
que las Diputaciones provinciales se doten de un mecanismo
similar.

El capítulo V, sobre conservación y seguridad vial, intro-
duce importantes novedades en esta materia, tales como la
relación del conjunto de operaciones que comprende la con-
servación del dominio público viario, cuya competencia es
asignada a la Administración titular del mismo. En esta última
materia, y con un planteamiento similar al de aquellos países
que han conseguido mejores resultados en la lucha contra
la siniestralidad en las carreteras, se concretan las obligaciones
de la Administración competente, así como la realización de
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una evaluación permanente de la seguridad vial de las carre-
teras en orden a la elaboración de planes de seguridad vial
y a propiciar la adopción de las decisiones adecuadas en la
planificación y proyección del dominio público viario. Por últi-
mo se prevé la creación de la Comisión de Seguridad Vial
de Andalucía, con el objeto de coordinar todas las actuaciones
que en esta materia se lleven a cabo por las distintas Admi-
nistraciones públicas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma.

El título II aborda finalmente, en su capítulo VI, un nuevo
concepto de explotación del dominio público viario, como con-
junto de actuaciones encaminadas a su defensa y a su mejor
uso y aprovechamiento. Además, y sin que ello prejuzgue
el derecho a la libre circulación y uso de la red de carreteras
de Andalucía, la Ley prevé el establecimiento de un canon
por el uso privativo del dominio público viario, así como por
la explotación por terceros de obras y servicios públicos rela-
tivos al mismo. Finalmente, y como instrumento de apoyo
en la toma de decisiones en esta materia, se establece la
organización del sistema de información de carreteras de
Andalucía.

El título III de la Ley contiene las disposiciones relativas
a la protección y al uso del dominio público viario. Está formado
de dos capítulos, el primero dedicado a las limitaciones a
la propiedad para la protección de las carreteras y el segundo
al uso de las carreteras y de las zonas de protección.

El capítulo I establece y delimita cuatro zonas de pro-
tección de las carreteras: la de dominio público adyacente,
ya regulada en el artículo 12; la de servidumbre legal, la de
afección y la de no edificación, clasificación que coincide con
la establecida en la Ley estatal 25/1988, de 29 de julio, si
bien ha sido necesario adecuar las extensiones y distancias
a la realidad de la red de carreteras de Andalucía, ya que
sus categorías y características no admiten el tratamiento
homogéneo que lleva a cabo la legislación estatal para las
carreteras de interés general. Así mismo, este capítulo regula
la intervención administrativa en materia de accesos a las
carreteras, así como las prohibiciones y régimen de autori-
zaciones a que está sometida la realización de publicidad y
la instalación de carteles informativos.

Por su parte, el capítulo II regula la facultad de la Admi-
nistración titular de las carreteras de establecer límites a la
circulación cuando así lo requieran las condiciones, situacio-
nes, exigencias técnicas o la seguridad vial de las carreteras,
sometiéndose la circulación de los vehículos y transportes espe-
ciales a autorización previa, e igualmente se regulan las auto-
rizaciones para la realización de las actuaciones permitidas
en las zonas de protección de las carreteras.

El título IV, de la defensa del dominio público viario, com-
pleta las normas de uso y protección del mismo, regulando
en su capítulo I la intervención de la Administración ante la
vulneración de los preceptos de la Ley y estableciendo en
el capítulo II el régimen de infracciones y sanciones.

En materia sancionadora, la Ley opta por la reducción
de los importes de las sanciones aplicables de acuerdo con
la normativa estatal, en el entendimiento de que el principal
fundamento y justificación de las disposiciones sobre protec-
ción del dominio público viario ha de consistir básicamente
en la restauración de la realidad alterada, permitiendo además
que, de considerarse urgente la reparación del daño o la res-
titución o reposición de las cosas a su estado anterior, la Admi-
nistración pueda llevar a cabo con carácter inmediato las actua-
ciones necesarias, sin necesidad de requerimiento ni audiencia
previa del sujeto responsable.

Respecto de las disposiciones adicionales, ha de desta-
carse la primera, en la que se regula el proceso para la asunción
efectiva por la Comunidad Autónoma y las Diputaciones pro-
vinciales de las competencias sobre las carreteras de las que

resultan titulares en aplicación de la Ley, y la cuarta que con-
tiene previsiones sobre la ampliación de la zona de dominio
público de las carreteras preexistentes.

El conjunto de disposiciones transitorias, por su parte,
contiene normas destinadas a llenar las posibles lagunas tem-
porales de aplicación de la Ley en relación con los proce-
dimientos en trámite a su entrada en vigor; el proceso hasta
la asunción efectiva de competencias por las Administraciones
titulares; el establecimiento de plazo y procedimiento para la
adecuación de la publicidad y carteles a lo dispuesto en aqué-
lla; la transformación en derecho de ocupación de los derechos
de uso y disfrute sobre elementos considerados por la Ley
como funcionales de las carreteras, y a posibilitar el ejercicio
de las competencias en materia sancionadora mientras no
se aprueben las normas reglamentarias correspondientes.

La Ley procede a derogar expresamente el artículo 41
de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
Diputaciones provinciales de su territorio, por cuanto el esque-
ma competencial en esta materia será el contenido en la pre-
sente Ley.

Por último, la disposición final primera opera la modi-
ficación del punto 8 del anexo primero y del punto 1 del
anexo II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, adecuando sus términos a las definiciones de la
presente Ley.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Dominio público viario

Artículo 1. Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular el dominio público

viario de la red de carreteras de Andalucía, determinando su
titularidad y estableciendo los procesos de planificación, pro-
yección, construcción, financiación, conservación y explota-
ción del mismo, así como las normas sobre su uso, protección
y defensa.

Artículo 2. Dominio público viario.
El dominio público viario de la red de carreteras de Anda-

lucía está formado por las carreteras, sus zonas funcionales
y las zonas de dominio público adyacente a ambas, definidas
en la presente Ley.

Artículo 3. Red de Carreteras de Andalucía.
1. La red de carreteras de Andalucía está constituida por

las carreteras que, discurriendo íntegramente en el territorio
andaluz, no estén comprendidas en la red de carreteras del
Estado y se encuentren incluidas en el Catálogo de Carreteras
de Andalucía.

2. La red de carreteras de Andalucía está formada por
las siguientes categorías:

a) La red principal, que comprende la red básica, la red
intercomarcal y la red complementaria.

b) La red secundaria, compuesta por la red comarcal y
la red local.

c) La red metropolitana, definida por los correspondientes
planes de transporte metropolitano.

3. El Plan General de Carreteras de Andalucía definirá
cada una de las categorías de la red de carreteras de Andalucía,
de acuerdo, en su caso, con los criterios que se establezcan
reglamentariamente.
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Artículo 4. Redes de especial interés.
1. Se declara red de especial interés para la Comunidad

Autónoma al conjunto de las carreteras que estén compren-
didas dentro de la red principal y de la red metropolitana.

2. Se declara red de especial interés provincial al conjunto
de las carreteras que estén comprendidas dentro de la red
secundaria, en los ámbitos territoriales de cada provincia.

CAPITULO II

Titularidad y competencias

Artículo 5. Titularidad del dominio público viario.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía

la titularidad del dominio público viario de la red de carreteras
de Andalucía que se integre en la red de especial interés para
la Comunidad Autónoma.

2. Las Diputaciones provinciales son titulares del dominio
público viario de la red de carreteras de Andalucía que se
integre en la correspondiente red de especial interés provincial
en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 6. Competencias.
1. La Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá su

competencia en materia del dominio público viario de la red
de carreteras de Andalucía a través de los órganos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que la tengan atribuida,
en la forma que reglamentariamente se determine y sin per-
juicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Las Diputaciones provinciales ejercerán sobre el domi-
nio público viario del que sean titulares las siguientes com-
petencias: planificación, proyección, construcción, financia-
ción, conservación, seguridad vial, explotación, uso y defensa,
todo ello en los términos establecidos en los títulos II, III y IV
de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carre-
teras, las normas e instrucciones técnicas para la proyección,
construcción, conservación y explotación del dominio público
viario de la red de carreteras de Andalucía y sus actualizaciones
periódicas, se elaborarán y aprobarán por la Consejería com-
petente en materia de carreteras, publicándose en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Comisión de Carreteras de Andalucía.
1. Para la coordinación y la concertación interadminis-

trativa de la planificación viaria, de las actuaciones a realizar
y de la programación de las mismas sobre la red de carreteras
de Andalucía se crea la Comisión de Carreteras de Andalucía.

2. La composición y las funciones de la Comisión de
Carreteras de Andalucía se establecerán por Decreto del Con-
sejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería com-
petente en materia de carreteras, debiendo estar en ella repre-
sentadas las Administraciones Públicas afectadas, entre ellas,
todas las Diputaciones provinciales de Andalucía y entidades
representativas de organizaciones profesionales, económicas
y sociales, así como las organizaciones sindicales y los grupos
ecologistas.

3. La Comisión de Carreteras de Andalucía informará al
menos:

a) Los proyectos del Catálogo de Carreteras de Andalucía,
sus revisiones y sus actualizaciones anuales.

b) Las modificaciones puntuales del mismo.
c) Los instrumentos de planificación viaria.
d) La normativa técnica que elabore la Consejería com-

petente en materia de carreteras para la proyección, cons-
trucción, conservación y explotación del dominio público viario.

CAPITULO III

Elementos del dominio público viario y elementos de servicio

Artículo 8. Carreteras.
1. A los efectos de esta Ley, son carreteras las vías de

dominio y uso público, proyectadas y construidas, fundamen-
talmente, para la circulación de vehículos automóviles.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59 de la
presente Ley, no tendrán la consideración de carreteras:

a) Los caminos agrícolas y los caminos forestales.
b) Los caminos de servicio, entendiéndose por tales los

construidos como elementos auxiliares o complementarios de
las actividades específicas realizadas en los terrenos por los
que desarrollen su trazado por sus propietarios y titulares de
otros derechos reales y personales.

c) Cualquier otro camino que tenga una finalidad análoga
a los caminos de servicio.

d) Todas aquellas otras vías que, aun destinadas al tránsito
rodado, no estén incluidas en alguna de las categorías de
la red de carreteras de Andalucía.

3. Cuando las circunstancias de los caminos de servicio
y vías contemplados en el apartado anterior lo permitan y
lo exija el interés general podrán abrirse al uso público, debien-
do observarse las normas de uso, seguridad, defensa y carac-
terísticas técnicas de las carreteras.

En estos supuestos la resolución que se adopte llevará
implícita la declaración de utilidad pública, necesidad de ocu-
pación de los bienes y adquisición de los derechos corres-
pondientes, así como la urgencia de la ocupación, a los fines
de la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres.

4. La adquisición y pérdida de la condición de carretera
se produce por las causas y los procedimientos previstos en
los artículos 18 y 19, respectivamente, de la presente Ley.

Artículo 9. Tramos urbanos, travesías, redes arteriales y
vías urbanas.

1. A los efectos de esta Ley se considera:

a) Tramo urbano de una carretera, aquél que discurra
por suelo clasificado como urbano por el correspondiente ins-
trumento de planeamiento urbanístico general.

En defecto de instrumento de planeamiento urbanístico
general, la consideración de un suelo como urbano se realizará
conforme a los criterios establecidos en la normativa urba-
nística vigente.

b) Travesía, aquella parte de un tramo urbano en el que
existan, al menos en uno de sus márgenes, edificaciones con-
solidadas, como mínimo, en las dos terceras partes de su
longitud y un entramado de calles.

c) Red arterial de una población o grupo de poblaciones,
al conjunto de tramos de distintas carreteras destinado a pro-
porcionar de forma integrada la continuidad y la conexión de
los distintos itinerarios y el acceso a los núcleos de población
afectados.

Las redes arteriales se incluirán en la categoría de la red
metropolitana de la red de carreteras de Andalucía cuando
exista el correspondiente Plan de Transporte Metropolitano.

2. Aquellos tramos urbanos de carreteras que no formen
parte de la malla continua, y en general cerrada de la red
de carreteras, se consideran vías urbanas.

Artículo 10. Vías de servicio.
Se considera vía de servicio el camino sensiblemente para-

lelo a una carretera respecto de la cual tiene carácter secun-
dario, conectado a ésta solamente en algunos puntos y que
sirve de acceso a las propiedades colindantes.
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Artículo 11. Zonas funcionales de las carreteras.
Se considera zona funcional de una carretera a toda super-

ficie permanentemente afectada al servicio público viario, tales
como las superficies destinadas a descanso, estacionamiento,
auxilio y atención médica de urgencia, aforo, pesaje, parada
de autobuses, vías de servicio, instalaciones de servicio, así
como las destinadas a la ubicación de las instalaciones nece-
sarias para la conservación del dominio público viario, y otros
fines auxiliares y complementarios.

Artículo 12. Zona de dominio público adyacente.
1. La zona de dominio público adyacente a las carreteras

está formada por dos franjas de terreno, una a cada lado
de las mismas, de ocho metros de anchura en las vías de
gran capacidad, y de tres metros de anchura en las vías con-
vencionales, medidos en horizontal desde la arista exterior
de la explanación y perpendicularmente a la misma.

En las travesías dicha zona quedará fijada por el corres-
pondiente planeamiento urbanístico que, en todo caso, res-
petará como mínimo la existente a la entrada en vigor de
esta Ley, requiriéndose para su ampliación informe vinculante
de la Administración titular de la vía.

2. La zona de dominio público adyacente a las zonas
funcionales de las carreteras está formada por una franja de
terreno de ocho metros de anchura, medidos desde el borde
exterior del perímetro de la superficie que ocupen. Las vías
de servicios podrán estar incluidas en la zona del dominio
público adyacente.

3. En los túneles, la zona de dominio público adyacente
se extenderá a la superficie de los terrenos necesarios para
asegurar la conservación y mantenimiento de la obra, de acuer-
do con las características geotécnicas del terreno, su altura
sobre el túnel así como la disposición de los elementos de
éste tal y como se recojan en la correspondiente resolución
de la Consejería competente en materia de carreteras de afec-
tación de los terrenos al dominio público.

4. En aquellos tramos de las carreteras en los que no
exista talud del desmonte o de terraplén, la arista exterior de
la explanación coincidirá con el borde exterior de la cuneta.

5. En aquellos tramos de las carreteras en los que existan
puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, la
arista exterior de la explanación se extiende a la línea de pro-
yección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno. Se
consideran en todo caso de dominio público los terrenos ocu-
pados por los soportes de las estructuras u obras similares.

Excepcionalmente, en los casos de viaductos y puentes,
la extensión de la zona de dominio público adyacente podrá
limitarse a los terrenos a ocupar por los cimientos de los sopor-
tes de las estructuras y una franja de terreno de tres metros,
como mínimo, alrededor. El resto de los terrenos afectados
quedará sujeto a una servidumbre de paso para personas y
vehículos necesaria para garantizar el adecuado funcionamien-
to y conservación de la carretera.

6. La zona de dominio público adyacente a las carreteras
deberá quedar debidamente amojonada e integrada en su
medio natural, mediante la implantación en ella de las corres-
pondientes actuaciones de restauración paisajística.

Artículo 13. Areas de servicio de las carreteras.
1. Las áreas de servicio son aquellos elementos funcio-

nales de la carretera, afectos al servicio público viario, des-
tinados a facilitar la seguridad y comodidad de los usuarios
de la red de carreteras de Andalucía, pudiendo incluir esta-
ciones de suministros de carburantes, hoteles, restaurantes,
talleres de reparación y otros servicios análogos.

2. La Administración promoverá la existencia de las áreas
de servicio necesarias para la comodidad de los usuarios de
las carreteras y el buen funcionamiento de la red de carreteras
de Andalucía.

3. La construcción y explotación de las áreas de servicio
se realizarán mediante concesiones de obras y de servicios
públicos, conforme a la legislación vigente.

4. Los criterios para determinar la localización de las áreas
de servicio situadas al mismo lado de la vía o en el mismo
sentido de circulación se fijarán reglamentariamente, atendien-
do a consideraciones de seguridad vial o de la correcta explo-
tación de la carretera.

Artículo 14. Zonas de servicio.
1. Son zonas de servicio aquellas zonas de propiedad

privada con instalaciones y servicios destinados a cubrir las
necesidades de la circulación, pudiendo incluir estaciones de
suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, talleres de
reparación y otros servicios varios con la finalidad de facilitar
descanso, distracción o comodidad a los usuarios de las
carreteras.

2. Reglamentariamente se establecerán los criterios para
la determinación en cada caso de las distancias de recorrido
entre las zonas de servicio situados al mismo lado de la vía
o en el mismo sentido de la circulación, a efectos de la segu-
ridad vial.

CAPITULO IV

Clasificaciones de las carreteras y de las actuaciones en las
carreteras

Artículo 15. Clasificación de las carreteras.
1. Las carreteras de la red de carreteras de Andalucía

se clasifican funcionalmente en vías de gran capacidad y vías
convencionales.

2. Son vías de gran capacidad las autopistas, las autovías
y las vías rápidas.

3. Son autopistas las carreteras que están especialmente
proyectadas, construidas y señalizadas como tales para la
exclusiva circulación de automóviles y reúnan las siguientes
características:

a) No tener acceso a las mismas las propiedades
colindantes.

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de
ferrocarril o tranvía ni ser cruzada a nivel por senda, vía de
comunicación o servidumbre de paso alguna.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de
circulación, separadas entre sí, salvo en puntos singulares o
con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada
a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos
los requisitos de las autopistas, tienen calzadas separadas para
cada sentido de la circulación y limitación de accesos a las
propiedades colindantes.

5. Son vías rápidas las carreteras que tienen una sola
calzada para ambos sentidos de la circulación, limitación total
de acceso a las propiedades colindantes y no cruzan al mismo
nivel con otra carretera, vía, senda, camino, línea de ferrocarril
o de tranvía, cualesquiera que fuesen sus características.

Los correspondientes estudios y proyectos de estas vías
podrán prever las reservas de suelo necesario para su futura
conversión en autopista o autovía.

6. Son vías convencionales las que no reúnen las carac-
terísticas propias de las vías de gran capacidad.

7. Los ramales de enlace y las vías de giro de los cruces
de todas las vías se consideran vías convencionales, salvo
los que relacionen vías de gran capacidad entre sí, que tendrán
la misma naturaleza que éstas.

Artículo 16. Actuaciones en las carreteras.
Las actuaciones en las carreteras de la red de carreteras

de Andalucía se clasificarán en alguno de los siguientes grupos
de obras:
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a) Obras de nuevas carreteras, entendiéndose por tales
las siguientes actuaciones:

1. Nuevos trazados.
2. Modificaciones de trazado.

b) Obras de acondicionamiento de carreteras, entendién-
dose por tales:

1. Ensanches generales de plataforma.
2. Acondicionamientos generales de trazado y sección.
3. Duplicaciones de calzada.

c) Obras de mejora de carreteras, entendiéndose por tales:

1. Mejoras puntuales de trazado y sección.
2. Mejoras y refuerzos de firme.
3. Mejoras de la seguridad vial y de ordenación de

accesos.
4. Mejoras del equipamiento viario y de la integración

paisajística.

d) Obras de conservación de carreteras, entendiéndose
por tales:

1. Rehabilitación del pavimento.
2. Restitución de las características iniciales.
3. Reconstrucción de tramos de carretera o de obras de

paso.
4. Restitución de la señalización, del balizamiento o de

los sistemas de contención de vehículos.

CAPITULO V

Catálogo de Carreteras de Andalucía

Artículo 17. Concepto y régimen jurídico.
1. El Catálogo de Carreteras de Andalucía es el instrumento

de carácter público que sirve para la identificación e inventario
de las carreteras que constituyen la red de carreteras de Anda-
lucía, adscribiéndolas a las distintas categorías de la red y
clasificándolas conforme al artículo 15 de la presente Ley.

Asimismo, indicará la Administración Pública titular de
cada carretera, la matrícula de la misma, que sirve de iden-
tificación en las placas de ruta, así como su denominación,
su origen, su término, sus puntos kilométricos inicial y final
y las características técnicas que reglamentariamente se
determinen.

2. El Catálogo de Carreteras de Andalucía comprenderá
el de la red principal, el de la red secundaria y el de la red
metropolitana.

3. La Consejería competente en materia de carreteras de
la Junta de Andalucía elaborará y aprobará provisionalmente
los correspondientes proyectos y revisiones del Catálogo,
debiendo estar, en su caso, a lo previsto en el artículo 30
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para las actividades
de intervención singular.

La revisión del Catálogo de Carreteras de Andalucía podrá
realizarse cuando las circunstancias lo aconsejen, de acuerdo,
en su caso, con las determinaciones del Plan General de Carre-
teras de Andalucía o de sus planes viarios de desarrollo.

4. El Catálogo de Carreteras de Andalucía y sus revisiones
se aprobarán definitivamente por acuerdo del Consejo de
Gobierno.

5. La Consejería competente en materia de carreteras
aprobará las correspondientes modificaciones puntuales del
Catálogo, previo informe de las Corporaciones locales afec-
tadas.

Las Diputaciones provinciales podrán proponer modifi-
caciones del Catálogo en el ámbito de las carreteras de su
titularidad a la Consejería competente en materia de carreteras.

6. La Consejería competente en materia de carreteras
actualizará anualmente el Catálogo de Carreteras de Andalucía
incorporando las modificaciones puntuales realizadas.

Artículo 18. Adquisición de la condición de carretera.
1. A los efectos de la presente Ley la adquisición de la

condición de carretera se produce por su inscripción definitiva
en el Catálogo de Carreteras de Andalucía.

2. Tratándose de vías ya existentes se seguirá el siguiente
procedimiento:

a) La inscripción provisional en el Catálogo de Carreteras
de Andalucía se aprobará por la Consejería competente en
materia de carreteras, previo informe favorable o petición de
la Administración titular de la vía, iniciándose, en su caso,
el trámite de cesión y modificación de su titularidad.

Esta inscripción provisional de una vía o tramo deter-
minado de ella supondrá la aplicación a la misma de las dis-
posiciones de la presente Ley.

b) La inscripción definitiva en dicho Catálogo de una vía
o tramo de ésta corresponderá al titular de la Consejería com-
petente en materia de carreteras, siendo necesaria, en su caso,
la previa cesión y modificación de su titularidad.

En caso de desacuerdo entre cedente y cesionario, la reso-
lución corresponderá al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía.

3. En los supuestos de nuevas carreteras, el acuerdo de
calificación y su consiguiente inscripción definitiva en el Catá-
logo de Carreteras de Andalucía, se adoptará por Orden del
titular de la Consejería competente en materia de carreteras,
que considerará su incidencia en la ordenación del territorio,
previo informe de la Comisión de Carreteras de Andalucía.

Artículo 19. Pérdida de la condición de carretera.
1. A los efectos de la presente Ley, la pérdida de la con-

dición de carretera de la totalidad de una vía, o de un tramo
determinado de ella, se produce por su exclusión del Catálogo
de Carreteras de Andalucía.

2. El acuerdo de exclusión de una carretera del Catálogo
de Carreteras de Andalucía se adoptará por Orden del titular
de la Consejería competente en materia de carreteras, que
considerará su incidencia en la ordenación del territorio, previo
informe de las Corporaciones locales afectadas y de la Comisión
de Carreteras de Andalucía.

3. Para la exclusión del Catálogo de Carreteras de Anda-
lucía de una vía o tramo de vía será necesaria, en su caso,
la previa cesión y modificación de su titularidad.

En caso de desacuerdo entre cedente y cesionario, la reso-
lución corresponderá al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía.

4. Cuando la exclusión de una carretera, o tramo deter-
minado de ella, integrada en la red de la Comunidad Autónoma
obedezca a su consideración de vía urbana, la cesión de la
titularidad al municipio afectado será resuelta por:

a) El titular de la Consejería competente en materia de
carreteras, previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, cuando dicha vía esté integrada en la red de especial
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El Presidente de la Diputación Provincial correspon-
diente, cuando la carretera esté integrada en la red de especial
interés provincial.

5. Excluida una vía, o tramo determinado de ella, del
Catálogo de Carreteras de Andalucía, se estará a lo dispuesto
en la legislación de patrimonio o, en su caso, en la de régimen
local a los efectos de su destino definitivo.

6. La construcción de una variante de población implicará
la exclusión de la travesía correspondiente del Catálogo de
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Carreteras de Andalucía y la modificación de categoría del
resto de los tramos afectados por dicha variante de población.

TITULO II

REGIMEN DEL DOMINIO PUBLICO VIARIO

CAPITULO I

Planificación

Artículo 20. Planificación viaria.
1. La planificación viaria de la red de carreteras de Anda-

lucía se realizará a través de los siguientes planes:

a) Plan General de Carreteras de Andalucía.
b) Planes sectoriales y planes territoriales de carreteras.
c) Planes provinciales de carreteras.

2. Informarán los criterios de la planificación viaria los
siguientes planes:

a) Planes de Ordenación del Territorio.
b) Planes de Medio Ambiente.
c) Plan Director de Infraestructuras de Andalucía.
d) Planes de transporte metropolitano.

3. Los planes de carreteras de cualquier ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma deberán coordinarse entre sí en
cuanto se refieran a sus mutuas incidencias, para garantizar
la unidad del sistema de comunicaciones y armonizar los inte-
reses públicos afectados, utilizando al efecto los procedimien-
tos legalmente establecidos.

Artículo 21. Plan General de Carreteras de Andalucía.
1. El Plan General de Carreteras de Andalucía tiene la

consideración de plan con incidencia en la ordenación del
territorio, y es el superior instrumento técnico y jurídico de
la planificación viaria de la red de carreteras de Andalucía,
comprendiendo, entre otras determinaciones, los objetivos, la
composición y organización del sistema viario general, y las
previsiones, con las programaciones y los recursos económicos
tanto públicos como privados, de las actuaciones necesarias
para su desarrollo y explotación, de acuerdo con los criterios
vigentes de la ordenación territorial y de la protección del medio
ambiente.

2. El Consejo de Gobierno acordará la formulación del
Plan General de Carreteras de Andalucía, y lo aprobará,
mediante Decreto, a propuesta del titular de la Consejería com-
petente en materia de carreteras, previo informe de la Comisión
de Carreteras de Andalucía, los demás informes preceptivos
conforme a la normativa vigente, y la tramitación que regla-
mentariamente se determine.

3. El Plan General de Carreteras de Andalucía tendrá
carácter vinculante en todo aquello que corresponda a la red
de carreteras de Andalucía, y al mismo se someterán los ins-
trumentos de planificación y programación viaria y aquellos
otros que contengan determinaciones en materia de carreteras.

4. La vigencia del Plan General de Carreteras de Andalucía
será la que en el mismo se determine, debiendo revisarse
obligatoriamente cuando se cumplan las condiciones que al
efecto se establezcan en el propio plan, cuando sobrevengan
circunstancias que impidan su cumplimiento, o cuando haya
de adaptarse al Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

Artículo 22. Contenido del Plan General de Carreteras
de Andalucía.

El Plan General de Carreteras de Andalucía contendrá,
como mínimo:

a) La determinación de los fines y objetivos a alcanzar.
b) El diagnóstico de la situación de la red viaria a partir

de la descripción y análisis de las carreteras en relación con
su expresión territorial, con el medio natural y con el medio
socioeconómico y su relación con el paisaje de cada entorno.

c) Definición de la categoría de la Red.
d) La definición de los criterios generales aplicables a

la programación, proyección, construcción, conservación y
explotación de las carreteras y de sus elementos funcionales.

e) Los criterios y medidas generales para la mejora de
la seguridad vial.

f) Los criterios de integración paisajística de las carreteras
en los ámbitos urbanos, periurbanos, rurales y montañosos,
y de protección al patrimonio cultural, arqueológico y, en par-
ticular, al patrimonio histórico de las obras públicas.

g) La determinación de los medios económicos, finan-
cieros y organizativos necesarios para el desarrollo y ejecución
del plan.

h) La concreción y programación de las actuaciones en
las carreteras, así como su valoración y las medidas com-
pensatorias por el impacto ambiental a que hubiese lugar por
dichas actuaciones.

i) La justificación de la coherencia del plan con las pre-
visiones y determinaciones de aquellos otros planes que resul-
ten vinculantes.

j) La definición de los criterios y la metodología para la
revisión del plan general y sus planes de desarrollo, y la ela-
boración de las memorias anuales de gestión del mismo.

k) La propuesta para el desarrollo normativo de los ins-
trumentos técnicos para la planificación, proyección, cons-
trucción, conservación y explotación de la red de carreteras
de Andalucía.

Artículo 23. Planes sectoriales y planes territoriales de
carreteras.

1. Los planes sectoriales y los planes territoriales de carre-
teras son los instrumentos técnicos y jurídicos de planificación
viaria que, en desarrollo del Plan General de Carreteras de
Andalucía, contemplan las singularidades de algunas actua-
ciones viarias, atendiendo, respectivamente, bien a su espe-
cificidad funcional o bien al ámbito territorial en el que se
circunscriben, estableciéndose para la coordinación y progra-
mación de las actuaciones en la red de carreteras de Andalucía.

2. Son planes sectoriales de carreteras aquéllos que se
circunscriben a la planificación de una o varias de las categorías
de la red de carreteras de Andalucía en un ámbito territorial.

Son planes territoriales de carreteras aquéllos que se cir-
cunscriben a la planificación de toda la red viaria de una
parte del territorio.

3. Los planes sectoriales y los planes territoriales de carre-
teras comprenden, entre otras determinaciones:

a) Los fines y objetivos a alcanzar.
b) La aplicación de los criterios generales del Plan General

de Carreteras de Andalucía a la red objeto de planificación
sectorial o territorial.

c) La identificación de las carreteras de la red objeto de
planificación sectorial o territorial.

d) La descripción y análisis de las carreteras en relación
con el sistema general de transportes, modelo territorial y prin-
cipales variables socioeconómicas y medioambientales.

e) El análisis de las relaciones con el Plan General de
Carreteras de Andalucía, con los instrumentos de planificación
territorial, de planificación del medio ambiente y con el pla-
neamiento urbanístico.

f) Los criterios y medidas generales para la mejora de
la seguridad vial y la reducción de accidentes.

g) Los criterios de integración paisajística de las carreteras
y de protección al patrimonio cultural y, en particular, al patri-
monio histórico de las obras públicas.
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h) La concreción y programación de las actuaciones en
las carreteras, así como su valoración.

i) La determinación de los medios económicos, financieros
y organizativos necesarios para el desarrollo y ejecución de
los mismos.

j) Los criterios para su revisión.

4. El titular de la Consejería competente en materia de
carreteras acordará la formulación y aprobará los planes sec-
toriales y los planes territoriales de carreteras.

Artículo 24. Planes provinciales de carreteras.
1. Los planes provinciales de carreteras son los instru-

mentos técnicos y jurídicos para la planificación y programa-
ción de las actuaciones que, en desarrollo del Plan General
de Carreteras de Andalucía, han de realizar las Diputaciones
provinciales en las carreteras de la red secundaria de sus
correspondientes ámbitos provinciales.

2. Los planes provinciales de carreteras se formularán
de acuerdo con los objetivos, criterios de intervención y fines
que para ellas se establezcan en el Plan General de Carreteras
de Andalucía, conteniendo, entre otras determinaciones, las
siguientes:

a) Los fines y objetivos a alcanzar.
b) La aplicación de los criterios generales del Plan General

de Carreteras de Andalucía a la red objeto de planificación.
c) La descripción y análisis de las carreteras en relación

con el sistema general de transportes, modelo territorial y prin-
cipales variables socioeconómicas y medioambientales.

d) El análisis de las relaciones con el Plan General de
Carreteras de Andalucía y, en su caso, con los planes de
desarrollo de éste, con los instrumentos de planificación terri-
torial, de planificación del medio ambiente y con el planea-
miento urbanístico.

e) Los criterios y medidas generales para la mejora de
la seguridad vial y la reducción de accidentes.

f) Los criterios de integración paisajística de las carreteras
y de protección al patrimonio cultural y en especial al patri-
monio histórico de las obras públicas.

g) La concreción y programación de las actuaciones en
las carreteras correspondientes, así como su valoración.

h) La determinación de los medios económicos, finan-
cieros y organizativos necesarios para el desarrollo y ejecución
de los mismos.

i) Los criterios para su revisión.

3. Los planes provinciales de carreteras tendrán carácter
vinculante en todo aquello que corresponda a la red objeto
de planificación, y a los mismos se someterán los instrumentos
de planificación y programación que contengan determina-
ciones en materia de carreteras en el correspondiente ámbito
provincial.

4. Las Diputaciones provinciales formularán, en el plazo
máximo de un año desde la aprobación del Avance del Plan
General de Carreteras de Andalucía, los planes provinciales
de carreteras en sus correspondientes ámbitos provinciales,
que tendrán la misma vigencia que aquél.

5. Redactado el Plan y antes de su aprobación provisional
por el Pleno de la Diputación Provincial, éste se someterá
a informe de los Ayuntamientos afectados en la forma que
reglamentariamente se determine.

6. Los planes provinciales de carreteras deberán ser apro-
bados provisionalmente por el Pleno de la correspondiente
Diputación Provincial durante el primer año de vigencia del
Plan General de Carreteras de Andalucía, correspondiendo su
aprobación definitiva al titular de la Consejería competente
en materia de carreteras.

7. Si las Diputaciones provinciales no formulasen o apro-
basen provisionalmente los correspondientes planes provin-
ciales de carreteras en los plazos previstos, dichos planes

podrán ser elaborados y aprobados por la Consejería com-
petente en materia de carreteras, previo informe de la Dipu-
tación Provincial correspondiente.

8. En tanto no sean aprobados definitivamente los planes
provinciales de carreteras, los proyectos de construcción de
las correspondientes actuaciones que realicen las Diputaciones
provinciales, clasificadas como obras de nuevas carreteras,
de acondicionamientos y de mejoras puntuales de trazado y
sección de carreteras, deberán ser informados con carácter
vinculante por la Consejería competente en materia de carre-
teras, en consideración a los criterios de la planificación viaria.

CAPITULO II

Proyección del dominio público viario

Artículo 25. Estudios de carreteras.
1. Para el análisis de necesidades, formulación de alter-

nativas y ejecución de las actuaciones en la red de carreteras
de Andalucía, se utilizará uno o varios de los siguientes
estudios:

a) Estudio de planeamiento.
b) Estudio informativo.
c) Anteproyecto.
d) Proyecto de construcción.
e) Proyecto de Trazado.
f) Proyecto de restauración paisajística.

2. Los estudios de carreteras de la red de carreteras de
Andalucía constarán del correspondiente análisis de incidencia
ambiental y de los documentos que reglamentariamente se
determinen, los cuales se definirán mediante la normativa e
instrucciones técnicas que elabore y apruebe la Consejería
competente en materia de carreteras, debiendo integrarse los
mismos en el sistema de información de carreteras de Anda-
lucía, regulado en el artículo 52 de esta Ley.

A los efectos de la presente Ley, el análisis de incidencia
ambiental será el documento que contendrán los estudios de
carreteras, en el cual se estudiarán, con carácter previo, las
posibles afecciones al medio ambiente y al paisaje de las actua-
ciones previstas.

Artículo 26. Estudio de planeamiento.
1. El estudio de planeamiento se utilizará para planificar

una parte de la red de carreteras de Andalucía o de las redes
arteriales de los núcleos de población, en un determinado
año horizonte, programando las actuaciones a desarrollar en
las carreteras del ámbito del estudio.

2. Dicho estudio contendrá la definición del esquema vial,
sus características y dimensiones recomendables, las nece-
sidades de suelo, las afecciones derivadas del medio ambiente
y del patrimonio arqueológico y otras limitaciones, para lo
cual realizará la recopilación y análisis de las diferentes solu-
ciones, seleccionando la alternativa más conveniente de entre
las soluciones estudiadas.

3. En el caso de que dicho estudio de planeamiento sea
sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, la memoria-resumen necesaria para dicho procedimiento
será una síntesis del mismo.

Artículo 27. Estudio informativo.
1. El estudio informativo consiste en la definición, en

líneas generales, del trazado de la carretera, a efectos de que
pueda servir de base al expediente de información pública
que se incoe en su caso.

2. Dicho estudio constará de memoria con sus anexos
y planos, que comprenderán:
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a) El objeto del estudio y exposición de las circunstancias
que justifiquen la declaración de interés general de las carre-
teras y la concepción global de su trazado.

b) La definición en líneas generales, tanto geográficas
como funcionales, de todas las opciones de trazado estudiadas.

c) El estudio de impacto ambiental de las diferentes opcio-
nes, en los casos en que sea preceptivo el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental. En los restantes casos, un
análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes
medidas correctoras y protectoras necesarias.

d) El análisis de las ventajas, inconvenientes y costes
de cada una de las opciones y su repercusión en los diversos
aspectos del transporte y en la ordenación territorial y urba-
nística, teniendo en cuenta en los costes el de los terrenos,
servicios y derechos afectados en cada caso, así como los
costes ambientales y de siniestralidad.

e) La selección de la opción más recomendable.

3. El estudio informativo es el estudio que podrá ser objeto
del trámite de información pública cuando éste sea preceptivo
a los efectos de la presente Ley, y el estudio de impacto ambien-
tal del mismo será el documento que se utilice para el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental de las actua-
ciones de nuevas carreteras.

Artículo 28. Anteproyecto.
1. El anteproyecto se utilizará cuando, planteado un deter-

minado problema, sea necesario el estudio de las mejores
soluciones al mismo, de forma que pueda concretarse la solu-
ción óptima, y también podrá utilizarse cuando se trate de
las actuaciones de carreteras que hayan de someterse al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. El anteproyecto expondrá las necesidades a satisfacer,
incluyendo las zonas funcionales de la carretera, así como
la justificación desde los puntos de vista técnico, económico
y de seguridad vial, de la solución que se propone y de su
integración ambiental en el paisaje y en el entorno.

Además contendrá el estudio comparado del coste eco-
nómico de las soluciones al problema planteado a escala de
proyecto, desarrollando los aspectos geométricos, topográficos,
así como la infraestructura cartográfica de la solución pro-
puesta, las afecciones medioambientales con las correspon-
dientes medidas protectoras, correctoras y compensatorias del
medio ambiente a que hubiese lugar, la adecuación paisajística
del dominio público viario y las afecciones del patrimonio his-
tórico o cultural con las medidas protectoras correspondientes.

También incluirá, tras el proceso de prevención ambiental,
el proyecto completo de los trabajos del desbroce de la obra,
con la definición concreta y la valoración de los bienes y dere-
chos afectados.

Artículo 29. Proyecto de construcción.
1. El proyecto de construcción se utilizará para la ejecución

de las obras de la carretera y de sus zonas funcionales, salvo
exclusión expresa de éstas en la orden de iniciación del estudio.

2. Dicho estudio contendrá el diseño completo de la solu-
ción óptima, con el desarrollo del detalle geométrico y topo-
gráfico necesarios para hacer factible tanto la construcción
de una carretera o tramo de ella, incluidas sus zonas fun-
cionales, en su caso, y su infraestructura cartográfica, como
la posterior explotación del dominio público viario.

También comprenderá la correspondiente evaluación del
incremento de la seguridad vial de la propia actuación y de
la carretera en toda su longitud catalogada.

Artículo 30. Proyecto de trazado.
1. El proyecto de trazado es la parte del proyecto de cons-

trucción que contiene los aspectos geométricos del mismo,
así como la definición concreta de los bienes y derechos
afectados.

2. El proyecto de trazado contendrá:

a) La Memoria, en la que se describa y justifique la solu-
ción adoptada, de modo que quede claramente definido el
trazado proyectado.

b) Anexos a la Memoria, en los que se incluirán todos
los datos que identifiquen el trazado, las características elegidas
y, en su caso, la reposición de servidumbres y servicios
afectados.

Entre los anexos figurarán los documentos necesarios para
promover las autorizaciones administrativas previas a la eje-
cución de las obras y la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados, con la descripción material
de los mismos en plano parcelario.

c) Planos de trazado, en los que se determine el terreno
a ocupar por la carretera y sus elementos funcionales.

d) Presupuesto.

En documento separado se incluirán la definición y valo-
ración de las expropiaciones precisas, así como de las ser-
vidumbres y servicios afectados, en su caso.

Artículo 31. Proyecto de restauración paisajística.
1. El proyecto de restauración paisajística se utilizará para

la ejecución de la revegetación del dominio público viario y
de su entorno, sin que necesariamente tenga que estar vin-
culada su redacción y ejecución a las obras de carreteras ni
a la contratación del proyecto de construcción.

2. Dicho estudio contendrá el diseño completo de la ade-
cuación paisajística y de determinadas medidas correctoras
de carácter medioambiental de la ejecución de obras de carre-
teras, con el detalle necesario para hacer factible la ejecución
de la correspondiente restauración paisajística del dominio
público viario y del entorno afectado.

Artículo 32. Redacción e inspección de los estudios de
carreteras.

1. La redacción de los estudios de carreteras se realizará
por la Administración competente, de acuerdo con lo previsto
en la presente Ley, sus reglamentos de desarrollo, los de carác-
ter técnico de ámbito general que sean de aplicación, así como
las normas e instrucciones técnicas que se aprueben por la
Consejería competente en materia de carreteras.

2. Dichos estudios de carreteras podrán ser realizados
por terceros, correspondiendo su inspección a la Administra-
ción competente, que velará por el cumplimiento estricto de
las disposiciones aplicables.

3. Los estudios actuaciones de carreteras que discurran
en los espacios naturales protegidos adecuarán su redacción
a su entorno mediante su especial tratamiento paisajístico.

4. La orden de iniciación de los estudios de carreteras
por la Administración competente implicará la declaración de
utilidad pública, de la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos a los fines de la expropiación
o de la imposición o modificación de servidumbres, para la
ejecución de los trabajos previos y de la infraestructura car-
tográfica de dichos estudios de carreteras.

Artículo 33. Información pública y de las Administraciones
Públicas territoriales.

1. Se someterán a información pública y de las Admi-
nistraciones Públicas territoriales afectadas, por un período
de un mes, únicamente las siguientes actuaciones en la red
de carreteras de Andalucía:

a) Nuevas carreteras.
b) Variantes de población no incluidas en el planeamiento

urbanístico.
c) Duplicación de calzada en una longitud continuada

de más de 10 kilómetros.
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Las observaciones que se realicen en el trámite de infor-
mación pública deberán versar exclusivamente sobre las cir-
cunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico.

Las Administraciones Públicas territoriales afectadas, ade-
más, podrán formular observaciones referidas a sus propias
competencias.

2. Los estudios de carreteras de las actuaciones de acon-
dicionamientos de carreteras se remitirán a las Administra-
ciones Públicas territoriales afectadas para su conocimiento
e información.

Artículo 34. Planeamiento urbanístico.
1. Los estudios de carreteras que afecten al planeamiento

urbanístico vigente se someterán a informe de los municipios
afectados en relación con la adecuación del trazado propuesto
al planeamiento urbanístico. Transcurrido el plazo de un mes
sin que la Administración titular de la carretera haya recibido
el informe, se entenderá que están conformes con la propuesta
formulada.

2. Si el municipio está conforme con el estudio de carretera
que afecta al planeamiento urbanístico vigente, iniciará, en
su caso, los trámites para la modificación o revisión del mismo,
el cual deberá estar adaptado en el plazo máximo de un año.

3. En el caso de disconformidad debidamente motivada
por el municipio, el expediente de información a las Admi-
nistraciones Públicas se elevará al Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, que resolverá sobre la aprobación del
trazado y la ejecución de las obras, instando, en su caso,
la modificación o revisión del planeamiento urbanístico vigente.

4. La aprobación de los estudios de carreteras conllevará
la obligación de los municipios afectados de incluir las actua-
ciones de carreteras propuestas en los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico general que se estén tramitando o se
tramiten con posterioridad a dicha aprobación.

Artículo 35. Informe de los instrumentos de planeamiento
urbanístico.

1. Acordada la redacción, revisión o modificación de un
instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a las carre-
teras andaluzas, la Administración Pública que lo estuviera
tramitando podrá solicitar información previa, en relación con
tales afecciones, con anterioridad a su aprobación inicial, a
la Administración titular de la carretera quien deberá emitirla
en el plazo máximo de un mes.

2. Aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento
urbanístico general, éste se someterá a informe vinculante de
la Consejería competente en materia de carreteras, que versará
exclusivamente sobre las afecciones a la red de carreteras
de Andalucía y que deberá evacuarse en el plazo de un mes.

Artículo 36. Prevención ambiental.
1. Las actuaciones de nuevas carreteras se someterán

a evaluación de impacto ambiental mediante el correspon-
diente estudio, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 11 y siguientes de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental.

2. Las actuaciones de carreteras que supongan la cons-
trucción de puentes, viaductos, túneles, desmontes o terra-
plenes, en los límites que fija el anexo primero de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se
someterán a evaluación de impacto ambiental mediante el
correspondiente proyecto o anteproyecto de las obras, some-
tiéndose dicho estudio de carretera al procedimiento de infor-
mación pública por la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el
artículo 18.3 de dicha Ley.

3. Las actuaciones de acondicionamientos de carreteras
y las mejoras puntuales de trazado y sección se someterán

a informe ambiental en virtud de lo previsto en la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de protección ambiental, mediante el corres-
pondiente proyecto de construcción, realizándose el trámite
de información pública por la Comisión Provincial Interdepar-
tamental de Medio Ambiente correspondiente.

Artículo 37. Integración ambiental.
1. La integración ambiental de las obras de carreteras

se realizará mediante el cumplimiento de las medidas pre-
ventivas y correctoras establecidas en la declaración de impacto
ambiental o, en su caso, en el informe ambiental, cuya eje-
cución se contemplará en el correspondiente proyecto de cons-
trucción, en su anexo de integración ambiental, y en el proyecto
de restauración paisajística o bien mediante el correspondiente
proyecto de medidas de integración ambiental.

2. La adecuación paisajística de la red de carreteras de
Andalucía se realizará mediante las correspondientes obras
de mejora definidas en los proyectos de restauración pai-
sajística.

Artículo 38. Aprobación de los estudios de carretera.
1. La aprobación de los estudios de carreteras de las

actuaciones en la red de carreteras de Andalucía corresponde
a la Administración competente en razón de la titularidad de
la carretera, excepto cuando se trate de estudios de planea-
miento o de estudios informativos, en cuyo caso dicha apro-
bación compete al titular de la Consejería competente en mate-
ria de carreteras.

2. Los estudios de carreteras que deban someterse a infor-
mación pública e informes preceptivos, con carácter previo
al cumplimiento de dichos trámites, serán objeto de aprobación
provisional por el órgano competente de la Administración titu-
lar de la carretera, procediéndose, una vez concluidos los mis-
mos, a su aprobación conforme a lo previsto en el apartado
anterior.

3. La aprobación de los estudios de carreteras conforme
a las prescripciones de la presente Ley, implicará la declaración
de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bienes
y la adquisición de los derechos correspondientes, así como
la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de la expro-
piación, de la ocupación temporal o de la imposición o modi-
ficación de servidumbres, efectos que se extienden también
a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de la
infraestructura cartográfica para los replanteos de los mismos
y en las incidencias posteriores de las obras.

Habilitará igualmente para realizar otras actuaciones
administrativas que sean necesarias en orden a la disponi-
bilidad de los terrenos necesarios para la realización de la
infraestructura cartográfica de los replanteos de los estudios
o proyectos y de la ejecución de las obras.

4. A los efectos previstos en el presente artículo, los estu-
dios informativos, los proyectos de trazado, los anteproyectos
y los proyectos de construcción de carreteras y sus modifi-
caciones deberán comprender la definición cartográfica del
trazado de las mismas y la determinación de los terrenos,
construcciones u otros bienes que se estime necesario ocupar
y los derechos que se estime preciso adquirir para la cons-
trucción, defensa y servicio de las carreteras, así como para
la seguridad vial.

CAPITULO III

Construcción

Artículo 39. Obras de interés general.
1. Las obras de carreteras y de las instalaciones dedicadas

a la conservación del dominio público viario, que se regulan
en la presente Ley, tienen el carácter de obras públicas de
interés general y no están sometidas a licencia urbanística,
ni a otros actos de control preventivo que establece la legis-
lación de régimen local, sin perjuicio de los recursos que quepa
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interponer y del deber de informar al municipio afectado, pre-
viamente al inicio de las obras.

2. La realización de obras e instalaciones en las zonas
funcionales y en el resto del dominio público viario estará
sometida a licencia municipal.

Artículo 40. Ejecución de las obras.
1. La realización de las obras de carreteras y de sus zonas

funcionales corresponde a la Administración competente, que
las llevará a cabo por cualquiera de las modalidades previstas
en la legislación vigente.

2. La restauración paisajística de las obras de carreteras
y de las obras de los elementos funcionales se realizará median-
te las actuaciones definidas en el correspondiente proyecto
de restauración paisajística.

Dichas actuaciones se realizarán por la Administración
titular de la carretera de forma coordinada con la realización
de las obras.

3. La información resultante de la ejecución de la obra
se integrará en el sistema de información de carreteras de
Andalucía mediante la remisión a la Consejería competente
en materia de carreteras del correspondiente documento téc-
nico que, al menos, contendrá el estado final de dimensiones
y características técnicas de las obras y la relación de pro-
piedades colindantes.

4. Cuando la ejecución de las obras de carreteras suponga
la reordenación de los accesos a las mismas o a los elementos
de servicio colindantes con ellas o el restablecimiento de
servicios afectados, la Administración titular de la vía ofrecerá
a los titulares de los accesos su reposición, constituyéndose,
mediante expropiación, servidumbre de paso a través de los
predios sirvientes, si hubiere de realizarlos en finca de otros
titulares.

La titularidad de los accesos resultantes, así como las
responsabilidades de su funcionamiento y conservación,
corresponderán al titular originario de los mismos.

5. En las obras de carreteras se dispondrá del programa
de garantía de la calidad que incluirá los correspondientes
ensayos de contraste de la ejecución de las obras. Estos serán
realizados por la Administración competente, y se contratarán
de forma independiente de la ejecución de las obras.

6. La ejecución de las actuaciones de carreteras que regula
la presente Ley no podrá ser objeto de suspensión cautelar,
salvo la que se acuerde en un procedimiento de revisión de
actos en vía administrativa y sin perjuicio de las derivadas
de actuaciones judiciales.

Artículo 41. Dirección e inspección de las obras de
carreteras.

1. La dirección, control, vigilancia e inspección de los
trabajos y obras de construcción de las carreteras, así como
su señalización y balizamiento, corresponderán a la Admi-
nistración competente, de acuerdo con lo previsto en la
presente Ley, sus reglamentos de desarrollo, las normas e
instrucciones técnicas que se aprueben por la Consejería com-
petente en materia de carreteras y demás disposiciones de
carácter general que resulten de aplicación.

2. La dirección, control y vigilancia de los trabajos y obras
de construcción de carreteras, así como de su señalización,
balizamiento y defensa, podrán ser realizadas por terceros,
correspondiendo su inspección a la Administración compe-
tente, que velará por el cumplimiento estricto de las dispo-
siciones aplicables.

CAPITULO IV

Financiación

Artículo 42. Financiación de las actuaciones.
1. La financiación de las actuaciones en el dominio públi-

co viario, así como de la ordenación de accesos y, en general,

cualquier actuación exigida para el funcionamiento de la red
de carreteras de Andalucía se realizará mediante las consig-
naciones que a tal fin se incluyan en los Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las Diputaciones
provinciales correspondientes, con los recursos que provengan
de otras Administraciones Públicas, de cualesquiera organis-
mos nacionales, comunitarios o internacionales, de los par-
ticulares y por los mecanismos previstos en la normativa urba-
nística, patrimonial y de contratación de las Administraciones
Públicas.

2. Asimismo, la financiación podrá realizarse mediante
contribuciones especiales, en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 43. Fondos de Carreteras.
1. Se crea el Fondo Andaluz de Carreteras que se dotará

fundamentalmente, conforme a lo establecido a la normativa
de la Hacienda pública aplicable, de los ingresos procedentes
de la explotación del dominio público viario de titularidad de
la Comunidad Autónoma y del patrimonio que se le adscriba.

El Fondo Andaluz de Carreteras se destinará a la finan-
ciación de las obras de mejora y de conservación de carreteras.

2. Las Diputaciones provinciales podrán crear los corres-
pondientes fondos provinciales de carreteras, en el ámbito terri-
torial correspondiente, con el alcance, objetivos y financiación
descritos en el apartado anterior.

3. Los fondos de carreteras serán los beneficiarios del
derecho al aprovechamiento urbanístico que corresponda a
los terrenos de la red viaria, adscritos a la Administración titular
de la misma, de acuerdo con la ordenación urbanística
aplicable.

Artículo 44. Colaboración de otras Administraciones
Públicas.

La Administración competente podrá recibir de otras Admi-
nistraciones Públicas, para obras en las carreteras andaluzas
o en algunos de sus tramos, colaboraciones en la financiación
de las mismas mediante:

a) Aportaciones dinerarias.
b) Aportaciones de terrenos, libres de cargas y gra-

vámenes.
c) Instalación de elementos complementarios de la carre-

tera, a sus expensas o por sus propios medios.
d) Compromiso de tomar a su cargo, total o parcialmente,

la conservación y mantenimiento de la carretera o de sus ele-
mentos funcionales o complementarios.

e) Redacción de estudios, anteproyectos y proyectos.

Artículo 45. Colaboración de los particulares.
1. Los particulares podrán contribuir económicamente a

la construcción o mejora de las carreteras andaluzas con apor-
taciones en dinero o mediante cesiones gratuitas del dominio
sobre bienes inmuebles.

2. La colaboración con los particulares se instrumentará
mediante convenios en los que se incluirán las obligaciones
recíprocamente asumidas por las partes.

3. La cesión de terrenos se tramitará de conformidad con
la normativa reguladora del patrimonio de la Administración
titular de las carreteras y adquirirán el carácter de bienes de
dominio público o patrimoniales en función del destino de
los mismos, pudiéndose inscribir esta titularidad dominical
en el Registro de la Propiedad mediante los asientos que pro-
cedan según la legislación hipotecaria.

Artículo 46. Contribuciones especiales.
1. El Consejo de Gobierno podrá acordar el estableci-

miento de contribuciones especiales por la realización de obras
en las carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma,
en los términos previstos en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
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General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El establecimiento de contribuciones especiales en otras
carreteras se regirá por lo previsto en la legislación sobre finan-
ciación de las entidades locales.

2. Constituye el hecho imponible de las contribuciones
especiales el beneficio especial que se obtenga por personas
físicas o jurídicas como consecuencia de la realización de obras
de carreteras, aunque no sea susceptible su cuantificación
hasta que se determine en los proyectos correspondientes.

El aumento de valor de las fincas como consecuencia
de la realización de obras de carretera tendrá la consideración
de beneficio especial.

3. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales
las personas físicas y jurídicas, herencias yacentes, comu-
nidades de bienes y demás entidades o colectivos que, care-
ciendo de personalidad jurídica propia, constituyen una unidad
productiva autónoma o un patrimonio separado susceptible
de imposición, que se beneficien de modo directo por la rea-
lización de las actuaciones en el dominio público viario.

En todo caso, se consideran personas especialmente
beneficiadas los propietarios y usufructuarios de las fincas,
establecimientos y urbanizaciones colindantes cuya comuni-
cación resulte mejorada.

4. El cálculo de la cuota tributaria de las contribuciones
especiales se realizará sobre la base de los costes totales,
directos e indirectos, realmente soportados en la realización
de las obras, incluido el justiprecio de las expropiaciones.

Cuando el sujeto pasivo sea titular de un derecho expro-
piado, de la base imponible se deducirá el justiprecio del dere-
cho expropiado.

Para la determinación de la cuota global se aplicarán los
siguientes porcentajes a la base:

a) Con carácter general, hasta el veinticinco por ciento.
b) En las vías de servicio, hasta el cincuenta por ciento.
c) En los accesos de uso particular para determinado

número de fincas, urbanizaciones o establecimientos, hasta
el noventa por ciento.

d) En las obras a realizar en tramos urbanos o travesías
con variante de población en servicio, hasta el noventa por
ciento.

5. La cuota global se repartirá entre los sujetos pasivos
atendiendo a criterios objetivos que, en función de la naturaleza
de las obras, se determinen de entre los que figuran a
continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas, si fueren rústicas,
o longitud de sus fachadas a la carretera, si estuvieren en
tramos urbanos.

b) Situación, proximidad y acceso a la carretera de las
fincas, construcciones, instalaciones, explotaciones o urba-
nizaciones.

c) Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
tanto rústicos como urbanos, que grave las fincas beneficiadas.

d) Cualquier otro que se determine por Decreto del Consejo
de Gobierno en atención a las circunstancias particulares que
concurran en la obra.

6. Las contribuciones especiales se devengan en el
momento en que las obras se hayan ejecutado. Si las obras
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las corres-
pondientes a cada tramo o fracción de la obra.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una
vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación,
la Administración podrá exigir por anticipado el pago de las
contribuciones especiales en función del importe del coste pre-
visto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de

una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

CAPITULO V

Conservación y seguridad vial

Artículo 47. Conservación del dominio público viario.
1. La conservación del dominio público viario comprende

las siguientes operaciones:

a) Obras de conservación.
b) Inspección y evaluación de las características super-

ficiales de los pavimentos de las carreteras, de la señalización
y de los sistemas de contención de vehículos.

c) Inspección de las obras de paso, de contención de
tierras y de drenaje superficial y profundo.

d) Operaciones integradas de conservación.
e) Operaciones de reposición de las características super-

ficiales de los pavimentos, de la señalización, de los sistemas
de contención de vehículos, y de las obras de paso, de con-
tención de tierra y de drenaje superficial y profundo.

f) Acciones referentes a la señalización del tráfico y de
la seguridad vial.

g) Reposición de los elementos del equipamiento de las
carreteras y de las zonas funcionales.

2. La conservación del dominio público viario corresponde
a la Administración titular del mismo. A tal fin las instalaciones
destinadas a la misma tienen la consideración de bienes de
dominio público.

Artículo 48. Seguridad vial.
1. A efectos de aumentar la seguridad vial en la red de

carreteras de Andalucía, se elaborarán los correspondientes
planes de seguridad vial que tendrán la consideración de pla-
nes sectoriales de carreteras, y que contendrán, entre otras,
las siguientes determinaciones:

a) Los fines y objetivos a alcanzar, referidos a las infraes-
tructuras e instalaciones en el dominio público viario.

b) La aplicación de los criterios generales de seguridad
vial del Plan General de Carreteras de Andalucía a la red de
carreteras de Andalucía.

c) El análisis de la red de carreteras de Andalucía en
relación a la siniestralidad existente en la misma, con la con-
siguiente identificación de los tramos de concentración de
accidentes.

d) Los criterios y medidas generales para la mejora de
la seguridad vial y la reducción de accidentes.

e) La definición de las actuaciones en las intersecciones
de las vías convencionales, para su conversión en cruces a
distinto nivel, cuando se rebase la intensidad media diaria
de las circulaciones afectadas que reglamentariamente se
determine.

f) La concreción y programación de las actuaciones en
las carreteras, así como su valoración.

g) La determinación de los medios económicos, finan-
cieros y organizativos necesarios para el desarrollo y ejecución
de los mismos.

h) Los criterios para su evaluación y revisión.

2. La información de la seguridad vial de la red de especial
interés provincial será facilitada por las Diputaciones provin-
ciales a la Consejería competente en materia de carreteras,
al objeto de elaborar los planes de seguridad vial de la red
de carreteras de Andalucía.

Artículo 49. Comisión de Seguridad Vial de Andalucía.
1. Al efecto de evaluar las disposiciones y actuaciones

en materia de seguridad vial, se crea la Comisión de Seguridad
Vial de Andalucía.
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2. Por Decreto del Consejo de Gobierno se determinarán
la composición y las funciones de la Comisión de Seguridad
Vial de Andalucía, en la que estarán representadas, al menos,
las distintas Administraciones Públicas y entidades represen-
tativas de organizaciones profesionales, económicas y sociales,
así como organizaciones sindicales y grupos ecologistas.

CAPITULO VI

Explotación

Artículo 50. Concepto y contenido.
1. La explotación del dominio público viario comprende

todas las acciones encaminadas a la defensa del mismo y
su mejor uso y aprovechamiento.

2. A tales efectos, la explotación del dominio público viario
de la red de carreteras de Andalucía incluye, entre otras, las
siguientes operaciones:

a) Ordenación y autorización de accesos.
b) Uso de las zonas de protección.
c) Utilización de los elementos funcionales.
d) Inspección y autorización de obras e instalaciones.
e) Gestión de las tasas y cánones que se exijan por su

uso común especial o privativo.
f) Concesión de áreas de servicio.
g) Información a los usuarios de la red de carreteras de

Andalucía en cuanto a su estado, actuaciones y otros aspectos.

3. Por el uso privativo del dominio público viario se esta-
blecerá el correspondiente canon, que se fijará en función
de la superficie a ocupar, la ubicación y el tráfico que discurra
por la vía.

4. La explotación por terceros de obras y servicios públicos
relativos al dominio público viario, que supongan el abono de
contraprestaciones económicas por parte de los usuarios
de dichas obras y servicios, llevará aparejada la obligación
de satisfacer un canon a la Administración titular de la vía
sobre la que se implanten dichas obras o servicios públicos,
en los términos previstos legalmente.

Artículo 51. Gestión de la explotación.
1. La Administración, con carácter general, explotará

directamente el dominio público viario.
También se podrá explotar por gestión indirecta, en cua-

lesquiera de sus modalidades, en los términos establecidos
en la legislación de contratos y de patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. Los elementos funcionales serán explotados por cua-
lesquiera de los sistemas de gestión de los servicios públicos
establecidos en la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 52. Sistema de información de carreteras de
Andalucía.

1. Como instrumento de apoyo a la toma de decisiones,
a la explotación del dominio público viario y a la información
a los usuarios, las Administraciones competentes dispondrán
del sistema de información de carreteras de Andalucía, ges-
tionado por la Consejería competente en materia de carreteras
que, coordinado con el sistema de información territorial de
la misma, integrará todos los datos básicos de la red de carre-
teras de Andalucía necesarios para el desarrollo y aplicación
de la política sectorial en esta materia.

2. A tal fin, las Administraciones competentes facilitarán
a la Consejería competente en materia de carreteras la infor-
mación que les solicite en orden a la actualización permanente
de la cartografía del sistema de información de carreteras de
Andalucía.

3. Las Diputaciones provinciales remitirán a la Consejería
competente en materia de carreteras, al menos semestralmen-

te, la información que reglamentariamente se determine sobre
las autorizaciones y concesiones que dicten, así como de cuan-
tas actuaciones se deriven de las competencias que les son
atribuidas por la presente Ley.

TITULO III

PROTECCION Y USO DEL DOMINIO PUBLICO VIARIO

CAPITULO I

Limitaciones de la propiedad para la protección
de las carreteras

Artículo 53. Zonas de protección de las carreteras.
A los efectos de la presente Ley, para la protección de

las carreteras se establecen cuatro zonas:

a) De dominio público adyacente, según lo establecido
en el artículo 12 de esta Ley.

b) De servidumbre legal.
c) De afección.
d) De no edificación.

Artículo 54. Zona de servidumbre legal.
1. La zona de servidumbre legal de las carreteras consiste

en dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas,
delimitadas interiormente por la zona de dominio público adya-
cente y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas
exteriores de la explanación, y a una distancia de veinticinco
metros en vías de gran capacidad y de ocho metros en las
vías convencionales, medidos en horizontal y perpendicular-
mente desde las citadas aristas.

2. La Administración podrá utilizar la zona de servidumbre
legal para cuantas actuaciones requiera el interés general, la
integración paisajística de la carretera y el mejor servicio del
dominio público viario.

La zona de servidumbre legal podrá utilizarse para realizar
cualquier actuación necesaria o conveniente para ejecutar
obras de carreteras, y en particular para:

a) Obras declaradas de emergencia.
b) Obras de mejora y de conservación.
c) Actuaciones de seguridad vial.
d) Obras de mejora de la integración paisajística.
e) Obras para la infraestructura cartográfica de la red de

carreteras de Andalucía.

3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse obras
ni se permitirán más usos que aquéllos que sean compatibles
con la seguridad vial y previa autorización del órgano com-
petente de la Administración titular de la carretera, sin perjuicio
de otras competencias concurrentes.

4. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal
por terceros para realizar las obras indicadas en el apartado
anterior deberá contar con expresa autorización administrativa.

5. El uso y ocupación de la zona de servidumbre legal
por parte de la Administración o por los terceros por ella auto-
rizados, no están sujetos a previa autorización de los pro-
pietarios de los predios sirvientes, debiéndose realizar el previo
pago o consignar el depósito del importe de la correspondiente
indemnización, salvo en los supuestos de declaración de emer-
gencia de la actuación.

Los daños y perjuicios que se causen por la utilización
de la zona de servidumbre legal, serán indemnizados por el
beneficiario de la ocupación.

6. Cuando el uso y ocupación de la zona de servidumbre
legal no fuese temporal sino permanente, la aprobación por
parte de la Administración del correspondiente proyecto y de
sus incidencias, o la declaración de emergencia de las obras
implicará, a efectos de la expropiación forzosa, la declaración



BOJA núm. 85Sevilla, 26 de julio 2001 Página núm. 12.813

de utilidad pública, necesidad de ocupación de los bienes
y adquisición de los derechos correspondientes, así como, en
su caso, la urgencia de la ocupación.

Artículo 55. Zona de afección.
1. La zona de afección de las carreteras consiste en dos

franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas
interiormente por la zona de servidumbre legal y exteriormente
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación
y a una distancia de cien metros en vías de gran capacidad,
de cincuenta metros en las vías convencionales de la red prin-
cipal y de veinticinco metros en el resto de las carreteras,
medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas
aristas.

2. A efectos de la integración paisajística del dominio
público viario, la Administración titular de la carretera podrá
aumentar los límites de la zona de afección en determinados
tramos de las carreteras mediante la aprobación del proyecto
de construcción o del proyecto de restauración paisajística.

3. Para la implantación de la infraestructura cartográ-
fica de la red de carreteras de Andalucía, la Administración
titular de la vía podrá aumentar los límites de la zona de
afección en determinados tramos de las carreteras mediante
la aprobación del proyecto de construcción de la infraestructura
cartográfica.

Artículo 56. Zona de no edificación.
1. La zona de no edificación de las carreteras consiste

en dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas,
delimitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada
y exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas
y a una distancia de cien metros en las vías de gran capacidad,
de cincuenta metros en las vías convencionales de la red prin-
cipal y de veinticinco metros en el resto de las carreteras,
medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas
aristas.

2. En aquellos lugares en los que el borde exterior de
la zona de no edificación quede dentro de las zonas de dominio
público adyacente o de servidumbre legal, dicho borde coin-
cidirá con el borde exterior de la zona de servidumbre legal.

3. En aquellos tramos en los que las zonas de no edi-
ficación se superpongan en función de la titularidad o categoría
de la carretera respecto de la que se realice su medición,
prevalecerá en todo caso la de mayor extensión, cualquiera
que sea la carretera determinante.

4. Excepcionalmente, la Administración podrá aumentar
o disminuir la zona de no edificación en determinados tramos
de las carreteras, cuando circunstancias especiales así lo acon-
sejen y previo informe de los municipios en cuyos términos
radiquen los referidos tramos.

5. En las variantes o en las carreteras de circunvalación,
construidas para eliminar las travesías de poblaciones, la Admi-
nistración titular de la carretera podrá ampliar la extensión
de la zona de no edificación, previo acuerdo del municipio
afectado.

6. En los tramos urbanos, las prescripciones sobre ali-
neaciones del planeamiento urbanístico correspondiente deter-
minarán la extensión de la zona de no edificación.

Cuando las extensiones que se propongan en el planea-
miento urbanístico sean distintas de las reguladas en la pre-
sente Ley tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable,
deberá recabarse, con posterioridad a su aprobación inicial,
informe vinculante de la Administración titular de la carretera,
que versará sobre aspectos relativos al uso y protección de
las carreteras y a la seguridad de la circulación vial.

Artículo 57. Accesos a las carreteras.
1. La Administración titular podrá limitar la construcción

de accesos a las carreteras para la protección de las mismas
y establecer, con carácter obligatorio, los lugares en los que
tales accesos puedan construirse.

2. Igualmente podrá acordar la ordenación de los accesos
existentes con la finalidad de mejorar la explotación de las
carreteras, la seguridad vial o la integración paisajística del
dominio público viario.

3. El acceso a los elementos de servicio se establecerá
obligatoriamente por la Administración competente en razón
de la titularidad de la carretera y en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

Cuando la autorización definitiva corresponda a las Dipu-
taciones provinciales, con carácter previo se recabará informe
vinculante de la Consejería competente en materia de carre-
teras en consideración al cumplimiento de la normativa e ins-
trucciones técnicas en materia de accesos y a las determi-
naciones de la planificación viaria.

4. El acceso a los elementos de servicio situados junto
a una vía de gran capacidad se realizará siempre a través
de una vía de servicio, tendrán vallado exteriormente tanto
su recinto como la vía de servicio y se accederá a los mismos
exclusivamente desde la vía de gran capacidad.

Artículo 58. Publicidad y carteles.
1. Fuera de los tramos urbanos de las carreteras andaluzas

está prohibido realizar cualquier tipo de publicidad en cualquier
lugar visible desde la calzada sin que de esta prohibición nazca
derecho a indemnización alguna.

2. No se considera publicidad los carteles informativos
autorizados por la Administración titular de la vía y que se
adecuen a las prescripciones siguientes:

a) Señales de servicio.
b) Los informativos e indicativos que localicen lugares

de interés general para los usuarios de las carreteras, ya sean
culturales, medioambientales o turísticos, poblaciones, urba-
nizaciones y centros importantes de atracción con acceso direc-
to e inmediato desde la carretera, siempre que no contengan,
a su vez, mensajes publicitarios.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten
a la carretera.

d) Rótulos de los establecimientos mercantiles o indus-
triales que sean indicativos de la actividad que se desarrolla
en los mismos, siempre que estén situados sobre los inmuebles
en que aquéllos tengan su sede o en sus accesos y no incluyan
comunicación adicional alguna tendente a promover la con-
tratación de los productos o servicios que ofrezcan.

3. Los interesados podrán colocar carteles en el dominio
público viario previa autorización administrativa y según la
normativa de señalización vigente.

4. Las autorizaciones para la instalación de carteles se
otorgarán por un plazo máximo de dos años, previa cons-
titución de la fianza y pago de la correspondiente tasa o canon
por ocupación y aprovechamiento de bienes de dominio
público.

Cumplido el plazo, el titular de la autorización deberá
proceder a solicitar su renovación o, en su caso, a la retirada
del cartel, procediéndose por la Administración, en caso con-
trario, a su retirada a costa del interesado.

5. La conservación y el mantenimiento de los carteles
corresponden a los titulares de las autorizaciones.

6. La autorización podrá ser revocada, sin derecho a
indemnización, en caso de mala conservación, cese de la acti-
vidad objeto de la información, razones de seguridad de la
circulación o perjuicio al servicio público que presta la carre-
tera, procediéndose, en su caso, a retirar el cartel a costa
del titular de la autorización.

Artículo 59. De la protección de otros caminos y vías.
Cuando, por razones especiales, se estime necesaria la

protección de determinados caminos de servicio y vías de titu-
laridad pública contemplados en el artículo 8, apartado 2,
de la presente Ley, la Consejería competente en materia de
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carreteras podrá dictar las disposiciones necesarias para la
aplicación a los mismos de las normas sobre uso y defensa
de las carreteras en ella contenidas.

En dichas disposiciones, que habrán de dictarse previa
información pública y audiencia del titular de la vía, se hará
constar, como mínimo, el tramo concreto afectado, sus límites,
las causas de la aplicación del nuevo régimen y su duración.

CAPITULO II

Uso de las carreteras y de las zonas de protección

Artículo 60. Limitaciones a la circulación.
1. La Administración titular de la carretera, en el ámbito

de sus competencias y sin perjuicio de las atribuidas a otras
Administraciones, podrá imponer limitaciones temporales o
permanentes a la circulación en ciertos tramos de carreteras
de la red de carreteras de Andalucía cuando lo requieran las
condiciones, situaciones, exigencias técnicas o seguridad vial
de las carreteras, y podrá conceder autorizaciones excepcio-
nales para la circulación por las mismas, debiéndose señalizar
las ordenaciones resultantes de la circulación.

2. Con carácter general y para evitar daños a las carreteras
queda prohibida la circulación a los vehículos que sobrepasen
los pesos máximos por eje establecidos en la normativa vigente.

No obstante, los vehículos especiales, los de transportes
especiales y los vehículos referidos en el apartado anterior
para circular por una carretera deberán contar con la previa
autorización de la Administración titular de la vía.

3. Las autorizaciones establecidas en los dos apartados
anteriores estarán sujetas al previo pago de una tasa que se
fijará en función de los daños predecibles y de la intensidad
de circulación de los vehículos que vayan a ser autorizados.

4. La Administración podrá reservar al uso exclusivo de
los vehículos automóviles determinadas carreteras o tramos
de las mismas con el fin de facilitar la comodidad y la seguridad
de la circulación y garantizar la adecuada prestación del
servicio público viario.

Artículo 61. Control de la demanda de tráfico.
1. La Consejería competente en materia de carreteras esta-

blecerá en puntos estratégicos de la red de carreteras de Anda-
lucía instalaciones de aforos y estaciones de pesaje para cono-
cimiento y control de las características de la demanda de
tráfico y de las cargas que soporta la infraestructura de las
carreteras.

2. Los municipios colaborarán con la Consejería com-
petente en materia de carreteras y con las Diputaciones pro-
vinciales, previa solicitud, para la ordenación de la circulación
con el fin de efectuar las necesarias encuestas sobre tráfico
para los estudios de carreteras que les afecten.

Artículo 62. Autorizaciones.
1. Los usos y las actividades complementarias permitidos

en el dominio público viario y en las zonas de protección
de las carreteras están sujetos a previa autorización admi-
nistrativa.

Las solicitudes se considerarán estimadas por silencio
administrativo, salvo las que afecten al dominio público viario,
en cuyo caso el silencio tendrá efectos desestimatorios.

2. No podrán otorgarse autorizaciones y licencias admi-
nistrativas de cualquier clase sin que previamente se haya
obtenido la autorización administrativa prevista en el apartado
anterior.

3. Corresponde a los municipios el otorgamiento de auto-
rizaciones para la realización de actuaciones en las zonas de
protección de los tramos urbanos, salvo que se ejecuten por
la Administración titular de la carretera. En el caso de que
las actuaciones se realicen en la zona de dominio público
viario, se precisará el informe vinculante de la Administración
titular de la carretera.

Dichas autorizaciones se entenderán implícitas en las
licencias que de otro tipo se otorguen, salvo que se trate de
actuaciones en la zona de dominio público viario.

4. En todo caso, los municipios remitirán a la Adminis-
tración titular de la carretera copia de las licencias y auto-
rizaciones que otorguen en las zonas de protección de la red
de carreteras de Andalucía.

5. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones y licen-
cias administrativas de cualquier clase concedidas en contra
de lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que
la desarrollen, sin perjuicio de lo previsto en la normativa
específica.

Artículo 63. Uso de la zona de dominio público adyacente.
1. En la zona de dominio público adyacente, definida

en el artículo 12 de la presente Ley, podrán realizarse aquellas
obras, instalaciones o actuaciones que exija la prestación de
un servicio público de interés general y siempre previa la corres-
pondiente autorización o concesión del propio servicio público,
sin perjuicio de las posibles competencias concurrentes en
la materia.

2. Corresponde a la Administración titular la declaración
de interés general del servicio público a efectos de la utilización
de la zona de dominio público adyacente, así como la auto-
rización para la realización de todo tipo de actuaciones en
dicha zona.

3. En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones
que puedan afectar a la seguridad de la circulación vial, per-
judiquen la estructura de la carretera, sus zonas y elementos
funcionales o impidan, en general, su adecuado uso y
explotación.

Artículo 64. Uso de las restantes zonas de protección.
1. Dentro de la zona de servidumbre legal en ningún

caso podrán realizarse obras, ni instalaciones, ni, en general,
cualesquiera otras actuaciones que impidan la efectividad de
la servidumbre legal o que afecten a la seguridad vial.

El uso y explotación de los terrenos comprendidos dentro
de la zona de servidumbre legal por sus propietarios o titulares
de un derecho real o personal que lleve aparejado su disfrute,
estarán limitados por su compatibilidad con la integración
ambiental y paisajística de la carretera, y por las ocupaciones
y usos que efectúen la Administración o los terceros por ella
autorizados, sin que esta limitación genere derecho a indem-
nización alguna. A tales efectos, cualquier actuación requerirá
la previa autorización administrativa, salvo en el caso de cul-
tivos que no supongan pérdida de las condiciones de visibilidad
o cualquier otra cuestión que afecte a la seguridad vial.

2. Para realizar en la zona de afección cualquier tipo
de obras o instalaciones, fijas o provisionales, modificar las
existentes, o cambiar el uso o destino de las mismas, se reque-
rirá la previa autorización administrativa.

La autorización sólo podrá denegarse cuando la actuación
proyectada sea incompatible con la seguridad de la carretera,
la integración medioambiental y paisajística de la misma o
con las previsiones de los planes, estudios y proyectos de
la carretera en un futuro no superior a diez años, sin que
de esta limitación nazca derecho a indemnización alguna.

3. En la zona de no edificación está prohibido realizar
cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o
ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles
para la conservación y mantenimiento de las construcciones
ya existentes, y siempre previa la correspondiente autorización
administrativa, sin que esta limitación genere derecho a indem-
nización alguna.

No obstante, se podrá autorizar la colocación de insta-
laciones fácilmente desmontables y cerramientos diáfanos
en la parte de la zona de no edificación que quede fuera
de la zona de servidumbre legal, siempre que no se mermen
las condiciones de visibilidad y la seguridad de la circulación
vial.
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Artículo 65. Utilización de las carreteras en tramos
urbanos.

La utilización de las carreteras en sus tramos urbanos
y, de modo especial, en las travesías, aparte de lo dispuesto
en la normativa estatal sobre tráfico, circulación de vehículos
y seguridad vial, se regirá por lo previsto en esta Ley y en
la normativa de régimen local.

Artículo 66. Actuaciones concurrentes.
Cuando otras Administraciones Públicas y órganos de la

Administración de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de
las competencias que tengan atribuidas, adopten acuerdos
que afecten a las zonas de protección de las carreteras anda-
luzas, deberán notificarlos a la Consejería competente en mate-
ria de carreteras y, en su caso, a la Diputación Provincial
afectada.

La Consejería competente en materia de carreteras infor-
mará de estas actuaciones a la Comisión de Carreteras de
Andalucía.

TITULO IV

DEFENSA DEL DOMINIO PUBLICO VIARIO

CAPITULO I

Intervención de la Administración

Artículo 67. Medidas a adoptar por la Administración.
La vulneración de los preceptos en materia de esta Ley

dará lugar a la intervención de la Administración titular de
la carretera, que adoptará las siguientes medidas:

a) Actuaciones tendentes al restablecimiento del orden
jurídico infringido y la realidad alterada, con reposición de
las cosas a su estado anterior.

b) Tramitación y resolución de los procedimientos de sus-
pensión y anulación de los actos administrativos en los que
se pudieran estar amparando las actuaciones realizadas.

c) Tramitación y resolución del procedimiento sancio-
nador.

d) Fijación y valoración de los daños y perjuicios que
las actuaciones indebidamente realizadas hayan podido oca-
sionar.

Artículo 68. Suspensión de actuaciones y usos no
autorizados.

La Administración titular de la carretera ordenará la inme-
diata paralización de las actuaciones y la suspensión de los
usos no autorizados o que no se ajusten a las condiciones
establecidas en la autorización concedida, sin perjuicio de la
exigencia de las responsabilidades de todo orden que resulten
procedentes.

Artículo 69. Legalización, demolición de actuaciones no
autorizadas y ejecución subsidiaria.

1. Cuando se realicen actuaciones no autorizadas o que
excedan de las condiciones establecidas en la autorización
otorgada, el interesado deberá solicitar su legalización en el
plazo improrrogable de un mes a contar desde la fecha en
la que se le notifique la paralización o suspensión de las
actuaciones.

2. Si el interesado no solicita la legalización en el plazo
establecido en el apartado anterior o cuando la actuación no
fuese legalizable, la Administración titular de la carretera acor-
dará la demolición de las obras o la suspensión definitiva
de los usos, y requerirá al interesado para que en el plazo
de un mes proceda a su cumplimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya aten-
dido el requerimiento, la Administración procederá, sin más

trámite, a la ejecución subsidiaria de la resolución de demo-
lición o suspensión definitiva, a costa del interesado.

3. Si las actuaciones no autorizadas o que excedan de
la autorización suponen grave riesgo para la seguridad vial,
la Administración requerirá al interesado para que inmedia-
tamente reponga las cosas a la situación anterior, sin perjuicio
de adoptar inmediatamente, a costa del mismo, las medidas
oportunas para el mantenimiento de la seguridad de la
circulación.

4. En todo caso las actuaciones previstas en los apartados
anteriores se realizarán sin perjuicio de la exigencia de las
responsabilidades de todo orden que resulten procedentes.

CAPITULO II

Infracciones y sanciones

Artículo 70. Infracciones: Concepto y clasificación.
1. Son infracciones administrativas a la presente Ley las

acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en la misma.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy

graves.

Artículo 71. Infracciones leves.
Son infracciones leves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones, incluida
la colocación de carteles, en el dominio público viario o en
las zonas de servidumbre legal o de afección de las carreteras,
sin las autorizaciones requeridas o incumpliendo alguna de
las condiciones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
cuando puedan ser objeto de legalización posterior y ésta se
solicite en el plazo correspondiente.

b) Colocar, arrojar o abandonar objetos de cualquier natu-
raleza en el dominio público viario o en la zona de servidumbre
legal, siempre que no pongan en peligro a los usuarios de
las carreteras.

Se considera que se pone en peligro a los usuarios de
las carreteras cuando los objetos colocados, arrojados o aban-
donados aumentan el riesgo de siniestro para los mismos.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar, culposamente,
cualquier elemento de la carretera directamente relacionado
con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación.

Están directamente relacionadas con la ordenación, orien-
tación y seguridad de la circulación todas las señales de cir-
culación, tanto las de señalización circunstancial como los
semáforos, señales verticales, marcas viales y sistemas de con-
tención de vehículos.

d) Circular sin las autorizaciones establecidas por la pre-
sente Ley por las carreteras o por tramos de ellas con pesos
o cargas por eje que excedan en más de un uno por ciento
y menos de un diez por ciento de los límites establecidos.

Artículo 72. Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permi-
tidas, incluida la colocación de carteles, en el dominio público
viario o en las zonas de servidumbre legal o de afección de
las carreteras, llevadas a cabo sin las autorizaciones requeridas
o incumpliendo alguna de las condiciones impuestas en las
autorizaciones otorgadas, cuando no sean susceptibles de lega-
lización posterior o ésta no se solicite en plazo correspondiente.

b) Colocar, arrojar o abandonar objetos de cualquier natu-
raleza en la plataforma de las carreteras o en las restantes
zonas de dominio público o en la zona de servidumbre legal,
siempre que, en estos dos últimos casos, pongan en peligro
a los usuarios de las carreteras.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar, dolosamente,
cualquier elemento de la carretera directamente relacionado
con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación.
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d) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra
o instalación de la carretera o de los elementos funcionales
de la misma.

e) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida por
esta Ley.

f) Circular sin las autorizaciones establecidas por la pre-
sente Ley por las carreteras o por tramos de ellas con pesos
o cargas por eje que excedan en más de un diez por ciento
y en menos de un quince por ciento de los límites establecidos.

g) Circular sin autorización por tramos de carreteras en
los que se haya impuesto una limitación temporal o perma-
nente a la circulación o se haya reservado al uso exclusivo
de vehículos automóviles.

h) Circular con un vehículo especial sin contar con previa
autorización.

i) Las calificadas como leves cuando se aprecie rein-
cidencia.

2. Existe reincidencia cuando al cometer la acción u omi-
sión ilícita su autor hubiese sido sancionado por resolución
firme por la comisión de otra infracción de idéntica tipificación
en un plazo no superior a un año.

Artículo 73. Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:

a) Circular sin las autorizaciones establecidas por la pre-
sente Ley por las carreteras o por tramos de ellas con pesos
o cargas por eje que excedan en más de un quince por ciento
de los límites establecidos.

b) Las calificadas como graves cuando se aprecie rein-
cidencia, en los términos definidos en el artículo anterior.

Artículo 74. Concurrencia de infracción penal.
1. En el caso de que las acciones u omisiones tipificadas

como infracciones en la presente Ley puedan ser constitutivas,
a su vez, de delito o falta, el órgano administrativo competente
para resolver el expediente sancionador pasará el tanto de
culpa a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, y se abs-
tendrá de continuar el procedimiento sancionador mientras
no haya recaído sentencia firme o resolución que ponga tér-
mino al proceso judicial.

La sanción que se imponga por la autoridad judicial exclu-
ye la imposición de la multa administrativa, en los casos en
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, el órgano
administrativo competente para resolver proseguirá el expe-
diente sancionador quedando vinculado por los hechos que
la autoridad judicial haya considerado probados.

Artículo 75. Responsabilidad administrativa.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las per-

sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, por acción
u omisión, cometan cualesquiera de las infracciones tipificadas
en la presente Ley.

2. Se consideran responsables:

a) En caso de incumplimiento de las condiciones impues-
tas en una concesión o autorización administrativa, el titular
de la concesión o autorización.

b) En caso de colocación de carteles o instalaciones publi-
citarias, el titular del cartel o de la instalación publicitaria y
el anunciante.

c) En caso de circulación, el conductor y, subsidiaria-
mente, el propietario del vehículo.

d) En cualesquiera otros casos, el promotor de la actuación
y el autor de la acción u omisión en que la infracción consista.

3. Si hubiere más de un sujeto responsable, responderán
todos ellos de forma solidaria.

Artículo 76. Atribuciones orgánicas y prueba precons-
tituida.

1. Todas las actuaciones y actividades objeto de la pre-
sente Ley estarán sometidas al control y vigilancia de la Admi-
nistración competente, que a tal fin podrá realizar cualesquiera
inspecciones, controles, encuestas, recogida de información
y demás actuaciones que resulten necesarias.

2. El personal de la Administración de carreteras desig-
nado para la realización de las inspecciones y comprobaciones
previstas en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y
en el resto de la normativa técnica aplicable en materia de
carreteras, tendrá la condición de agentes de la autoridad.

3. Los obligados al cumplimiento de la presente Ley debe-
rán prestar toda la colaboración al personal mencionado a
fin de permitirle realizar las correspondientes inspecciones y
comprobaciones, a los efectos administrativos.

4. El personal en funciones de inspección tendrá, entre
otras, las siguientes facultades:

a) Acceder, previa identificación y sin notificación previa,
a las instalaciones o ámbitos sujetos a inspección.

b) Requerir información y proceder a los exámenes y con-
troles necesarios que aseguren el cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes y de las condiciones de las autorizaciones,
licencias o permisos.

c) Comprobar la existencia y puesta al día de la docu-
mentación exigible.

d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio
de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

5. Los documentos públicos de inspección formalizados
por la Administración, con observancia de los principios de
igualdad, contradicción y defensa, tendrán valor probatorio
de los hechos que consten en los mismos, siempre que hayan
sido constatados personalmente por los agentes habilitados
por la Administración, sin perjuicio de otros medios de prueba
que puedan practicarse a solicitud de los interesados.

Artículo 77. Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de

cuatro años para las muy graves, tres años para las graves
y dos años para las leves.

2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones
se iniciará en la fecha en que se hubiere cometido la infracción.

Si se trata de una actividad continuada, el cómputo se
iniciará en la fecha de su cese.

Cuando el hecho constitutivo de la infracción no pueda
conocerse por falta de signos externos, el cómputo se iniciará
cuando éstos se manifiesten.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del expediente sancionador, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador
estuviere paralizado más de un mes por causa no imputable
al presunto responsable.

Artículo 78. Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán con las siguientes

multas:

a) Las infracciones leves, con multa desde 150 euros
(24.958 pesetas) hasta 600 euros (99.832 pesetas).

b) Las infracciones graves, con multa desde 600,01 euros
(99.833 pesetas) hasta 6.000 euros (998.317 pesetas).

c) Las infracciones muy graves, con multa desde
6.000,01 euros (998.318 pesetas) hasta 120.200 euros
(19.999.597 pesetas).

2. Para la graduación de las sanciones se tendrán en
cuenta los daños y perjuicios producidos en el dominio público
viario o en las zonas de protección de las carreteras, el riesgo
creado para los usuarios de las carreteras, el grado de cul-
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pabilidad del infractor y demás exigencias derivadas del prin-
cipio de proporcionalidad.

Artículo 79. Prescripción de las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las sanciones será de cuatro

años para las que se impongan por la comisión de infracciones
muy graves, tres años para las que se impongan por infrac-
ciones graves y dos años para las que se impongan por infrac-
ciones leves.

2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará desde
el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución
definitiva del expediente sancionador.

3. Interrumpirá la prescripción de la sanción la iniciación
del procedimiento de ejecución, con conocimiento del inte-
resado, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera para-
lizado durante más de un mes por causa no imputable al
presunto infractor.

Artículo 80. Competencia.
La imposición de sanciones por las infracciones previstas

en esta Ley corresponderá:

a) A los órganos de la Consejería competente en materia
de carreteras que reglamentariamente se determinen, respecto
a las infracciones que afecten a la red de especial interés
de la Comunidad Autónoma.

b) A los órganos competentes de las Diputaciones pro-
vinciales, respecto a las infracciones que afecten a la red de
especial interés provincial.

Artículo 81. Procedimiento.
1. En la tramitación de los expedientes sancionadores

se estará al procedimiento reglamentariamente previsto.
2. Si no se hubiese dictado resolución definitiva del expe-

diente transcurrido un año desde su incoación, se producirá la
caducidad conforme a lo establecido en el artículo 44 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La caducidad del procedimiento no supone la pres-
cripción de la infracción o de la sanción, pero los procedi-
mientos caducados no interrumpirán el plazo de la pres-
cripción.

4. La prescripción de la infracción no impide que la Admi-
nistración pueda adoptar las medidas necesarias para el res-
tablecimiento del orden jurídico infringido y la realidad alterada,
con reposición de las cosas a su estado anterior.

Artículo 82. Multas coercitivas.
1. Los órganos sancionadores competentes podrán impo-

ner multas coercitivas, conforme a lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, una vez transcurridos los plazos que se señalen
en el requerimiento correspondiente.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no
superará el veinte por ciento de la sanción fijada por la infrac-
ción cometida.

3. La cuantía total de las multas coercitivas que se impon-
gan en ningún caso podrá superar el importe de la sanción.

Artículo 83. Obligaciones de restitución, reparación e
indemnización.

1. Sin perjuicio de la sanción que proceda, los respon-
sables de los daños y perjuicios ocasionados estarán obligados
a restituir o reponer las cosas a su estado anterior, reparar
los daños causados e indemnizar los daños que sean irre-
parables y los perjuicios que ocasionen, obligaciones que se
exigirán, en su caso, en el mismo expediente sancionador
y por el mismo órgano competente para imponer la sanción.

2. Si se considera urgente la reparación de los daños
o la restitución o reposición de las cosas a su estado anterior,
el órgano competente procederá inmediatamente a la ejecu-
ción, con cargo al infractor, de las medidas que sean necesarias
para reparar los daños o para reponer o restituir las cosas
a su estado anterior, sin necesidad de requerimiento ni audien-
cia previa al sujeto responsable, y ello sin perjuicio de la liqui-
dación definitiva del gasto, previa audiencia de aquél.

Artículo 84. Utilización de la vía de apremio.
Las cantidades adeudadas a la Administración en con-

cepto de multa o para cubrir los costes de reparación o res-
tauración y las indemnizaciones a que hubiese lugar podrán
exigirse por vía de apremio.

Disposición adicional primera. Transferencia de bienes
y servicios.

1. El ejercicio efectivo de competencias por la Comunidad
Autónoma sobre carreteras titularidad de las Diputaciones pro-
vinciales y la atribución a éstas de competencias sobre carre-
teras titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía de
acuerdo con la presente Ley exigen los correspondientes tras-
pasos de medios patrimoniales, sin que estos traspasos supon-
gan coste adicional para dichas administraciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el
Consejo de Gobierno en el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, creará comisiones mixtas
de transferencias en las que estarán paritariamente represen-
tadas la Junta de Andalucía y las Diputaciones provinciales
afectadas, que aplicarán las reglas que en dicho acuerdo se
establezcan.

3. Las comisiones mixtas de transferencias remitirán sus
acuerdos, en el plazo de un año desde su creación, al Consejo
Andaluz de Provincias para su conocimiento e informe, ele-
vándolos posteriormente al Consejo de Gobierno para su apro-
bación mediante decreto.

Disposición adicional segunda. Actualización de las cuan-
tías de las sanciones.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, se actualizarán las
cuantías de las sanciones establecidas en el artículo 78 de
la presente Ley, sin que la actualización pueda superar en
ningún caso las variaciones experimentadas en el índice de
precios al consumo o sistema que lo sustituya, desde la fecha
en que se realice la última actualización.

Disposición adicional tercera. Definiciones contenidas en
el glosario de términos.

A los efectos de la presente Ley, resultarán de aplicación
las definiciones contenidas en el glosario de términos que se
incorpora como anexo a la misma.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno y previo informe
de la Comisión de Carreteras de Andalucía, se podrán modificar
las cuantías y límites, así como las características técnicas,
de las definiciones establecidas en dicho glosario.

Disposición adicional cuarta. Ampliación de la zona de
dominio público adyacente en la red viaria existente.

1. Por la Administración titular se podrá acordar la amplia-
ción de la zona de dominio público adyacente de las carreteras
existentes hasta los límites establecidos en esta Ley, perma-
neciendo dicha zona, hasta tanto se adopte el acuerdo de
ampliación, con la extensión legalmente establecida a la entra-
da en vigor de la misma.

A tales efectos se declara la utilidad pública, la necesidad
de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos
correspondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo
ello a los fines de la expropiación.

2. En todo caso los estudios de carreteras a realizar en
la red de carreteras de Andalucía deberán comprender la expro-
piación de los terrenos a integrar en las zonas de dominio
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público adyacente a las carreteras y a las zonas funcionales,
salvo para las actuaciones de mejora y de conservación cuando
así la apruebe el órgano correspondiente.

En este supuesto se autorizará la reposición y mejora,
sin que suponga aumento de volumen ni de valor a efectos
expropiatorios.

Disposición adicional quinta. Valoración de construccio-
nes ya existentes en la zona de afección a efectos de expro-
piación forzosa.

El incremento de valor que experimenten las construc-
ciones o instalaciones ya existentes en la zona de afección de
las carreteras como consecuencia de la realización de obras
de reparación o mejora de aquéllas, se regirá por lo establecido
al respecto por la normativa estatal en materia de carreteras.

Disposición transitoria primera. De los procedimientos en
trámite.

Los procedimientos administrativos en trámite en la fecha
de entrada en vigor de la presente Ley se continuarán tra-
mitando de acuerdo con lo dispuesto en la misma, con excep-
ción de los expedientes sancionadores, a los que será de apli-
cación la norma más favorable para los presuntos infractores.

Disposición transitoria segunda. Del ejercicio de las
competencias.

1. Mientras no se lleven a cabo las transferencias patri-
moniales previstas en la disposición adicional primera, las
Diputaciones provinciales continuarán ejerciendo sobre las
carreteras de su titularidad las competencias que la Comunidad
Autónoma de Andalucía asumió sobre las mismas al amparo
de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
Diputaciones provinciales de su territorio, aplicándose a dichas
carreteras y al ejercicio de aquellas competencias las dispo-
siciones de la presente Ley, debiendo informar anualmente
a la Comisión de Carreteras de Andalucía de cuantas actua-
ciones realicen.

2. En tanto no se aprueben por el Consejo de Gobierno
los acuerdos de las comisiones mixtas de transferencias esta-
blecidas por la disposición adicional primera de la presente
Ley, la aprobación de los estudios de carreteras para las actua-
ciones de nuevas carreteras, de acondicionamientos y de mejo-
ras puntuales de trazado y sección de carreteras corresponde
a la Consejería competente en materia de carreteras en orden
a los criterios de la planificación viaria y a las normas e ins-
trucciones que por la misma se aprueben.

Disposición transitoria tercera. De la publicidad y de los
carteles.

1. En el plazo de tres meses a contar desde la entrada
en vigor de la presente Ley, las empresas de publicidad deberán
retirar la publicidad visible desde la calzada de las carreteras.
Si transcurrido el citado plazo no se hubiesen retirado, la omi-
sión se considerará infracción grave tipificada en el anterior
artículo 72.1.e), siendo responsable de la infracción la empre-
sa de publicidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará a los
titulares de los carteles que no se ajusten a las prescripciones
de la presente Ley.

Cuando los carteles se ajusten a las prescripciones de
la presente Ley pero no cuenten con autorización, sus titulares
habrán de solicitarla en el plazo de tres meses desde su entrada
en vigor. Si transcurrido el citado plazo no hubiesen solicitado
la autorización, la omisión se considerará infracción leve de
acuerdo con el artículo 71.a), siendo responsable de la infrac-
ción el titular del cartel.

Disposición transitoria cuarta. Del derecho de ocupación
de los elementos funcionales.

Los titulares de cualquier derecho, que lleve implícito el
uso y disfrute sobre aquellos elementos que se declaren de
forma específica elementos funcionales de las carreteras en
las actuaciones de nuevas carreteras o de acondicionamientos,
tras la entrada en vigor de la presente Ley, podrán pasar a
ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento
del dominio público viario para la explotación de los citados
elementos funcionales, a cuyo fin se les otorgarán las corres-
pondientes concesiones administrativas.

Disposición transitoria quinta. De la competencia san-
cionadora.

Mientras no se dicten los reglamentos necesarios para
el desarrollo de la presente Ley, en las infracciones referidas
a la red de especial interés de la Comunidad Autónoma, la
imposición de sanciones por infracciones leves corresponde
a los Delegados Provinciales de la Consejería competente en
materia de carreteras, las graves al Director General de Carre-
teras y las muy graves al titular de la Consejería competente
en materia de carreteras.

Disposición transitoria sexta. Comisión de Seguridad Vial.
En tanto no se produzcan las correspondientes transfe-

rencias de bienes y servicios en materia de Tráfico y Seguridad
Vial, no tendrá lugar la efectiva creación de la Comisión de
Seguridad Vial prevista en el artículo 49 de la presente Ley,
sin perjuicio de la participación de la Comunidad Autónoma
Andaluza, hasta ese momento, en los órganos de la legislación
estatal.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan
o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, expresamente,
el artículo 41 de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, regu-
ladora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones provinciales de su territorio.

Disposición final primera. Modificaciones puntuales de
los anexos primero y segundo de la Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental.

1. Queda modificado el punto 8 del anexo primero de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
quedando con la siguiente redacción:

“8. Proyectos de infraestructuras de transporte:

a) Construcción de carreteras cuando éstas supongan
alguna de las siguientes actuaciones:

- Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y
carreteras convencionales de nuevos trazados.

- Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas,
autovías, vías rápidas y carreteras convencionales preexistentes
en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.

- Ampliación de carreteras convencionales que impliquen
su transformación en autopista, autovía, o carretera de doble
calzada en una longitud continuada de más de 10 kilómetros.

- Otras actuaciones que supongan la ejecución de puentes
o viaductos cuya superficie de tablero sea superior a 1.200
metros cuadrados, túneles cuya longitud sea superior a 200
metros o desmontes o terraplenes cuya altura de talud sea
superior a 15 metros.

Aquellas actuaciones comprendidas en el punto 1 del
anexo segundo de la presente Ley que se desarrollen en zonas
especialmente sensibles, designadas en aplicación de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, de Espacios Naturales Protegidos,
o de las Directivas 74/409 CEE y 92/43 CEE, o en Humedales
incluidos en la lista del Convenio de Ramsar.

b) Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de
largo recorrido y líneas de transportes ferroviarios suburbanos.
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c) Construcción de aeropuertos con pistas de despegue
y aterrizaje de una longitud de, al menos, 2.100 metros.”

2. Queda modificado el punto 1 del anexo segundo de
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
quedando con la siguiente redacción:

“1. Proyectos de infraestructuras de transporte:

a) Las obras de carreteras que supongan:

- Acondicionamientos de carreteras.
- Mejoras puntuales de trazado y sección.

b) Construcción de instalaciones de transbordo intermodal
y de terminales intermodales en suelo no urbanizable.

c) Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos,
líneas suspendidas o líneas similares, que sirvan exclusiva
o principalmente para el transporte de pasajeros.

d) Construcción de aeródromos (proyectos no incluidos
en el anexo I).”

3. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada
en vigor de la presente Ley, deberán acomodarse a las pres-
cripciones de la misma y a las definiciones contenidas en
su anexo, tanto el punto 8.º del anexo del Reglamento de
evaluación de impacto ambiental aprobado por Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, como el punto 1.º del
anexo del Reglamento de Informe Ambiental aprobado por
Decreto 153/1996, de 30 de abril.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar los Regla-

mentos necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 12 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

A N E X O

Glosario de términos

Acera: franja longitudinal de la carretera, elevada o no,
destinada al tránsito de peatones.

Acondicionamiento general de trazado y sección: obra de
modernización de una carretera que afecta a su sección trans-
versal y a su planta o a su alzado, y cuyas variaciones del
eje en planta o en alzado sean inferiores a las definidas para
las obras de modificación de trazado y superiores a las definidas
para las obras de mejoras puntuales de trazado y sección.

Año horizonte: año al que se refieren determinadas prog-
nosis de situaciones relacionadas con el servicio público vial.

Arcén: franja longitudinal pavimentada, contigua a la cal-
zada, no destinada al uso de vehículos automóviles más que
en circunstancias excepcionales.

Arista exterior de la calzada: borde exterior de la parte
de la carretera destinada a la circulación de vehículos en
general.

Arista exterior de la explanación: intersección del talud
del desmonte, del terraplén o de los muros de sostenimiento,
colindantes con el terreno natural.

Automóvil: a efectos de esta Ley, vehículo de motor que
circula sin raíles y sin conexión a una fuente exterior de energía.
De esta definición se excluyen los ciclomotores, los coches
de minusválidos y los tractores y demás maquinaria agrícola.

Berma: franja longitudinal, afirmada o no, comprendida
entre la arista exterior del arcén y la cuneta o talud.

Calzada: parte de la carretera destinada a la circulación
de vehículos. Se compone de un cierto número de carriles.

Calzada de servicio: vía de servicio.
Camino agrícola: vía de servicio destinada, fundamen-

talmente, para acceso a fincas rústicas, y cuyo tráfico pre-
dominante es de tractores y maquinaria agrícola.

Camino de servicio: el construido como elemento auxiliar
o complementario de las actividades específicas de sus
titulares.

Carretera de circunvalación: la carretera que rodea total
o parcialmente una población, enlazando las que afluyen a
ella.

Carril: franja longitudinal en que puede estar dividida la
calzada, delimitada o no por marcas viales longitudinales, y
con anchura suficiente para la circulación de una fila de auto-
móviles que no sean motocicletas.

Desmonte: excavación del terreno original, que queda a
cielo abierto para ubicar la calzada, cuya altura característica
es la máxima de las alturas de los taludes que conforman
la excavación.

Duplicación de calzada: obra de modernización de una
carretera consistente en construir otra calzada separada de
la existente pero contigua a ella, para destinar cada una de
ellas a un sentido único de circulación, siempre que no cons-
tituya modificación de trazado.

Eje: línea que define el trazado en planta de una carretera,
y que se refiere a un punto determinado de su sección
transversal.

Ensanche general de plataforma: obra de modernización
de una carretera que amplía su sección transversal, de manera
que se aproveche parte de la plataforma existente, siempre
que no constituya modificación de trazado.

Explanación: zona de terreno realmente ocupada por la
carretera, en la que se ha modificado el terreno natural.

Firme: conjunto de capas ejecutadas con materiales selec-
cionados y, generalmente, tratados, que constituye la super-
estructura de la plataforma, resiste las cargas del tráfico y
permite que la circulación tenga lugar con seguridad y
comodidad.

Infraestructura cartográfica: conjunto de hitos materiali-
zados en el terreno, que constituyen los vértices topográficos
de la red de carreteras de Andalucía, que forman una malla
continua mediante el enlace de dichos vértices entre sí y con
la red geodésica nacional, con las correspondientes líneas de
hitos de nivelación de alta precisión.

Mediana: franja longitudinal situada entre dos plataformas
separadas, no destinada a la circulación.

Mejora de firme: obra de modernización de una carretera
cuyo objeto es el aumento de la capacidad portante de su
firme en más de un cuarenta por ciento de la longitud cata-
logada de la carretera.

Mejora de la integración paisajística: obra de moderni-
zación de una carretera cuya finalidad es el aumento de la
integración paisajística de toda o de un tramo de la carretera,
mediante actuaciones zonales, lineales o puntiformes.

Mejora de la seguridad vial: obra de modernización de
una carretera cuya finalidad es el aumento de la seguridad
vial en toda o en un tramo de la carretera, disminuyendo
su índice de peligrosidad o su índice de mortalidad.

Mejoras puntuales de trazado y sección: obra de moder-
nización de una carretera que afecta a su sección transversal
y modifica puntualmente su planta o su alzado. La longitud
acumulada de la modificación del eje no deberá superar los
siguientes límites:

a) Desplazamientos de 100 metros del eje en planta,
en una longitud acumulada inferior a seis kilómetros o a su
longitud catalogada, en caso de ser ésta inferior.
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b) Desmontes o terraplenes con altura superior a la fijada
en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental, en una longitud
acumulada de eje inferior a un kilómetro o a su longitud cata-
logada, en caso de ser ésta inferior.

Modificación de trazado: obra de ejecución de una carre-
tera que afecta a su trazado en planta y en alzado, cuyas
variaciones del eje en planta o en alzado superen alguno de
los siguientes límites:

a) Desplazamientos de 800 metros del eje en planta,
en una longitud acumulada superior a seis kilómetros o a
su longitud catalogada, en caso de ser ésta inferior.

b) Desmontes o terraplenes con altura superior a la fijada
en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental, en una longitud
acumulada de eje superior a tres kilómetros o a su longitud
catalogada, en caso de ser ésta inferior.

Nuevo tramo de calzada: el resultante de la construcción
de una nueva carretera o de la duplicación de una calzada
existente.

Nuevo trazado de vía convencional: obra de ejecución
de una nueva carretera convencional que afecta a toda su
longitud y como consecuencia de la cual se crea un nuevo
tramo de calzada.

Nuevo trazado de vía de gran capacidad: obra de ejecución
de una nueva carretera segregada de la red viaria existente,
que se clasifique como autopista, autovía o vía rápida, que
afecta a toda su longitud y como consecuencia de la cual
se crea un nuevo tramo de calzada.

Plataforma: zona de la carretera destinada al uso de los
vehículos, formada por la calzada, los arcenes y las bermas
afirmadas.

Pavimento: superficie superior de la calzada y arcenes
de una carretera, formada por las capas de rodadura del firme
y cuyas características superficiales, entre las que se encuen-

tran la textura, la rugosidad y la drenabilidad, permiten que
la circulación tenga lugar con seguridad y comodidad.

Ramal de enlace: calzada de uno o varios carriles que
permiten la circulación de forma continua entre dos vías que
se cruzan al mismo nivel.

Refuerzo de firme: obra de modernización de una carretera
cuya finalidad es el aumento de la capacidad portante de
su firme en menos de un cuarenta por ciento de la longitud
catalogada de la carretera.

Rehabilitación del pavimento: obra de conservación de
una carretera cuya finalidad es el restablecimiento parcial o
general de las características superficiales del pavimento.

Restitución de las características iniciales: obra de con-
servación de una carretera cuya finalidad es el restablecimiento
de la sección transversal, de la planta, del perfil longitudinal
o del drenaje, con las características técnicas análogas a las
que tuviera la carretera en la puesta en uso de la misma.

Terraplén: estructura de tierra situada sobre el terreno
original, cuya altura característica es la máxima de las alturas
de los taludes que conforman el mismo.

Trazado: definición geométrica y topográfica de la carre-
tera, que al menos se constituye con la definición del eje
en planta y alzado a determinados intervalos de distancia,
la sección transversal en dichos puntos del eje con los bordes
de la explanación y los límites del dominio público adyacente.

Variante de población: el resultado de la construcción de
una nueva carretera que afecta a su trazado y como con-
secuencia de la cual se evita o sustituye una travesía o tramo
urbano.

Vehículo: artefacto o aparato capaz de circular por vías
y terrenos.

Vía de giro: camino pavimentado que permite a los
vehículos a motor cambiar de sentido de la circulación.

Vía urbana: cualquiera de las que componen la red interior
de comunicaciones de una población, siempre que no se trate
de travesías ni formen parte de una red arterial.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de junio de 2001, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Ingeniería
de Caminos, Canales y Puertos (A.2003).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, convocadas
por Orden de 21 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia (BOJA núm. 23, de 24 de febrero), y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
niería de Caminos, Canales y Puertos, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de

Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se modifica la de
23 de febrero de 2001, por la que se nombra a don
Salvador Rodríguez Bolívar Profesor Titular de Uni-
versidad.

Advertido error material en la Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 23.2.2001, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 22.3.2001, por la que se nombra
a don Salvador Rodríguez Bolívar Profesor Titular de Univer-
sidad de esta Universidad, a continuación se transcribe la
oportuna corrección de errores:

En el primer párrafo donde dice que la plaza fue convocada
por Resolución de 27.1.2000 (BOE 24.2.2000), debe decir:
«convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 9.5.2000 (BOE 9.6.2000)».

Granada, 20 de junio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Javier Miñano Sánchez Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Javier Miña-
no Sánchez Catedrático de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Farmacología», adscrita al
Departamento de «Farmacología, Pediatría y Radiología».

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Ignacio López Ruiz Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Juan Igna-
cio López Ruiz Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organi-
zación Escolar», adscrita al Departamento de «Didáctica y
Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico
en Educación».

Sevilla, 27 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Josefa Chávez de Diego
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de julio de 2000 (BOE de 12 de
agosto de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Josefa Chávez de Diego Catedrática de Escuela Universitaria
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Matemática
Aplicada», adscrita al Departamento de «Matemática Aplicada I».

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Ruiz Contreras Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Rafael
Ruiz Contreras Catedrático de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Edafología y Quí-
mica Agrícola» adscrita al Departamento de «Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola».

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Ana María Tapia Poyato Cate-
drática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 12 de
agosto de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Ana
María Tapia Poyato Catedrática de Escuela Universitaria de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Lengua Espa-
ñola», adscrita al Departamento de «Didáctica de la Lengua
y la Literatura y Filologías Integradas».

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Rey Moreno Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Rey Moreno Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Comercialización e
Investigación de Mercados», adscrita al Departamento de «Ad-
ministración de Empresas y Comercialización e Investigación
de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Carlos Ortiz de Villate Astillero Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 12 de abril de 2000 (BOE de 18 de
mayo de 2000), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Carlos
Ortiz de Villate Astillero Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Pintura» adscrita al Departamento
de «Pintura».

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
convocan a concurso de traslado plazas vacantes de
Forensías y Agrupaciones de Forensías para el Cuerpo
de Médicos Forenses.

De conformidad con lo establecido en los artículos 455
y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial; Real Decreto 296/96, de 23 de febrero, que aprueba
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, y
Real Decreto 1619/1997, de 24 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Foren-
ses, de las Forensías o Agrupaciones de Forensías vacantes
de los Juzgados que en Anexo se relacionan, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar y plazos de pre-
sentación de solicitudes.

1. Los funcionarios que deseen participar podrán solicitar
cualquier plaza vacante del Estado relacionada en los Anexos
publicados en el BOE correspondientes tanto a la presente
Resolución como a las publicadas por las Comunidades Autó-
nomas que hayan recibido traspasos de medios personales,
mediante una única instancia o solicitud, expresando los des-
tinos a que aspiren numerados correlativamente por orden
de preferencia, con indicación de la fecha de posesión del
último destino.

2. Los funcionarios destinados definitivamente en Foren-
sías y Agrupaciones de Forensías radicadas en esta Comunidad
Autónoma, los que se encuentren en situación de servicios
especiales y excedentes por cuidado de hijo durante el primer
año de excedencia que tienen reservado su puesto de trabajo,
así como el resto de excedentes voluntarios por agrupación
familiar por interés particular, o los excedentes por maternidad
a partir del primer año, que han perdido la reserva del puesto
de trabajo y los funcionarios de otros Cuerpos o de otras Admi-
nistraciones, que se encuentren en excedencia por tal causa
en el Cuerpo de Médicos Forenses, presentarán solicitud en
el plazo de diez días naturales, a partir del 3 de septiembre
de 2001, o sea, del 3 al 12 de septiembre, dirigidas al Ilus-

trísimo Señor Director General de Gestión de Recursos, debien-
do tener entrada en el Registro General de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, Plaza de Gavidia, 41071,
Sevilla.

3. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las que se presenten en las Oficinas de Correos, se envia-
rán en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública antes de la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las Oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia
que contenga el sello de la Oficina de Correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquélla
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas fuera de esta Comunidad Autónoma que,
por tanto, figuran en las convocatorias que simultáneamente
a ésta se realizan por el Ministerio de Justicia y otros Gobierno
Autónomos y se publican en el Boletín Oficial del Estado y
en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas
respectivas.

6. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses sólo

podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias hubieran transcurrido dos años des-
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de la toma de posesión en su actual destino, o un año los
funcionarios de nuevo ingreso en su primer destino.

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en los artículos 61 y
62 del Real Decreto 296/1996 (excedencia por interés par-
ticular y por agrupación familiar), sólo podrán participar en
el concurso si en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes ha transcurrido más de dos años desde
que fueron declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 59 del
Real Decreto 296/1996, sólo podrán concursar si han trans-
currido más de dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo.

4. Los suspensos en firme no podrán participar mientras
dure la suspensión.

5. Los sancionados con traslado forzoso no podrán con-
cursar en el plazo de uno a tres años, según se hayan deter-
minado en la Resolución correspondiente.

Tercera. Criterios para adjudicación de plazas.
El nombramiento de los Médicos Forenses para las plazas

vacantes recaerá en el solicitante con mayor antigüedad en
el escalafón.

Cuarta. Peticiones condicionadas.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncian, para municipios de una misma Comunidad Autó-
noma, dos funcionarios que reúnan los requisitos exigidos,
podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso en municipios de la misma
Comunidad Autónoma, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo
en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Quinta. Tramitación.
La Dirección General de Gestión de Recursos recibirá las

instancias y valorará las mismas de acuerdo con lo previsto
en la base tercera.

Sexta. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnización por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Séptima. Resolución y plazo posesorio.

1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos de forma
coordinada con el Ministerio de Justicia y los órganos com-
petentes de las otras Comunidades Autónomas, de forma que
se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y en los Boletines
de las Comunidades Autónomas. En el supuesto de que dicha
simultaneidad no fuera posible, los plazos se computarán a
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. La Resolución expresará el puesto de origen de los
interesados a quienes se les adjudique destino y su localidad,
así como su situación administrativa si ésta es distinta a la
de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de un mes de acuerdo con lo establecido en el art. 28
del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por cuando no implique cambio
de residencia deberá efectuarse en los tres días hábiles siguien-
tes al cese.

4. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado.

5. Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen las licencias que se encuentren disfrutando los fun-
cionarios, salvo que por circunstancias excepcionales debi-
damente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de las
mismas.

Octava. Recursos.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo de conformidad con lo estable-
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación en la
Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1996 (BOJA núm. 75, de 2.7.96), de acuerdo con los informes
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y habiéndose observado el procedimiento
debido, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se
indica, convocado por Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 16 de mayo de 2001 (BOJA número 66, de
9 de junio), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I, el cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 2 de julio de 2001.- El Delegado, Teófilo Montoya
Sola.

A N E X O

DNI: 27.499.439.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Díez de la Cortina.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: 447510.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Turismo.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Turismo y

Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.

RESOLUCION de 3 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Resolución que
se cita.

Por Resolución de 1 de febrero de 2001 (BOJA núm. 31,
de 15 de marzo) se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los concursos
para provisión de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y se
aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias que me han
sido delegadas por la Orden de 23 de julio de 1998 del Con-
sejero de Turismo y Deporte (BOJA núm. 87, de 4 de agosto),
dispongo 2.º, en relación con el artículo único, apartado 9,
del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.
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Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en él se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), sin que puedan simultanerase ambos recursos.

Almería, 3 de julio de 2001.- El Delegado, Teófilo Montoya
Sola.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Jerez, en Cádiz.

Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-
trativo y de Servicios Generales.

Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia acreditada en Ges-

tión Hospitalaria.

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena», en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirección Médica.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia acreditada en Gestión Hospita-

laria y Administración Sanitaria. Formación en Salud Pública
y Administración Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Escuela Universitaria.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 9.5.2000 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 13.6.2000) una plaza del Cuerpo de Cate-
dráticos de Escuela Universitaria, Area de Conocimiento: Pro-
yectos Arquitectónicos. Departamento: Expresión Gráfica
Arquitectónica y en la Ingeniería. Actividad docente: Proyectos
Arquitectónicos, plaza núm. 7/0328. Clase de convocatoria:
Concurso de Méritos. Y no habiéndose formulado propuesta
por la Comisión correspondiente.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza convocada de Catedrático de
Escuela Universitaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de junio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 26 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de resolver Concurso
de Méritos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de marzo),
que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la desig-
nación de los miembros que componen las Comisiones que
han de juzgar los Concursos de Méritos, para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), y el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión titular
y suplente que ha de juzgar el Concurso de Méritos convocado
por Resolución del día 15 de marzo de 2001 (BOE de 5
de abril), que se acompaña como Anexo a la presente
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 26 de junio de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION
DE 15 DE MARZO DE 2001

(BOE DE 5 DE ABRIL DE 2001)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ESTUDIOS ARABES E ISLAMICOS-1

Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Molina López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada. DNI 22.399.220.

Vocales:

Don Francisco Javier Aguirre Sadaba, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Almería. DNI 45.049.731.

Don Angel C. López López, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Cádiz. DNI 25.957.049.

Don Fernando N. Velázquez Basanta, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz. DNI 27.174.961.

Vocal Secretario titular: Doña Julia M.ª Carabaza Bravo,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Vallve Bermejo, Catedrático de
Universidad, Emérito de la Universidad Complutense de
Madrid. DNI 050.521.125.

Vocales:

Doña Carmen Ruiz-Bravo Villasante, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid. DNI 129.839.

Don Pedro Cano Avila, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla. DNI 30.419.998.

Don Antonio Javier Martín Catellanos, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Cádiz. DNI 11.766.742.

Vocal Secretario suplente: Don Juan Antonio Pacheco
Paniagua, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
de Sevilla. DNI 38.986.506.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 26 de junio de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifica otro anterior de
26 de diciembre de 2000, sobre renovación de plazos
de las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía por un período
transitorio.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de noviembre
de 1999, publicado en el BOJA núm. 143, de 9 de diciembre,
se autorizó a los titulares de las concesiones de emisoras de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía que
hubiesen solicitado la renovación del plazo de dicha concesión
conforme al artículo 7 del Decreto 75/1989, de 4 de abril,
sin haber obtenido resolución favorable, así como a los titulares
que lo solicitasen en los plazos establecidos en el citado Decre-
to, a mantener sus emisiones, respetando las características
técnicas que tenían aprobadas, durante un período transitorio,
a fin de garantizar la prestación continuada del servicio.

El objetivo de dicho Acuerdo era arbitrar un período pro-
visional que permitiese actualizar el régimen jurídico de la
radiodifusión sonora de la Comunidad Autónoma de Andalucía
a las nuevas posibilidades abiertas por los avances incorpo-
rados con la tecnología digital.

No obstante, razones de efectividad, seguridad jurídica
y racionalidad administrativa motivaron la adopción de un nue-
vo Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 26 de diciembre
de 2000, publicado en el BOJA núm. 14, de 3 de febrero,
que modificó dicho período transitorio hasta el 30 de junio
de 2001.

Manteniéndose actuales las circunstancias que motivaron
la adopción de estos Acuerdos, se hace preciso proceder a
la ampliación del régimen transitorio contemplado en el Acuer-
do de Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 2000,
para los titulares de las concesiones de emisoras de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia al que el mismo está referido, hasta el 31 de diciembre
del año 2001.

En virtud de lo previsto en el artículo 7 del Decreto
75/1989, de 4 de abril, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su sesión del día 26 de junio de 2001,

A C U E R D O

Modificar el plazo previsto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 26 de diciembre de 2000, sobre renovación de
plazo de las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por un período transitorio, que
pasa a ser el 31 de diciembre del año 2001.

Sevilla, 26 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de 18
de mayo de 2001, de la Viceconsejería, por la que
se autorizan tarifas de Transporte Urbano Colectivo de
Marbella (Málaga) (PP. 1719/2001) (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 11.828, columna de la izquierda, línea 16,
donde dice:

«la Comisión de Precios de Málaga, ...»,

debe decir:

«la Comisión Provincial de Precios de Málaga, ...»

Sevilla, 23 de julio de 2001

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se dispone
la publicación de los órganos que le han de suplir
temporalmente.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del Dele-
gado del Gobierno de Granada del 30 de julio al 26 de agosto
de 2001, y de conformidad con lo previsto en el art. 5 del
Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, que regula la suplen-
cia de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
durante el período comprendido entre el 30 de julio y el 15
de agosto, ambos inclusive, ejercerá las funciones del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada el Delegado
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda, don Pedro
Alvarez López, y durante los días 16 al 26 de agosto, ambos
inclusive, el Delegado Provincial de Medio Ambiente, don
Gerardo Sánchez Escudero.

Granada, 3 de julio de 2001.- El Delegado, Jesus Quero
Molina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueban
y hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido desde el 1 de abril al
10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad «Protésica
y Odontológica», correspondientes a las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
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al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que
establece la Orden de la Consejería de Gobernación de 10
de julio de 1996 (BOJA 25.VII) mediante la que se aprueba
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 4.1 de la citada Orden, la modalidad de ayuda «Protésica
y Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda correspondientes a los beneficiarios que figuran en el
listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante esta
Resolución, reúnen los requisitos exigidos reglamentariamente
para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 9.7.a) de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 10 de noviembre de 2000, por
la que se delegan competencias en diversas materias en los
Organos de la Consejería (BOJA 30.XI) por el que se establece
la competencia de esta Delegación Provincial para conocer
y resolver este asunto.

II. Los artículos 8 y siguientes del citado Reglamento,
en relación con el artículo 5 del mismo texto normativo, que
establece el procedimiento de adjudicación de las Ayudas de
Acción Social.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, al personal fun-
cionario y no laboral que figura en el listado definitivo adjunto
como beneficiario de las citadas ayudas por el concepto y
cuantía que en el mismo se indica, correspondientes al período
de 1 de abril al 10 de mayo de 2001.

Hacer público el referido listado, que a tal efecto quedará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tuviere el demandante su
domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Córdoba, 5 de julio de 2001.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueban
y hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido desde el 1 de abril al
10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad «Protésica
y Odontológica», correspondientes a las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece
la Orden de la Consejería de Gobernación de 12 de julio de
1996 (BOJA 25.VII) mediante la que se aprueba el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 4.1 de la citada Orden, la modalidad de ayuda «Protésica
y Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes de
ayuda correspondientes a los beneficiarios que figuran en el
listado adjunto, cuya concesión se hace pública mediante esta
Resolución, reúnen los requisitos exigidos reglamentariamente
para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 9.7.a) de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 10 de noviembre de 2000, por
la que se delegan competencias en diversas materias en los
Organos de la Consejería (BOJA 30.XI) por el que se establece
la competencia de esta Delegación Provincial para conocer
y resolver este asunto.

II. Los artículos 8 y siguientes del citado Reglamento,
en relación con el artículo 5 del mismo texto normativo, que
establece el procedimiento de adjudicación de las Ayudas de
Acción Social.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, al personal labo-
ral que figura en el listado definitivo adjunto como beneficiario
de las citadas ayudas por el concepto y cuantía que en el
mismo se indica, correspondientes al período de 1 de abril
al 10 de mayo de 2001.

Hacer público el referido listado, que a tal efecto quedará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativo, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto
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Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por la que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Córdoba, 5 de julio de 2001.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueban
y hacen públicos los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido desde el 1 de abril al
10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad «Protésica
y Odontológica», correspondientes a las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establecen las Ordenes de la Con-
sejería de Gobernación de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
25.VII) mediante la que se aprueba el Reglamento de las cita-
das ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con lo señalado en el artículo
4.1 de la citada Orden, la modalidad de ayuda «Protésica
y Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 9.7.a) de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 10 de noviembre de 2000, por
la que se delegan competencias en diversas materias en los
Organos de la Consejería (BOJA 30.XI) por el que se establece
la competencia de esta Delegación Provincial para conocer
y resolver este asunto.

II. Los artículos 8 y siguientes de los citados Reglamentos,
en relación con el artículo 5 del mismo texto normativo, que
establece el procedimiento que ha de seguirse para la adju-
dicación de las Ayudas de Acción Social.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de Protésica y Odontológica, presentadas en el período
del 1 de abril al 10 de mayo de 2001, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial.

Segundo. Conceder un plazo de 10 días naturales, a con-
tar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de Entrada de esta Delegación Provincial, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de julio de 2001.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 438/00, interpuesto por
don José Velasco Gómez.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 438/00,
interpuesto por don José Velasco Gómez, contra Resolución
de 2 de junio de 2000, de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto por don José Velasco Gómez, contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 8 de noviembre de
1999, recaída en el expediente sancionador núm. 268/99,
confirmando la misma en todos sus términos, se ha dictado
sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, con fecha 17 de mayo de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por don José Velasco Gómez,
contra la Resolución recurrida en estas actuaciones que anulo
por no ser conforme a Derecho, dejando sin efecto la sanción
de 500.001 ptas. impuesta. Sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 11 de junio de 2001 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1844/94, interpuesto por
Compañía Oleícola de Refinación y Envasado, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1844/94,
interpuesto por «Compañía Oleícola de Refinación y Envasado,
S.A.», contra Resolución de 29 de julio de 1994, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía,
que declaró inadmisible el recurso ordinario deducido contra
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la Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla, de fecha
3 de enero de 1994, por la que se modifica la subvención
de 13.314.838 ptas., concedida en su día a la actora, se
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, con fecha 16 de abril de 1998, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcial-
mente el recurso contencioso-administrativo núm. 1844/94,
interpuesto por la Compañía Oleícola de Refinación y Enva-
sado, S.A., contra Resolución del Consejero de Economía y
Hacienda, de 29 de julio de 1994, declarando inadmisible
el recurso ordinario deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Sevilla, de fecha 3 de enero de 1994,
por la que se modifica la subvención de 13.314.838 ptas.,
concedida en su día a la actora, por estimarla contraria a
derecho. En consecuencia, anulamos dicha Resolución y
declaramos el derecho de la actora a incrementar la subvención
concedida en 403.349 ptas. Sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 16 de mayo de 2001,
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación de la
revisión salarial del Convenio Colectivo de la Empresa
Automóviles Portillo, SA (Código de Convenio
7100012).

Visto el texto de la Revisión Salarial del Colectivo de la
Empresa Automóviles Portillo, S.A. (Código de Convenio
7100012), recibido en esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social en fecha 4 de julio de 2001, suscrito por
la representación de las empresas y la de los trabajadores
con fecha 8 de marzo de 2001, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial
del Convenio Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos
de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de la Revisión Salarial al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvenciones con cargo
al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.094.SE/01.
Beneficiario: Taeci, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 16.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.078.SE/01.
Beneficiario: Lavado Manual y Mantenimiento del Auto-

móvil Morotafe, S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.040.SE/00.
Beneficiario: 4 x 4 Gómez Cars, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 4.800.000 ptas.

Núm. expediente. SC.249.SE/00.
Beneficiario: Desarrollos Avanzados de Andalucía, S.L.L.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 30.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.011.CA/01.
Beneficiario: Servicios Eléctricos de la Bahía de Cádiz,

S.L.L.
Municipio y provincia: San Fernando (Cádiz).
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.006.JA/01.
Beneficiario: Roldán y Gallego, S.L L.
Municipio y provincia: Ubeda (Jaén).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.044.JA/01.
Beneficiario: Toldos Cástulo, S.C.A.
Municipio y provincia: Linares (Jaén).
Subvención: 588.000 ptas.

Núm. expediente: SC.035.JA/01.
Beneficiario: T & C Escayolas, S.L.L.
Municipio y provincia: Linares (Jaén).
Subvención: 2.990.000 ptas.

Núm. expediente: SC.061.MA/01.
Beneficiario: Las Recetas de la Abuela, S.C.A.
Municipio y provincia: Ronda (Málaga).
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.100.SE/01.
Beneficiario: Barnizados del Sol, S.L.L.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.011.CO/01.
Beneficiario: Palcolimp, S.C.A.
Municipio y provincia: Villanueva del Duque (Córdoba).
Subvención: 8.600.000 ptas.

Núm. expediente: SC.006.GR/01.
Beneficiario: Cooperativa Granadina Dispensadores

2001, S.C.A.
Municipio y provincia: Albolote (Granada).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.096.SE/01.
Beneficiario: Lympiservi, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.058.AL/01.
Beneficiario: Myablock, S.C.A.
Municipio y provincia: Huércal de Almería (Almería).
Subvención: 8.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.054.AL/00.
Beneficiario: Bus Alonso, S.L.L.
Municipio y provincia: Carboneras (Almería).
Subvención: 20.000.000 de ptas.

Núm. expediente. SC.017.AL/01.
Beneficiario: Franche, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 3.400.000 ptas.

Núm. expediente: SC.014.AL/01.
Beneficiario: Construcciones y Contratas López

Múñoz, S.C.A.
Municipio y provincia: Lubrín (Almería).
Subvención: 8.300.000 ptas.

Núm. expediente: SC.016.AL/00.
Beneficiario: Panadería Marmulla, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez Rubio (Almería).
Subvención: 5.950.000 ptas.

Núm. expediente: SC.014.GR/00.
Beneficiario: Pastelería la Concordia, S.L.L.
Municipio y provincia: Gójar (Granada).
Subvención: 12.000.000 de ptas.

Núm. expediente: 167.SE/00.
Beneficiario: Intecosa, S.C.A.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 9.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.010.SE/01.
Beneficiario: Nuevo Tomares, S.L.L.
Municipio y provincia: Coria del Río (Sevilla).
Subvención: 7.200.000 ptas.

Núm. expediente: SC.013.CO/01.
Beneficiario: Yesos y Escayolas Palma, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río (Córdoba).
Subvención: 6.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.026.CA/01.
Beneficiario: Area Recreativa entre Olivos, S.L.L.
Municipio y provincia: Zahara (Cádiz).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.031.CO/01.
Beneficiario: Talleres la Colonia, S.C.A.
Municipio y provincia: Fuente Palmera (Córdoba).
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.021.JA/01.
Beneficiario: CSI Mipclin, S.L.L.
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Municipio y provincia: Linares (Jaén).
Subvención: 6.000.000 de ptas.

Sevilla, 2 de julio de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
da publicidad al convenio sobre encomienda de gestión
celebrado con el Ayuntamiento de Almería.

En cumplimiento del programa de planificación integral
de las playas andaluzas de la Consejería de Turismo y Deporte
a que se refiere la Orden de 23 de febrero de 1999, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de ayudas en equipamientos de playas a Entidades Locales
andaluzas, se efectuó por Resolución de 17 de octubre de
2000, de la Dirección General de Planificación Turística, la
convocatoria correspondiente al año 2001 que incluye dota-
ción de balizamientos.

Al amparo de dicha convocatoria, el Ayuntamiento de
Almería ha elaborado un proyecto de obras para la instalación
de un sistema de balizamiento en las playas de San Miguel
y El Zapillo, habiéndosele concedido la subvención solicitada
que se concreta en la entrega de las obras incluidas en el
citado proyecto, las cuales han de ser ejecutadas previamente
por parte de la Consejería de Turismo y Deporte.

Dado que el proyecto ha sido elaborado por la propia
Corporación que, en cuanto beneficiaria de la subvención,
habrá de asumir la titularidad de las obras desde el momento
en que se formalice el acta de entrega, haciéndose cargo de
su uso y mantenimiento en los términos previstos por la citada
Orden de 23 de febrero de 1999, se ha formalizado con el
Ayuntamiento de Almería el correspondiente Convenio de Cola-
boración en virtud del cual se le encomienda la gestión de
las tareas técnicas atribuidas por la vigente normativa sobre
contratación administrativa a la Dirección Facultativa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y a los efectos
previstos por el artículo 15 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

HE RESUELTO

Dar publicidad al Convenio de Colaboración que, al ampa-
ro de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ha sido celebrado con el Ayuntamiento
de Almería, en virtud del cual se encomienda a dicha Entidad
Local la gestión de las tareas técnicas del contrato de obras
de instalación de sistema de balizamiento en las playas de
San Miguel y El Zapillo, de Almería.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director General, Juan
Harillo Ordóñez.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la de 15 de mayo de 2001,
de la Viceconsejería, por la que se procede a la correc-
ción de errores de la de 12 de enero de 2001, que
autoriza la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
del Municipio de Antequera (Málaga).

Mediante Resolución de 15 de mayo de 2001, la Vice-
consejería de Turismo y Deporte (P.D., Orden de 24 de junio
de 1996) dispone:

«Advertido error en el texto de la Resolución de la Vice-
consejería de Turismo y Deporte de 12 de enero de 2001,
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23, de 24
de febrero), por la que se autoriza la creación del Centro de
Iniciativas Turísticas del Municipio de Antequera (Málaga),
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, modificativa de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Rectificar la Resolución de 12 de enero de 2001 como
a continuación se detalla:

Donde dice: Autorizar la creación del Centro de Iniciativas
Turísticas del Municipio de Antequera (Málaga).

Debe decir: Autorizar la creación del Centro de Iniciativas
Turísticas de los Municipios de Alameda, Almargen, Archidona,
Ardales, Campillos, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos,
Fuente de Piedra, Humilladero, Mollina, Sierra de Yeguas,
Teba, Valle de Abdalajis, Villanueva de Algaidas, Villanueva
de la Concepción, Villanueva del Rosario, Villanueva de Tapia
y Villanueva del Trabuco, que integran la Comarca Natural
de Antequera (Málaga).»

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Director General,
Manuel Cid Pérez.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los estatutos
de la Federación Andaluza de Deporte de Orientación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 30 de enero de 2001,
se aprobaron los estatutos de la Federación Andaluza de Depor-
te de Orientación y se acordó su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Deporte de Orientación,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2001.- El Director General, José P.
Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA DE DEPORTE
DE ORIENTACION

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Deporte de Orientación,

FADO, es una entidad deportiva de carácter privado y natu-
raleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desarrollo
de Deporte de Orientación, en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.
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3. La Federación Andaluza de Deporte de Orientación
se integrará en la correspondiente Federación Española, de
acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los
estatutos de ésta, gozando así del carácter de utilidad pública,
de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Deporte de Orientación

ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en las actividades y competiciones deportivas oficiales
de carácter estatal e internacional, celebradas dentro y fuera
del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Deporte de Orien-
tación representa en el territorio andaluz a la Federación Espa-
ñola en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Deporte de Orientación está

inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene
su domicilio social en la ciudad de Granada, C/ Cristóbal de
Morales, 113, C.P. 18013. El cambio de domicilio social nece-
sitará del acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros
de la Asamblea General, salvo que se efectúe dentro del mismo
término municipal, en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría
simple. El cambio de domicilio deberá comunicarse al Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Deporte de Orientación se

rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte;
por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Depor-
tivas Andaluzas; por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre,
del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás
normativa deportiva autonómica de aplicación, así como por
los presentes estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de Deporte de Orientación, en todo el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza Deporte de Orientación ejerce por delegación, bajo los
criterios y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las
siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Deporte de Orientación,
sin la autorización de la Administración competente, no podrá
delegar el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si
bien podrá encomendar a terceros actuaciones materiales rela-

tivas a las funciones previstas en las letras a), b) y c) del
apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Deporte de Orientación, de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley
del Deporte de Andalucía, ejerce, además, las siguientes
funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
practica de Deporte de Orientación.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Deporte de Orientación
se somete a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría
General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Deporte de Orientación tenga
atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
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Andaluza de Deporte de Orientación y la persona o entidad
de que se trate. Con ella, se acredita documentalmente la
afiliación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio de
los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos
a los miembros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c) requerirá la previa advertencia al afiliado, con noti-
ficación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a diez
días para que proceda a la liquidación del débito, con indi-
cación de los efectos que se producirían en caso de no atender
a la misma.

CAPITULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Deporte de Orientación deberán someterse
a las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de
gobierno y representación, y estarán sujetos a la potestad dis-
ciplinaria de la Federación de conformidad con lo dispuesto
en su reglamento disciplinario y demás normativa de apli-
cación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma, al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo, perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte Anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas, Entrenadores, Técnicos, Jueces y Arbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual, pueden integrarse
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en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la
clase y categoría establecida en los reglamentos federativos,
que servirá como ficha federativa y habilitación para participar
en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como
para el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos
a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el Deporte

de Orientación, respetando las condiciones federativas y estan-
do en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de Deporte de
Orientación.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el Deporte de Orientación.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito estarán obligados a some-
terse a los controles antidopaje durante las competiciones o
fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos.

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen

funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del Deporte de Orientación, respetando las con-
diciones federativas y estando en posesión de la correspon-
diente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes

derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de Deporte de Orientación.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de Deporte de Orientación.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.
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d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Deporte de

Orientación:

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamento
federativos es, además, necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.
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n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.
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Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

Presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo, por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.
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Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas,

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66, estará encargado de su régimen
de administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-

ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Deporte de Orien-

tación se constituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces,
cuyo Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados
por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Arbitros o Jueces las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.
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c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Deporte de Orientación son el Comité de Competición y
el Comité de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será Licenciado en Derecho. Serán designados por la
Asamblea General y elegirán de entre ellos a su Presidente
y a su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente Licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del Presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la Asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, articulándose
a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado, que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.
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CAPITULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
andaluza o española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva,
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial se tendrán en cuenta, entre otros, los siguien-
tes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

en el ejercicio de las funciones públicas delegadas se ajustarán

a los principios inspiradores de las normas reguladoras del
procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Deporte

de Orientación en el ejercicio de las funciones públicas de
carácter administrativo son susceptibles de recurso ante el
Secretario General para el Deporte, con arreglo al régimen
establecido para el recurso de alzada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, rigiéndose por su normativa específica
los que se interpongan contra los actos dictados en ejercicio
de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde
al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Deporte de Orientación ejerce

la potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y enti-
dades integradas en la misma: clubes o secciones deportivas
y sus deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y,
en general, sobre quienes de forma federada desarrollen la
modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Deporte de Orientación a través de los
órganos disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.
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Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Deporte de Orien-

tación tiene presupuesto y patrimonio propios para el cum-
plimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus
rentas a los fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
Públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba, y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Deporte de Orientación», siendo
necesarias dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente,
para la disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fiscalización
interna de la gestión económico-financiera, patrimonial y pre-
supuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.
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e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los dos millones de pesetas.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Deporte de Orientación

llevará los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.
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Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Tiro con Arco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 23 de febrero de 2001,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro
con Arco y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro con Arco, que
figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2001.- El Director General, José P.
Sanchís Ramírez.

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Tiro con Arco (FATA) es

una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza aso-
ciativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo del Tiro
con Arco en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad publica en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Tiro con Arco se integrará
en la correspondiente Federación Española, de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los Estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Tiro con Arco ostenta la

representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en

las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Tiro con Arco
representa en el territorio andaluz a la Federación Española
en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Tiro con Arco está inscrita

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domi-
cilio social en la ciudad de Linares, calle Fuente Alamo,
núm. 13, C.P. 23700.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Tiro con Arco se rige por la

Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte; por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas;
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo, y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
Estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte del Tiro con Arco en todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Tiro con Arco ejerce por delegación, bajo los criterios
y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes Estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Tiro con Arco, sin la auto-
rización de la Administración competente, no podrá delegar
el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien podrá
encomendar a terceros actuaciones materiales relativas a las
funciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Tiro con Arco, de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del Deporte
de Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.
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b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
práctica del Tiro con Arco.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Tiro con Arco, se somete
a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría General
para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes Esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Tiro con Arco tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I
La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Tiro con Arco y la persona o entidad de que
se trate.

Con ella se acredita documentalmente la afiliación, sir-
viendo de título acreditativo para el ejercicio de los derechos
y deberes reconocidos por los presentes Estatutos a los miem-
bros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
Estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la federación perderá la licencia federativa

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c) requerirá la previa advertencia al afiliado, con noti-
ficación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a diez
días para que proceda a la liquidación del débito con indicación
de los efectos que se producirían en caso de no atender a
la misma.

CAPITULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Tiro con Arco deberán someterse a las
disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobier-
no y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria
de la Federación de conformidad con lo dispuesto en su regla-
mento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes Estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos Estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los Estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.
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2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones depor-
tivas. Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas Andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO II

Los deportistas, entrenadores, técnicos,
jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces

andaluces (1), como personas físicas y a título individual pue-
den integrarse en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo
con los artículos 10 y 11 de estos Estatutos, a una licencia
de la clase y categoría establecida en los reglamentos fede-
rativos, que servirá como ficha federativa y habilitación para
participar en actividades y competiciones deportivas oficiales,
así como para el ejercicio de los derechos y obligaciones reco-
nocidos a los miembros de la Federación.

Asimismo podrán integrarse en la Federación Andaluza
de Tiro con Arco aquellos extranjeros que cumplan lo esta-
blecido en cuanto a vecindad administrativa en Andalucía.

(1) Son andaluces aquéllos que cumplen con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía. El cumplimiento del referido artículo 8 se documentará
en caso necesario por medio de certificación de vecindad admi-

nistrativa dentro de un municipio andaluz, expedido por el
Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros cesarán en su condición de miembro de la Federación
por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

del Tiro con Arco, respetando las condiciones federativas y
estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica del Tiro con Arco.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte del Tiro con Arco.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito estarán obligados a some-
terse a los controles antidopaje durante las competiciones o
fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen
funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del deporte del Tiro con Arco, respetando las
condiciones federativas y estando en posesión de la corres-
pondiente licencia.
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Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica del Tiro con Arco.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como las
periódicas correspondientes a las licencias federativas.

b) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

c) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

d) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces y árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces y árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica del Tiro con Arco.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros. Los jueces
y árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Tiro con Arco:

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros, que sean mayores de edad para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
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vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días. Transcurrido dicho
plazo, la Junta Directiva de la Federación resolverá sobre la
mencionada baja. Esta resolución se comunicará a la Dirección
General de Actividades y Promoción Deportiva el día siguiente
al de su adopción y se notificará al interesado, que podrá
interponer recurso contra la misma, ante la Comisión Electoral
Federativa, en el plazo de cinco días naturales desde su
notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
g) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

h) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

i) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

j) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el
gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que impli-
quen comprometer gastos de carácter plurianual.

k) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

l) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido some-
tidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en
el Orden del Día.

m) Aprobar, a propuesta de la Junta Directiva, la implan-
tación y puesta en marcha efectiva de los Comités no técnicos
mencionados en estos Estatutos, adecuándose a las necesi-
dades reales de la Federación. Asimismo, designar a los miem-
bros de dichos Comités.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes Esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos Estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
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fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser miembros de la Asamblea General, y presentados como
mínimo por el 15% de los miembros de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá estar en posesión de la licencia
federativa andaluza, ser socio del club, y tener la condición
de elegible para los órganos de gobierno y representación del
mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes Estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.
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2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las selecciones depor-
tivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los Estatutos
y reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un Vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el orden del día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del orden del día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66, estará encargado de su régimen
de administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes Estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar acta de las sesiones de los órganos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
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ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Tiro con Arco

se constituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces, cuyos
Presidente y vocales serán nombrados y cesados por el Pre-
sidente de la Federación. Sus acuerdos serán adoptados por
mayoría simple, teniendo voto de calidad el Presidente en
caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponden al Comité Técnico de Arbitros o Jueces,

las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
Española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y Vocales, designados por el Presidente de la Fede-
ración.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los Vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Tiro con Arco son el Comité de Competición y el Comité
de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a
su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
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en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la Asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el
apartado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa

resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPITULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes Estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,

miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la federación será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
andaluza o española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Tiro con Arco en el ejercicio de las funciones públicas
delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las
normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
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de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Tiro

con Arco en el ejercicio de las funciones públicas de carácter
administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario
General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, rigiéndose por su normativa específica los que se inter-
pongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad
disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Tiro con Arco ejerce la potestad

disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades inte-
gradas en la misma: Clubes o secciones deportivas y sus depor-
tistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general,
sobre quienes de forma federada desarrollen la modalidad
deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Tiro con Arco a través de los órganos
disciplinarios establecidos en estos Estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos Vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-

dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Tiro con Arco,

tiene presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento
de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a
los fines deportivos para los que se constituye.
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2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.
2. Los recursos económicos de la Federación deberán

estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de Federación Andaluza de Tiro con Arco, siendo necesarias
dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la
disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10 por 100 de su presupuesto requerirá la apro-
bación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del pre-
supuesto o rebase el período de mandato del Presidente reque-
rirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de
dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los dos millones de pesetas.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Tiro con Arco llevará los

siguientes libros:

Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que deberá
reflejar la denominación, domicilio social y demás circuns-
tancias de las mismas. Se hará constar también en él, los
nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en su
caso, miembros de los órganos colegiados, de representación
y gobierno de la Delegación Territorial, así como las fechas
de toma de posesión y cese de estos cargos.

a) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

b) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

c) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

d) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

e) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
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asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) Revocación administrativa de su reconocimiento.
d) Resolución judicial.
e) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y
REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los Estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el orden del día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueban
las listas definitivas de solicitantes admitidos y exclui-
dos, correspondiente a la convocatoria de subvenciones
en materia de turismo rural para 2001.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de turismo rural (BOJA núm. 6, de 16 de enero),
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de Entidades Locales
y Privadas admitidas y excluidas a la citada convocatoria.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Contra la presente Resolución, que pone fin a al vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de junio de 2001.- La Delegada, Isabel
Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 165/2001, de 3 de julio, por el que
se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos realizadas
por diferentes Ayuntamientos y Entidades privadas a
la Comunidad Autónoma de Andalucía para destinarlos
a la promoción pública de viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha recibido
ofertas de cesión de terrenos, por parte de Ayuntamientos y
Entidades privadas, a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para destinarlos a la construcción de viviendas.

El artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo
169 de su Reglamento exigen, para las adquisiciones de bienes
inmuebles a título lucrativo, la aceptación previa por Decreto
del Consejo de Gobierno, que, en el presente caso, deberá
ser a propuesta de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con lo establecido en el Decreto
64/1984, de 27 de marzo, por el que se transfieren las facul-
tades que la actual Consejería de Economía y Hacienda tiene
atribuidas en materia de administración, adquisición y ena-
jenación de terrenos, viviendas, locales comerciales y edifi-
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caciones complementarias que tienen por objeto la promoción
pública de viviendas, a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 3 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aceptan las cesiones gratuitas de los inmue-
bles que se relacionan en el Anexo, realizadas a favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y que tienen como destino
la promoción pública de viviendas.

Artículo 2. Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas
y Transportes para acordar la reversión de los bienes al patri-
monio de la Entidad cedente en caso de incumplimiento de
los fines para los que fueron cedidos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales y artículo 67 de la Ley 7/1999,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 3. Se autoriza a los correspondientes Delegados
Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en las provincias donde radiquen los inmuebles aceptados
para que comparezcan ante Notario y otorguen escritura públi-
ca de aceptación y, en su caso, agrupación y segregación,
de las fincas cedidas por los Ayuntamientos y Entidades pri-
vadas, según proceda.

Disposición final única. Se faculta a la Consejera de Obras
Públicas y Transportes para acordar cuantos actos sean nece-
sarios para la ejecución de este Decreto, que surtirá efecto
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

A continuación se relacionan los inmuebles cedidos para
la construcción de viviendas al amparo de los expedientes
indicados.

1. Málaga.
1.1. Alcaucín MA-96/020-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Alcaucín.
Urbana. Parcela en el pago de la Encina Grande, en tér-

mino de Alcaucín, tiene una superficie de ocho mil setecientos
setenta metros cuadrados y linda: Norte, don Angel y doña
María Pastor Barroso; Sur, resto de finca matriz de la que
se ha segregado, propiedad de los señores D’ Hont; Este, Cami-
no del cementerio, y Oeste, camino de la Encina Grande. Ins-
crita a favor del Ayuntamiento de Alcaucín en el Registro de
la Propiedad de Vélez-Málaga al tomo 948, libro 39, folio 75,
finca 3128. Libre de cargas y gravámenes.

1.2. Málaga (Bda. Cortijo Alto I) MA-90/030-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Málaga.
Urbana. Parcela de terreno, procedente de la hacienda

llamada Cortijo Alto y Hacienda Santa Isabel, en el partido
primero de la Vega, del término municipal de Málaga. Forma
parte del Polígono Uno del SUP T-5 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Málaga, tiene una superficie de mil dos-
cientos noventa y seis metros cuadrados y linda: Al Norte,

en línea de veintiún metros, con el Polígono Dos del SUP
T-5; al Sur, en línea de veintiún metros, con resto de la finca
matriz y destinada a viales; al Oeste, en línea de cuarenta
y siete metros, con zona verde pública de la manzana 8, y
y al Este, en línea de cuarenta y siete metros, con zona verde
pública. Inscrita a favor del Ayuntamiento de Málaga en el
Registro de la Propiedad número Ocho de Málaga, al tomo
1.974, libro 109, sección 4.ª, folio 4, finca 7.432. Libre de
cargas y gravámenes.

1.3. Málaga (Bda. Cortijo Alto III) MA-90/035-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Málaga.
Urbana. Parcela de terreno, procedente de la hacienda

llamada Cortijo Alto y Hacienda Santa Isabel, hoy forma parte
del Polígono Uno del SUP T-5 del Plan General de Ordenación
Urbana de Málaga; tiene una superficie de novecientos vein-
ticuatro metros cuadrados y linda: Al Norte, con el Polígono
Dos del SUP T-5 hoy, solar número tres de la calle Pierrot;
al Sur, con resto de la finca matriz destinada a viales, hoy
calle Hamlet; al Este, resto de finca matriz destinado a viales,
hoy calle Séptimo Miau, y al Oeste, con solar número seis
de la calle Hamlet. Inscrita a favor del Ayuntamiento de Málaga
en el Registro de la Propiedad número Ocho de Málaga, al
tomo 1.974, libro 109, sección 4.ª, folio 10, finca 7.436.
Libre de cargas y gravámenes.

1.4. Campillos MA-89/050-V.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Campillos.
Urbana. Parcela de seis mil quinientos sesenta y cinco

metros cuadrados, en el Sector UR-5, dentro del Plan Parcial
de Ordenación EM-CAMP-11, que habrá de segregarse de
la de mayor cabida inscrita a favor del Ayuntamiento de Cam-
pillos en el Registro de la Propiedad de Campillos al tomo
693, libro 196, folio 59, finca 12.614. Libre de cargas y
gravámenes.

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la apertura del plazo de presentación de solicitudes
de adjudicación de un grupo de viviendas en la loca-
lidad de Baena.

La Comisión Provincial de Vivienda de Córdoba, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4.º del Decre-
to 413/90, de 26 de diciembre, sobre adjudicación de vivien-
das de promoción pública, acordó abrir el plazo para la pre-
sentación de solicitudes para la adjudicación en régimen de
arrendamiento de 16 viviendas en Baena (Córdoba), cons-
truidas al amparo del expediente CO-95/100-V, promovidas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Las características de estas viviendas son las siguientes:

Núm. viviendas: 4.
Núm. dormitorios: 2.
Superficie útil: 57,05.

Núm. viviendas: 7.
Núm. dormitorios: 3.
Superficie útil: 65,74..

Núm. viviendas: 5.
Núm. dormitorios: 4.
Superficie útil: 77,80.

Las solicitudes se retirarán y presentarán en el Ayunta-
miento de Baena, durante el plazo de un mes y en las horas
que por el mismo se determinen.

Córdoba, 15 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, de con-
cesión de ayudas a las Asociaciones de Ayuda Mutua
y Autocuidado para el ejercicio presupuestario de
2001.

Mediante Orden de 8 de mayo de 1997 (BOJA núm. 60,
de 24 de mayo), modificada por las Ordenes de 10 de marzo
y de 23 de diciembre de 1998 (BOJA núm. 34, de 26 de
marzo, y BOJA núm. 12, de 28 de enero), se regula el pro-
cedimiento de concesión de ayudas a proyectos de entidades
de Ayuda Mutua y Autocuidado, siendo convocadas las citadas
ayudas para el ejercicio presupuestario de 2001 por Reso-
lución de esta Dirección General de 30 de enero de 2001
(BOJA núm. 19, de 15 de febrero de 2001).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 20 de enero), y de conformidad con el artículo 10.2 de
la citada Orden de 8 de mayo de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución ayudas al amparo de la Resolución de
30 de enero de 2001.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
01.17.00.01.00.48100.31B.7.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 11 de la Orden de 8 de mayo de
1997 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las ayudas
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 17 de la Orden de 8 de mayo de 1997.

1. La presentación de los justificantes de gastos se rea-
lizará en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha
de materialización del pago.

2. Los gastos de ejecución de los programas subvencio-
nados deberán justificarse mediante una relación certificada
de gastos y pagos totales.

3. Los gastos realizados se justificarán mediante la pre-
sentación de facturas originales, debiendo constar el número
y, en su caso, serie de factura, nombre y código de iden-
tificación fiscal de la entidad perceptora de la subvención,
así como del emisor de la factura y fecha de la misma.

Si la entidad perceptora estuviese encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar expe-
didas a nombre del destinatario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal figurarán en recibos en los
que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,

nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante y la corres-
pondiente retención del IRPF.

5. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía
deberán ir acompañados de certificación del representante de
la entidad beneficiaria, delimitando el importe de dichos gastos
y en la que se justifique que los mismos se corresponden
con la finalidad de la ayuda concedida.

6. Los gastos de dietas y desplazamientos podrán ser
justificados mediante la presentación de facturas o acreditación
documental de la indemnización que se abone a las personas
que realicen el desplazamiento, con los mismos límites que
se establecen para el personal funcionario del segundo grupo
en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, modi-
ficado por los Decretos 165/1991, de 27 de agosto;
190/1993, de 28 de diciembre; 220/1998, de 20 de octubre,
y 404/2000, de 5 de octubre, debiendo acreditarse que los
gastos realizados se corresponden con la finalidad de la ayuda.

7. Se presentará memoria global justificativa del destino
de la subvención concedida, junto con la justificación del gasto.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés legal de demora desde el momento
del pago de la ayuda en los supuestos y de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 14 de la Orden
de 8 de mayo de 1997.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.11 de la citada Ley 1/2000, de 27 de diciembre, los
beneficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar
en toda la información o publicidad que se efectúe de la acti-
vidad u objeto de la subvención que la misma está subven-
cionada por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 500/01, interpuesto por doña Gloria García Loza-
no, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla.

En fecha 4 de julio de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-

TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. CINCO DE SEVILLA EN
EL RECURSO NUM. 500/01 INTERPUESTO POR

DOÑA GLORIA GARCIA LOZANO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 500/01, interpuesto por doña Gloria García Lozano con-
tra la Resolución de fecha 9 de mayo de 2000, que la excluía
de la lista de admitidos al concurso-oposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de julio de 2001. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo. Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el 4 de diciembre de 2001 a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 500/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1135/01, interpuesto por doña M.ª Jesús Padilla
Romero y otra, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 5 de julio de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1135/01, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA JESUS PADILLA

ROMERO Y OTRA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1135/01,
interpuesto por doña M.ª Jesús Padilla Romero y otra contra
la Resolución de 13 de octubre de 2000 del SAS, por la
que se publica la Resolución definitiva del concurso-oposición
de Trabajadores Sociales de AP.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 5 de julio de 2001. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo. Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1135/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1158/01, interpuesto por doña Josefa Benítez
Martín, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 5 de julio de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO 1158/01,

INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA BENITEZ MARTIN

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1151/01,
interpuesto por doña Josefa Benítez Martín contra la Reso-
lución de 5 de enero de 2001, por la que se acuerda desestimar
el recurso potestativo de reposición, contra la Resolución de
13 de octubre del 2000 del SAS, por la que se publica la
Resolución definitiva del concurso-oposición de Trabajadores
Sociales de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 5 de julio de 2001. El
Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1158/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de julio de 2001, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, de los Estatutos de la Fundación denominada
Almería Social y Laboral, de la localidad de Almería,
calle Doctor Barraquer, núm. 21.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería, de la Fundación denominada «Almería Social y
Laboral» constituida y domiciliada en Almería, Calle Doctor
Barraquer, número 21.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia en fecha 25
de febrero de 1991, y solicita la adaptación de sus Estatutos
a la Ley 30/94, por Escrituras Públicas de fecha 17 de sep-
tiembre de 1999, ante el notario del Ilustre Colegio de Granada
don Francisco Balcázar Linares, con número de protocolo
2.499.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y desarrollo de los estudios de Relaciones
Laborales, Graduados Sociales y de otras enseñanzas en mate-
ria social y laboral, así como de la investigación en estas mate-
rias, y en la formación continua del profesorado, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está integrado
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación
de la Fundación, y por aquellos otros que se aporten a la
misma con ese carácter.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación estarán a cargo del Patronato, que se configurará
entre cuatro y siete Patronos, siendo su Presidente D. Antonio
Alonso Alarcón.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/1983, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/1982, de
29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docen-
tes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, por lo que, procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro a la
Fundación denominada «Almería Social y Laboral», con domi-
cilio en Almería, calle Doctor Barraquer, número 21, 1.ª.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 17 de septiembre de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
o potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo. (Rec. núm. 330/2001).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco de
Luna Tobarra recurso contencioso-adminis t rat ivo
núm. 330/2001, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la
lista definitiva de la convocatoria para la adquisición de la
condición de Catedrático convocada por Orden 2.4.98, por
la que se convoca procedimiento selectivo para la adquisición
de la condición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 11 de septiembre de 2001, a las 10.00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo. (Rec-cont. núm. 384/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B, plan-
ta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Nieves Riveiro González
recurso contencioso-administrativo núm. 384/01, contra la
Resolución 24.8.2000 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios
de los maestros interinos, durante el curso 2000-2001, en cen-
tros públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de septiembre de 2001 a las 11.15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 142/2001, de 12 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Casa del Marqués de Arizón, en
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley «los que en cada Comunidad Autónoma
tengan a su cargo la protección del patrimonio histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento,
la Consejera de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Casa del Marqués de Arizón, ubicada en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), reúne valores de diversa índole. Su
monumentalidad y su pertenencia a un grupo de casas, edi-
ficadas en los siglos XVII y XVIII, que son las que otorgan
a la ciudad una imagen majestuosa, le confieren una fuerte
presencia urbana.

Arquitectónicamente, es un inmueble fundamental para
el conocimiento de la arquitectura residencial barroca, tanto
sanluqueña como gaditana, como uno de los mejores expo-
nentes de la tipología de doble casa de patio central con cons-
trucciones anexas dedicadas (almacenaje de mercancías),
antaño, al comercio americano. En este sentido, la Casa Arizón
reviste un interés excepcional al constituir el único conjunto
completo de esta doble funcionalidad (residencia y alma-
cenaje).

Desde el punto de vista histórico, el edificio supone un
testimonio muy significativo para conocer el relevante papel
de Sanlúcar de Barrameda en el complejo entramado de las
relaciones comerciales con América durante los siglos XVII
y XVIII.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 2 de febrero de 1989 (publicada en el BOJA núm. 19,
de 7 de marzo de 1989, y notificada al Ayuntamiento de
Sanlúcar, al propietario del inmueble y a los interesados en
el procedimiento), incoó expediente de declaración de Monu-
mento como Bien de Interés Cultural, a favor del inmueble
del Marqués de Casa Arizón, en Sanlúcar de Barrameda (Cá-
diz), siguiendo su tramitación según lo establecido en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para su desarrollo
(modificado parcialmente por el Real Decreto 64/1994, de
21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Cádiz, con fecha 1 de diciembre de 2000.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un periodo de información
pública (BOJA núm. 4, de 11 de enero de 2001) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Por parte de don Francisco Javier Olaciregui Arrieta, en
calidad de representante legal de la mercantil Casa Grande
Arizón, S.A., titular del inmueble afectado, se presenta escrito
de alegaciones, con fecha 16 de febrero de 2001, recep-
cionado en la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Cádiz con fecha 20 de febrero del presente, fundamen-
tándose en que el presente expediente ha estado paralizado
durante más de 10 años, no aplicándosele ni la Ley del Patri-
monio Histórico de Andalucía, de 3 de julio de 1991, ni la
Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana
de Sanlúcar de Barrameda de fecha 30 de octubre de 1996.
También alega que el expediente se está tramitando por la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuando y en aplicación de la disposición adicional
segunda de la misma le es de aplicación la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Las anteriores alegaciones deben ser rechazadas por cuan-
to que el Patrimonio Histórico Andaluz cuenta con dos sistemas
legales de protección, distintos y complementarios: el previsto
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y el establecido en la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, tal y como se establece
en la propia Exposición de Motivos de la Ley 1/91, «los ins-
trumentos de protección establecidos por esta Ley se han con-
cebido para resultar compatibles con los del Estado, de tal
manera que pueda sumarse la acción protectora de ambos
cuerpos legales. La legislación del Estado opera con carácter
supletorio para todos los temas no tratados por la legislación
andaluza». Resulta de ello que los bienes integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz no sólo pueden protegerse con los
instrumentos previstos en la Ley 1/91, sino que, por contra,
deben protegerse con todos los instrumentos que resulten apli-
cables y que están constituidos por la suma de los establecidos
en la legislación estatal y autonómica. La aplicación de una
u otra estará en función del medio de protección que en cada
caso resulte procedente. Por tanto, si el bien en cuestión está
afecto por una declaración de Bien de Interés Cultural habrá
de aplicarse la legislación estatal, la aplicación de esta última
legislación es la procedente debido a que el expediente se
incoó en 1989, cuando la única legislación aplicable sobre
Patrimonio Histórico es la estatal, no resultando procedente
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la aplicación de la legislación andaluza, por ser ésta de fecha
posterior a la incoación del procedimiento.

En cuanto al expediente técnico, como tal, referido a la
catalogación y análisis del edificio, mantiene su vigencia, pues-
to que el edificio no ha modificado sus características.

La aplicación del artículo 84 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y no la
Ley de Procedimiento Administrativo de 1958; en el trámite
de audiencia conferido al interesado, lo establece por un perío-
do no inferior a diez días ni superior a quince, idéntico plazo
de tiempo se recoge en el artículo 91 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; por tanto,
el trámite concedido no carece de los requisitos formales indis-
pensables para alcanzar su fin ni causa indefensión del
interesado.

Las alegaciones de los titulares de derecho del entorno
no se entran a valorar, ya que, al no haberse contemplado
éste en la delimitación definitiva, no se ven afectados en sus
derechos.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985,
de Patrimonio Histórico Español, en relación con el ar-
tículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 12 de junio de 2001

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural el inmueble
denominado «Casa Arizón», sito en Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz), con la categoría de Monumento, cuya descripción
y delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto. Dadas
las características del bien no se considera conveniente la
delimitación de un entorno de protección.

Segundo. Inscribir el bien declarado en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, de acuerdo lo previsto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Localización.
Provincia: Cádiz.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Dirección: C/ Banda de la Playa, 75.

Descripción: Edificado entre el último tercio del siglo XVII
y la primera mitad del XVIII, el origen histórico del inmueble
aparece íntimamente ligado a la familia de los Arizón, per-
tenecientes a la burguesía comercial catalana que, a principios
del XVIII, se instaló en Sanlúcar de Barrameda para ejercer
el comercio con las Indias.

El inmueble constituye el único conjunto urbano de la
ciudad que contiene y conserva, tipológicamente, todos los
elementos propios que configuraron las típicas casas de los
cargadores de Indias y que, en líneas generales, responden
a una doble funcionalidad: Residencia familiar y almacenaje.

Arquitectónicamente, la Casa Arizón conjuga una super-
posición de elementos, que no responden a una unidad arqui-
tectónica homogénea, sino que fueron el resultado de sucesivas
ampliaciones, transformaciones y agregaciones, realizadas en
el transcurso del tiempo, y que se traducen, entre otros, en
la existencia de dos viviendas familiares y numerosos patios
interiores, almacenes y bodegas.

De autor desconocido, debió ser en el s. XVIII cuando
se edificaron, o al menos rehabilitaron en estilo barroco, las
zonas más monumentales del conjunto arquitectónico.

Delimitación del bien: La delimitación afectada por la
declaración incluye la totalidad del inmueble, es decir, la par-
cela 01 de la manzana 57356.

Dadas las características del bien no se considera con-
veniente la delimitación de un entorno de protección.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías adscritas a la misma.

Vistas las Acta de las Comisiones de Baremación de todos
los Centros, así como las alegaciones formuladas a las mismas,
y en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1999, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plaza en Guarderías Infantiles gestionadas por la Delegación
de Asuntos Sociales de Málaga,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como la de excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sita en Ala-
meda de Colón, 17, de Málaga.

Tercero. Contra esta Resolucion, podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante la Direccion-Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sito en Avda. Héroes
de Toledo, s/n, C.P. 41071, de Sevilla, en el plazo de un
mes, a contar desde el día de su publicación en el BOJA,
conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada parcialmente por la
Ley 4/1999.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de julio de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico: Servicio de Bibliotecas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de junio de 2001, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se dis-
pone la publicación de la relación de puestos de trabajo
de Personal de Administración y Servicios.

Desde la publicación de la anterior relación de puestos
de trabajo del personal de Administración y Servicios de esta
Universidad Internacional de Andalucía, por Resolución de 8
de enero de 1998 (BOJA de 22 de enero), hasta la actualidad,
se han puesto de manifiesto importantes necesidades orga-
nizativas, de estructura y de funcionamiento, para adecuarlas
al cumplimiento de las obligaciones debidas en la Ley 4/1994,
de 12 de abril, de Creación de esta Universidad, que han
hecho necesaria la modificación y ampliación de la anterior
Relación de Puestos de Trabajo.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía
aprobó la relación de puestos de trabajo que figura como Anexo
en sesión plenaria celebrada el día 13 de junio de 2001,
de conformidad con lo establecido en los artículos 16.f) y
21.g) del Reglamento de la Universidad, previamente nego-
ciado con los representantes del personal funcionario y acor-
dado con los representantes del personal laboral y a propues-
ta de la Junta de Gobierno en acuerdo de la sesión extraor-
dinaria de 23 de mayo de 2001.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas
por la Ley 4/1994, de Creación de la la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, y el Decreto 253/1997, de 4
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fun-
cionamiento interno de la misma, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 3.2, apartado d), de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, resuelve

Artículo único. Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de la Relación de Puestos de Trabajo
del personal de Administración y Servicios, funcionario y labo-
ral, de esta Universidad, recogida en el Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 18 de junio de 2001.- El Rector, José María
Martín Delgado.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SETENTA
DE MADRID

EDICTO dimanante del juicio ejecutivo núm.
563/1999. (PD. 2117/2001).

76000
NIG: 28079 1 0045080/1999.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo 563/1999.
Sobre otras materias.
De Fiduciaria de Distribución Internacional España, S.A.
Procurador: Sr. Gumersindo Luis García Fernández.
Contra: The Beautiful People Clothing, S.R.L.
Procurador sin profesional asignado.

Doña María Cristina Esbec Rodríguez, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia, número 70 de los de Madrid,

Hace saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo número
563/1999, seguidos a instancia de Fiduciaria de Distribución
Internacional España, S.A., contra The Beautiful People Clo-
thing, S.R.L., y Jeremy Scott Ward, declarados en Rebeldía

y en ignorado paradero, se ha dictado Sentencia de Remate
de fecha de 29 de junio de 2001, por la Ilma. Sra. Magis-
trada-Juez de este Juzgado, doña Begoña Pérez Sanz, cuya
parte dispositiva es del siguiente rigor literal:

«Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Jeremy Scott Ward y The Beautiful People
Clothing, S.R.L., hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados y con su importe íntegro pago a Fiduciaria de
Distribución Internacional España, S.A., de la cantidad de
4.012.954 ptas. de principal y los intereses legales y costas
causadas y que se causen en las cuales expresamente condeno
a dichos demandados.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.»

Y para que sirva de Notificación en forma de la Sentencia
indicada a los demandados Jeremy Scott Ward y The Beautiful
People Clothing, S.R.L., se expide el presente edicto en Madrid,
29 de junio de 2001.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica adjudi-
cación de contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio Provincial de Andalucía.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordiaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.200.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de mayo de 2001.
b) Contratista: Europa Press Delegaciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.000.008 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio de
limpieza de dependencias de su sede administrativa
y Gabinete Jurídico. (PD. 1755/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Delegación del Gobierno del la Junta de Andalucía en Granada.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de limpieza de las Dependencias

que la Delegación del Gobierno de Granada mantiene en Gran
Vía 34, C/Arteaga, 2 (plantas baja izq. y segunda izq.) y Gabi-
nete Jurídico, en Plaza de Campo Verde, 5, planta izquierda.

b) Plazo de ejecución: 2 años prorrogables.
c) Núm. de expediente: 5/2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total en pesetas: 14.302.814 ptas. (catorce

millones trescientas dos mil ochocientas catorce pesetas).
b) Importe en euros: 85.961,64 euros (ochenta y cinco

mil novecientos sesenta y un euros con sesenta y cuatro cén-
timos de euro).

5. Obtención de la documentación e información.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Gran

Vía, 34, 18071, Granada.
Tfno. 958/02.42.59.
Fax: 958/02.42.63.
6. Garantías.
a) Provisional: 2% del importe de licitación (286.056

ptas., 1.719,233 euros).
b) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en el pun-
to 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, a contar

desde el día siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación de
carácter general, la técnica y la propuesta económica exigidas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,
sito en Gran Vía, 34, 18071, Granada. Cuando las propo-
siciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio o invi-
tación. Transcurrido, no obstante, diez días naturales siguien-
tes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncie en el tablón de anuncios de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 8 de junio de 2001.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
contratación de arrendamiento con opción de compra
de inmueble. (PD. 2106/2001).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto para la
contratación del siguiente arrendamiento de inmueble:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.

Dependencia que tramita el expediente: Dirección General
de Gestión de Recursos.

Número de expediente: 56/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Arrendamiento de inmueble

con opción de compra para sede de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción números 1, 5, 6, 7 y 8, servicios comu-
nes del partido judicial y dependencias anexas de Marbella
(Málaga)».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Marbella (Málaga).
d) Fecha límite de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe/Anual/Estimado: Cuarenta y ocho millones

novecientas veinticuatro mil pesetas (48.924.000 pesetas),
equivalentes a 294.039,16 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación y Administración.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.11.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ninguno.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres (A, B y C)
firmados y cerrados conteniendo, respectivamente, la Docu-
mentación General, Proposición Técnica y Proposición Eco-
nómica exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, planta baja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artícu-
lo 38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho
envío al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del
plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito
sin el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Junta de la Dirección General de Ges-

tión de Recursos.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, 2.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10,30 horas del día 7 de septiembre

de 2001.
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10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, fijada
para el 4 de septiembre de 2001 al objeto de examinar la
documentación administrativa, se concederá un plazo de sub-
sanación máximo de tres días. A tal efecto, en el tablón de
anuncios de la Dirección Gral. de Gestión de Recursos, sita
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, planta baja, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 19 de julio de 2001.- El Subdirector General,
Miguel Amor Moreno.

CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de julio de 2001, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación de urgencia para la contratación
del servicio que se cita. (PD. 2046/2001). (BOJA núm.
81, de 17.7.2001). (PD. 2115/2001).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 5 de
julio de 2001, de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública en Cádiz, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto y tramitación de urgencia para
la contratación del servicio de limpieza de los Organos Judi-
ciales, sitos en el Edificio Alcazaba, Avda. Alcalde Alvaro
Domecq, núm. 1, en Jerez de la Frontera (Cádiz) (núm. de
expediente JU/SLC/3/2001), se procede a su oportuna rec-
tificación:

- En el apartado 4. Presupuesto base de licitación: Impor-
te total.

Donde dice: «Once millones de pesetas (11.000.000 de
ptas.), sesenta y seis mil ciento once euros con treinta y cuatro
céntimos (66.111,34 euros)».

Debe decir: «Diez millones setecientas cincuenta y dos
mil novecientas doce pesetas (10.752.912 ptas.), sesenta
y cuatro mil seiscientos veintiséis euros con treinta y un cén-
timos (64.626,31 euros)».

- En el apartado 5. Garantía provisional.
Donde dice: «Doscientas veinte mil pesetas (220.000

ptas.), mil trescientos veintidós euros con veintitrés céntimos
(1.322,23 euros).

Debe decir: «Doscientas quince mil cincuenta y ocho pese-
tas (215.058 ptas.), mil doscientos noventa y dos euros con
cincuenta y tres céntimos (1.292,53 euros)».

Cádiz, 16 de julio de 2001

CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de julio de 2001, de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación de urgencia para la contratación
del servicio que se cita. (PD. 2048/2001). (BOJA núm.
81, de 17.7.2001). (PD. 2114/2001).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 5 de
julio de 2001, de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública en Cádiz, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento abierto y tramitación de urgencia para
la contratación del servicio de limpieza de los Organos Judi-
ciales, sitos en Pl. de la Constitución, s/n, y edificio de los
Juzgados, sito en Avda. Victoria Eugenia, s/n (Palacio Mar-

zales), ambos en Algeciras (Cádiz) (núm. de expediente
JU/SLC/2/2001), se procede a su oportuna rectificación:

- En el apartado 4. Presupuesto base de licitación: Impor-
te total.

Donde dice: «Trece millones doscientas ochenta y tres
mil seiscientas noventa y cuatro pesetas (13.283.694 ptas.),
setenta y nueve mil ochocientos treinta y seis euros con setenta
y un céntimos (79.836,71 euros)».

Debe decir: «Trece millones doscientas ochenta y nueve
mil ochocientas noventa y tres pesetas (13.289.893 ptas.),
setenta y nueve mil ochocientos setenta y tres euros con ochen-
ta y siete céntimos (79.873,87 euros)».

- En el apartado 5. Garantía provisional.
Donde dice: «Doscientas sesenta y cinco mil seiscientas

setenta y cuatro pesetas (265.674 ptas.), mil quinientos
noventa y seis euros con setenta y cuatro céntimos (1.596,74
euros)».

Debe decir: «Doscientas sesenta y cinco mil setecientas
noventa y ocho pesetas (265.798 ptas.), mil quinientos noven-
ta y siete euros con cuarenta y ocho céntimos (1.597,48
euros)».

Cádiz, 16 de julio de 2001

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2113/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2000-0159-04-01

(01-AL-1267-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 1-AL-1267-00-00-GI asistencia

técnica de servicios de diversas operaciones de conservación
en siguiente tramo de autovía A-92N. Tramo: Baza-límite de
región.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

479.758.586 ptas. (2.883.407,17 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Nueve millones quinientas noventa y cinco

mil ciento setenta y dos pesetas (9.595.172 ptas.), cincuenta
y siete mil seiscientos sesenta y ocho euros con quince cén-
timos (57.668,15 euros).

b) Definitiva: Diecinueve millones ciento noventa mil tres-
cientas cuarenta y tres pesetas (19.190.343 ptas.), ciento
quince mil trescientos treinta y seis euros con veintinueve cén-
timos (115.336,29 euros).
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6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de República Argentina, 43-1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría D.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de agosto de 2001,

a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la documentación
que determina y en la forma señalada en la cláusula 09.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transporte, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, número 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas:

Apertura técnica: 12.9.01.
Apertura económica: 25.9.01.

e) Hora:

Apertura técnica: 11,00.
Apertura económica: 11,00.

10. Otras informaciones: La documentación acreditativa
de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío al DOCE: 6.7.01

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 2112/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2000-0157-03-01

(07-AA-1597-00-00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 7-AA-1597-0.0-0.0-AT auscul-

tación red de carreteras mediante deflectógrafo, scrim y ars.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: 18 meses, a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

49.998.088 ptas. (300.494,56 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Novecientas noventa y nueve mil nove-

cientas sesenta y dos pesetas (999.962 ptas.), seis mil nueve
euros con ochenta y nueve céntimos (6.009,89 euros).

b) Definitiva: Un millón novecientas noventa y nueve mil
novecientas veinticuatro pesetas (1.999.924 ptas.), doce mil
diecinueve euros con setenta y ocho céntimos (12.019,78
euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de República Argentina, 43.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 27 de agosto de 2001,

a las 13,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la documentación
que determina y en la forma señalada en la cláusula 09.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transporte, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.
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Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fechas:

Apertura técnica: 12.9.01.
Apertura económica: 25.9.01.

e) Hora:

Apertura técnica: 11,00 h.
Apertura económica: 11,00 h.

10. Otras informaciones: La documentación acreditativa
de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío al DOCE: 6.7.01.

Sevilla, 19 de junio de 2001.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Poniente-Roquetas, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: 2001/047861 (3/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad del Centro

de Salud de Roquetas de Mar (a47861-APR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 41, de 7.4.01.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
26.400.000 ptas. (158.667,20 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.01.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.718.000 ptas.

(148.558,17 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Poniente-Roquetas, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: 2001/047892 (5/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad del Centro

de Salud de El Ejido (a47892-APR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 41, de 7.4.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.400.000 ptas. (158.667,20 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.01.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.207.000 ptas.

(133.466,76 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
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vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: 2001/025106 (08/HU/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de curas, higiene y protección (a25106-HUB).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 26, de 3.3.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.425.425 ptas. (242.961,70 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.6.01.
b) Contratista: Laboratorios Unitex-Hartmann.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.341.675 ptas.

(62.154,72 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total: 6.703.206 ptas. (40.287,08
euros).

7. Lotes declarados desiertos: Partidas 11 (lote 3), 13
(lote 1), 14 (lotes 2, 3, 4 y 5) y 17 (lote 1).

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Poniente-Roquetas, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: 2001/064195 (9/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Servicio de Transportes Sanitario

Urgente del Distrito AP Roquetas (a64195-APR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 28.4.01.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
48.000.000 de ptas. (288.485,81 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.5.01.
b) Contratista: Alomat, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 47.389.532 ptas.

(284.816,82 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2001/087745 (HSO1077).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de reforma de las cubiertas

núms. 4 y 9 del Hospital Civil (a87745-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 58, de 22.5.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.524.846 ptas. (213.508,62 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.6.01.
b) Contratista: Alberto Domínguez Blanco Rest. Monu-

mentos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.900.000 ptas.

(209.753,22 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
la adjudicación de contrato de consultoría y asistencia.
(PD. 2123/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P. 41013,

Sevilla.
Tlfno.: 95/500.34.00. Fax: 95/500.37.78.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Inventario de Georrecursos Ecoculturales, Diag-

nóstico y Valoración de la Geodiversidad de Andalucía.
b) Número de expediente: 402/2001/M/00.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

70.000.000 de ptas. (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 2% sobre presupuesto de

licitación.
Definitiva: 4% sobre presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Admi-

nistrativa.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 31 de agosto

de 2001, finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha
indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas (en caso de no coincidir con

la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, deberá
indicarse ésta).

c) Fecha y hora: A las 10 horas del día 10 de septiembre
de 2001.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de julio de 2001.- El Director General, José
Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la licitación del contrato de servicios que se cita.
(PD. 2116/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales

de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de las Sedes de la

Delegación Provincial, sitas en C/ Sevilla, Plaza Ramón y Cajal
y C/ Doce de Octubre.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 24.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, 6.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/00.54.00.
e) Telefax: 957/00.54.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No es

precisa.
b) Otros requisitos: No.
6. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo día a partir de su publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares, para la contratación
de Consultoría, mediante concurso abierto.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada.

1.ª Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.ª Domicilio: Ramón y Cajal, 6.
3.ª Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido): No.

7. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, 6.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El quinto día natural a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, en caso de ser domingo
o festivo, se ampliará al siguiente día hábil. En cualquier caso
no antes del 17 de agosto, en el supuesto de que fuese una
fecha anterior a ésta se fija para el viernes 17 de agosto.
En caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y
comunicar a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Córdoba la remisión de la oferta, mediante fax o telegrama
el mismo día.

e) Hora: 10,00 horas.
8. Otras informaciones: No.
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9. Gastos de anuncios. Correrán por cuenta del adju-
dicatario del contrato.

10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No.

Elementos específicos de cada licitación:

Expediente: CO-10/01-S.
Centro y localidad: Delegación Provincial de Córdoba.
Presupuesto base licitación: 12.199.200 ptas.

73.318,66 euros.
Garantía provisional: 243.984 ptas.
Garantía definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

Córdoba, 16 de julio de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, de la Geren-
cia de Infraestructuras y Equipamiento de la Defensa,
por la que se anuncia la subasta pública al alza de
la propiedad del Estado Ramo de Defensa denominada
fincas 4.1 y 4.2 segregadas de la finca La Banqueta,
en La Línea de la Concepción (Cádiz). (PP. 2109/2001).

Situadas en el casco urbano de la ciudad de La Línea
de la Concepción, en la Avenida del Ejército, junto al Instituto
de Enseñanza Secundaria «Menéndez Tolosa». Inscritas en
el Registro de la Propiedad de San Roque (Cádiz), la Finca
4.1 como finca registral número 36.303, al folio 42, tomo
1.112, inscripción primera, y la Finca 4.2 como finca registral
número 36.304, al folio 44, tomo 1.112, inscripción primera.

Superficie según Registro: Finca 4.1: 2.317 metros cua-
drado; y Finca 4.2: 5.543 metros cuadrados.

Cantidad tipo para la subasta: 342.030.960 pesetas
(2.055.647,47 euros).

Características físicas, técnicas y usos urbanísticos de la
propiedad: Las que figuran en el Pliego que rige para la subasta.

Fue desafectada, declarada su alienabilidad y puesta a
disposición de la entonces Gerencia de Infraestructura de la
Defensa, hoy Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, con fecha 11 de enero de 1988.

El acto de subasta se celebrará ante la Mesa constituida
al efecto en la sede de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa, calle de la Princesa, núms. 32-36,
de Madrid, el día 20 de septiembre de 2001, a partir de
las nueve treinta horas.

Información y Pliegos: En las Oficinas de la Delegación
de Defensa en Cádiz, Paseo de Carlos III, número 3; en la
Delegación de la GIED en Andalucía, calle Carlos Haya, número
83, bajo, de Sevilla (teléfono 95/499.01.61); en la Delegación
de la GIED en Ceuta y Campo de Gibraltar, Paseo del Revellín,
número 18, de Ceuta (teléfono 956/52.46.45), y en la Geren-
cia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, en el
domicilio antes indicado (91/548.96.80), en horario de ofi-
cina, así como en la página Web: www.gied.es.

Madrid, 17 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Antonio Miguélez Paz.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por la
que se acordó la adjudicación de las obras de Ins-
talación de Alumbrado Público en calles Castelar,
Gamazo, Harinas, Arfe y otras (Expte. 127/00).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 127/00.
Tipo de contrato: Obra pública.
Descripción del objeto: Adjudicación de las Obras de Ins-

talación de Alumbrado Público en calles Castelar, Gamazo,
Harinas, Arfe y otras.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
fecha 3 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 13.480.246 ptas.
Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2001.
Contratista: IMES, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 9.193.528 ptas. (55.254,22

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia
de Urbanismo, P.A., Isidro Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, del Instituto
de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 2110/2001).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 166/2001.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Suministro de equipamiento deportivo para

diversos programas deportivos del Servicio de Deporte para
el año 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.900.000 ptas.
5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de la adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85, 18, 20, 21, 24, 75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en:

Copymat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina,
núm. 44. Tlf.: 95/445.83.07.
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MC 47 Servicio de Copias. C/ Montecarmelo, núm. 7,
local D. Tlf.: 95/428.30.68.

8. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Ocho días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a jueves de 9,00 a 13,00 horas y de
17,00 a 19,00 horas, y viernes de 9,00 a 14,00 horas, duran-
te los meses de enero a mayo y de octubre a diciembre, y
de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes durante los meses
de junio a septiembre.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2001.- El Secretario General, Isidro
Nicolás Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE

ANUNCIO sobre convocatoria para la contratación
de obras que se indican, mediante procedimiento
abierto y forma de concurso. (PP. 1923/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Bujalance

(Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Núm. de expediente: 461/00-G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de un Instituto

de Enseñanza Secundaria, tipo D.3 + 6.
b) Lugar de ejecución: Bujalance (Córdoba).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 409.792.807 ptas. =

2.462.904,37 euros.
5. Partida presupuestaria: Se consignará según los tér-

minos que establezca el Acuerdo Ejecutivo de la Consejería
de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento de Bujalance.

6. Plazo de ejecución: 40 meses.
7. Clasificación: Grupo C, Subgrupo Completo, Cate-

goría E.
8. Adjudicación.
a) Garantía provisional: 8.195.856 ptas. = 49.258,09

euros.
b) Obtención de documentación e información: Secretaría

del Ayuntamiento de Bujalance, Plaza Mayor, núm. 1, 14650,
Bujalance (Córdoba).

Teléfono: 957/17.00.80.
Fax: 957/17.00.47.
e-mail:bujalance*eprinsa.es
c) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta el día anterior a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

9. Presentación de ofertas.
a) Plazo: Veintiséis días naturales, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en el Pliego de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Bujalance
(Córdoba) en Plaza Mayor, núm. 1, en horas de oficina.

10. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres A y B
tendrá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termina el
plazo de presentación de ofertas a las 9 horas en el Salón
de Plenos del Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba), Plaza
Mayor, núm. 1.

La apertura del sobre C se realizará en acto público en
el mismo lugar y a las 10 horas del segundo lunes siguiente
al de la apertura de los sobres A y B.

11. Gastos de publicación: Los gastos de publicación
serán de cuenta del adjudicatario.

Bujalance, 13 de junio de 2001.- El Alcalde, Francisco
Mestanza León.

FUNDACION ANDALUZA PARA LA INTEGRACION
SOCIAL DEL ENFERMO MENTAL

ANUNCIO para la licitación de obras de Reforma
Edificación en Cortijo Las Lagunillas (Jaén). (PP.
2053/2001).

La Gerencia de la Fundación Andaluza para la Integración
Social del Enfermo Mental ha acordado la convocatoria de
concurso, procedimiento abierto, para la adjudicación de la
obra que a continuación se indica:

1. Entidad convocante.
a) Denominación: Fundación Andaluza para la Integración

Social de Enfermo Mental (FAISEM).
b) Domicilio: Avda. de las Ciencias, 25. Edificio Entre-

parques. Blq. 5, Bajo, 41020, Sevilla.
c) Dependencia que tramita el expediente: FAISEM.
d) Número de expediente: 005/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma Edificación.
b) Lugar de ejecución: Cortijo «Las Lagunillas» (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
d) Modalidad: Por unidad de medida.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.170.813 ptas. (IVA incluido).
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Fundación Andaluza para la Integración Social

del Enfermo Mental. Delegación Provincial de Jaén.
b) Domicilio: Cortijo Las Lagunillas, s/n, 23009, Jaén.
c) Localidad: Jaén.
d) Teléfono: 953/24.89.16.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 30 días naturales, a partir del siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este anuncio.

6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: 5 días naturales,

a partir de la finalización del plazo anterior a las 14 horas.
b) Documentos a presentar: Los establecidos en el Pliego

de Cláusulas que rigen la contratación.
c) Lugar de presentación: En la sede de la Fundación

en Jaén anteriormente expresada. Horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses siguientes a partir de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
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7. Gastos de anuncios: Correrán a cargo de la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 10 de julio de 2001.- El Gerente, Ladislao Lara
Palma.

PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA, SA

A N U N C I O d e c o n c u r s o p ú b l i c o . ( P P .
2104/2001).

Aprobado por el Consejo de Administración de la Entidad
«Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.», la contratación que
se cita, mediante el procedimiento de concurso público, se
hace público un resumen del Pliego de Condiciones.

1.º Objeto: Contratación de proyecto y obras de cons-
trucción de un aparcamiento en superficie en la parcela
I + D-R1 del Parque Tecnológico de Andalucía.

2.º Plazo: Será de cinco meses, contando desde el siguien-
te día hábil a aquél en el que se notifique al contratista la
adjudicación, si bien podrá prorrogarse, tácitamente, por
mutuo acuerdo de las partes, por iguales períodos, y hasta
un máximo de tres años.

3.º Tipo de licitación: Pesetas 116.355.000 (euros
699.307,6). Presupuesto Global de Contrato, IVA excluido.

4.º Examen del expediente: En la sede social de esta
Entidad, sita en C/ María Curie, núm. 35, Parque Tecnológico
de Andalucía, Campanillas (Málaga), teléfono 95/261.91.14,
de 9 a 13,00 horas, desde el día siguiente hábil a esta publi-
cación, y si es sábado, el lunes siguiente, y hasta el vencimiento
del plazo de presentación de plicas, a excepción de los sába-
dos, en que permanecen cerradas al público las oficinas.

5.º Presentación de plicas: En el mismo lugar y horario
señalado hasta las 13,00 horas del día 31 de agosto del pre-
sente año.

6.º Apertura de plicas: A las 13,00 horas del primer día
siguiente hábil al que termine el plazo de presentación de
proposiciones; si cayese en sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

7.º Modelo de proposición y documentación a presentar:
Los licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al
Modelo de Proposición previsto en el Pliego de Condiciones
y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo se
señalan.

Málaga, 18 de julio de 2000.- El Director General, Felipe
Romera Lubias, DNI 16.783.660-P.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

N O T I F I C A C I O N E S

Acuerdo de inspección, liquidación 0091140001403.
Obligado tributario: Hermanos Sillero Zacarías, S.L.
Domicilio: C/ Agustín de la Oliva, 2, 14012, Córdoba.
CIF: B-14341416.

Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 1999.
Importe: 2.260.416 ptas.

Acuerdo de inspección, liquidación 0091140001343.
Obligado tributario: Harinas del Guadalquivir, S.L.
Domicilio: C/ Barbera, núm. 2, B-J.
CIF: B-14437461.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 1997.
Importe: 15.945.555 ptas.

Acuerdo de inspección, liquidación 0091140001380.
Obligado tributario: Harinas del Guadalquivir, S.L.
Domicilio: C/ Barbera, núm. 2, B-J.
CIF: B-14437461.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 1997.
Importe: 6.270.000 ptas.

Córdoba, 28 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondonar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
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del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Córdoba, 3 de julio de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sin que haya sido posible su realización por causas
ajenas a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, sita en C/ San
Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

De conformidad con la regla 2.ª del artículo 121 del Real
Decreto 828/1995, de 29 de mayo, dispone de un plazo de
quince días, caso de no estar de acuerdo con dicha tasación,
para comunicar a esta Oficina Liquidadora el nombre y cir-
cunstancias personales del Técnico que por su parte designe,
que deberá estar en posesión de la titularidad adecuada al
tipo de bien a valorar, y debidamente colegiado, lo que se
acreditará en la valoración que practique por el visado del
Colegio Profesional correspondiente.

Comunicándole que, de conformidad con la regla 3.ª del
mismo precepto, transcurrido dicho plazo sin hacer tal desig-
nación, se entenderá que desiste de su derecho y acepta el
valor fijado por el Servicio Técnico de la Junta de Andalucía,
dándose por finalizado el expediente y procediéndose, en con-
secuencia, a girar la liquidación o liquidaciones complemen-
tarias que procedan.

TASACIONES DE LOS SERVICIOS TECNICOS

Doc.: TP 4390/98. María Angeles de Miguel Olivares.
T.P.C. 449/99. Base: 1.495.680 ptas.
C/ Maestra Angeles Azpiazu, núm. 12, Fuengirola.
NIF: 273.292-Y.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos

cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18, 3.º, teléfonos
247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce, conforme a lo indicado anteriormente,
a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto
se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación, podrá impugnar este acto por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina, o bien mediante
reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía, Sala de Málaga. Asimismo, en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promover la práctica de tasación pericial contradictoria median-
te la correspondiente solicitud, dentro del plazo señalado
anteriormente.

RELACION EXPEDIENTES INCURSOS EN BASE
Y LIQUIDACION

Doc.: TP 52/00. Yolanda Fernández Vargas.
Liq. 101/01 TP. Importe: 496.475 ptas.
C/ La Unión, núm. 24, 1.º, Fuengirola.
NIF: 27.390.803-B.

Doc.: TP 7936/00. José Ramón Domínguez Escalona.
Liq. 141,2/01 TP. Importe: 5.411 ptas.
C/ San Vicente, núm. 4, Fuengirola.
NIF: 27.382.114-Q.

Doc.: TP 7936/00. Purificación Domínguez Escalona.
Liq. 143/01 TP. Importe: 3.212 ptas.
C/ San Vicente, núm. 4, Fuengirola.
NIF: 27.390.141-Q.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
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cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
citan, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18, 3.º, teléfonos
247.15.62 y 246.93.46, teniendo en cuenta que si la noti-
ficación se produce, conforme a lo indicado anteriormente,
a los diez días de la publicación, si dicha fecha se encuentra
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente,
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo, el
plazo termina el inmediato día hábil posterior. En su defecto
se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de esta notificación podrá impugnar el acto por medio
de recurso de reposición ante esta Oficina, suspendiéndose
el acto impugnado si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el artículo 11 del Real Decre-
to 2244/79, o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, Sala de
Málaga, debiendo justificar su presentación ante esta Oficina
en el mismo plazo. Dichos recursos no son simultaneables.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Marbella, por el que se cita
a los interesados o representantes para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Marbella se ha intentado
por dos veces la notificacion de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autonóma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/97, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita por medio de este anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en Avda.
Ricardo Soriano, núm. 19, 1.ª planta, de Marbella en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Comprobación de valor y liquidaciones sucesiones.

Expte.: 55/96.
Fakrishaikh Alardh.
Liquidación: 131/00.
Importe: 3.258.906.
Compraventa, v. declarado: 28.750.000.
V. comprobado: 42.966.000.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Marbella, por el que se cita
a los interesados o representantes para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Marbella se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del ar-
tículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 23 de diciembre, en la redac-
ción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/97, de 30
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de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
Avda. Ricardo Soriano, núm. 19, 1.ª planta, de Marbella,
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificacion de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta oficina liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicacion de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificacion se entendera producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P. o Rpte: Sujeto pasivo/obligado tributario o
representante.

Expte.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones patrimoniales onerosas.
A.J.D: Actos jurídicos documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y donaciones.

Relación núm. 3/2001 de notificaciones pendientes

S.P/O.T o Rpte.: Gascón Benítez, Teodoro.
Expte. núm.: 00477/00.
Procedimiento liquidación: 113/00.
Importe ptas.: 21.592.

S.P/O.T o Rpte.: Gutiérrez Entrenz, Juan José.
Expte. núm.: 04016/00.
Procedimiento liquidación: 1538/00.
Importe ptas.: 118.398.

S.P/O.T o Rpte.: Mayhew Susan Mary.
Expte. núm.: 03732/96.
Procedimiento liquidación: 1603/00.
Importe ptas.: 530.512.
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S.P/O.T o Rpte.: Eckmann Jorn Joachim.
Expte. núm.: 02360/96.
Procedimiento liquidación: 1604/00.
Importe ptas.: 189.251.

S.P/O.T o Rpte.: Colomer Gallud, Alberto.
Expte. núm.: 02552/97.
Procedimiento liquidación: 1606/00.
Importe ptas.: 3.932.

S.P/O.T o Rpte.: Gutiérrez Entrena, Juan José.
Expte. núm.: 03125/98.
Procedimiento liquidación: 1613/00.
Importe ptas.: 366.407.

S.P/O.T o Rpte.: Moles Mingorance, Antonio F.
Expte. núm.: 00752/96.
Procedimiento liquidación: 1615/00.
Importe ptas.: 251.233.

S.P/O.T o Rpte.: Nillson Pier John.
Expte. núm.: 00602/99.
Procedimiento liquidación: 1616/00.
Importe ptas.: 13.540.

S.P/O.T o Rpte.: Millán Muñoz, Antonio.
Expte. núm.: 00174/98.
Procedimiento liquidación: 1630/00.
Importe ptas.: 20.538.

S.P/O.T o Rpte.: Johnson Colin Harvey.
Expte. núm.: 06244/00.
Procedimiento liquidación: 1729/00.
Importe ptas.: 4.984.

S.P/O.T o Rpte.: Luque Ledesma, Manuel.
Expte. núm.: 04069/00.
Procedimiento liquidación: 1814/00.
Importe ptas.: 80.257.

S.P/O.T o Rpte.: Bilbao Lartategui, José I.
Expte. núm.: 02797/94.
Procedimiento liquidación: 327/01.
Importe ptas.: 347.892.

S.P/O.T o Rpte.: Pareja Fernández, Ramiro José.
Expte. núm.: 02813/94.
Procedimiento liquidación: 331/01.
Importe ptas.: 386.945.

S.P/O.T o Rpte.: García Caro, Enrique.
Expte. núm.: 02834/94.
Procedimiento liquidación: 332/01.
Importe ptas.: 350.536.

S.P/O.T o Rpte.: Olleros Calatayud, Juan Carlos.
Expte. núm.: 02803/94.
Procedimiento liquidación: 333/01.
Importe ptas.: 386.945.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio;
transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido, la
notificacion se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento señalado para com-
parecer.

A B R E V I A T U R A S

S.P./O.P. o Rpte.: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o
Representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D: Actos Jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.
T.P.C.: Tasacion Pericial Contradictoria.
Relación núm. 04/01 de notificaciones pendientes.
V.D.: Valor declarado.
V.C.: Valor comprobado.

S.P./O.T. o Rpte.: Lelubre Patrick, Leon.
Expediente núm.: 03879/95.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 13.000.000. V.C.: 19.174.600.

S.P./O.T. o Rpte.: Moore Melinda, Elizabeth.
Expediente núm.: 00355/96.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 990.000. V.C.: 2.811.510.

S.P./O.T. o Rpte.: Werner Bolin, Carmen.
Expediente núm.: 00407/96.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 15.537.769. V.C.: 29.133.546.

S.P./O.T. o Rpte.: Werner Bolin, Carmen.
Expediente núm.: 03278/96.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 15.537.769. V.C.. 23.805.144.

S.P./O.T. o Rpte.: Palmer John, Harold.
Expediente núm.: 03304/96.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 72.000.000. V.C.: 72.000.000.

S.P./O.T. o Rpte.: López Valenzuela, Silvia.
Expediente núm.: 01095/98.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 6.500.000. V.C.: 9.996.640.



BOJA núm. 85Página núm. 12.894 Sevilla, 26 de julio 2001

S.P./O.T. o Rpte.: López Valenzuela, M.ª Dolores.
Expediente núm.: 01095/98.
Procedimiento T.P.C. Base:
V.D.: 6.500.000. V.C.: 9.996.640.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificacion de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta oficina liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicacion de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificacion se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P/O.P. o Rpte: Sujeto pasivo/obligado tributario o
representante.

Expte.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones patrimoniales onerosas.
A.J.D: Actos jurídicos documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y donaciones.

Relación núm. 5/2001 de notificaciones pendientes

S.P/O.T o Rpte.: Rawley Kristine.
Expte. núm.: 1852/96.
Procedimiento liquidación: 1619/00.
Importe ptas.: 97.825.

S.P/O.T o Rpte.: Rawley Ross John.
Expte. núm.: 1852/96.
Procedimiento liquidación: 1620/00.
Importe ptas.: 97.825.

S.P/O.T o Rpte.: Lorente Gómez, Cristóbal.
Expte. núm.: 2149/00.
Procedimiento liquidación: 400/00.
Importe ptas.: 225.

S.P/O.T o Rpte.: Lorente Gómez, Cristóbal.
Expte. núm.: 2149/00.
Procedimiento liquidación: 401.
Importe ptas.: 24.056.

S.P/O.T o Rpte.: Pino Rodríguez, Fidel.
Expte. núm.: 2462/94.
Procedimiento liquidación: 1315/95.
Importe ptas.: 160.421.

S.P/O.T o Rpte.: Pino Rodríguez, Fidel.
Expte. núm.: 2462/94.
Procedimiento liquidación: 973/01.
Importe ptas.: 7.879.

S.P/O.T o Rpte.: Galván Viruel, Isabel.
Expte. núm.: 4408/96.
Depósito honorarios minuta del perito tercero.
Importe ptas.: 34.800.

S.P/O.T o Rpte.: Lorente Gómez, Cristóbal.
Expte. núm.: 2832/94.
Recurso de reposición, Resolución desestimatoria.

S.P/O.T o Rpte.: Figueredo Zea, Eugenio.
Expte. núm.: 1978/97.
Recurso de reposición, Resolución desestimatoria.

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, por el que se
cita a los interesados o a sus representantes para ser
notificados por comparecencia en actos de gestión
tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga se ha inten-
tado por dos veces la notificacion de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicacion de lo dispuesto en el apartado 6 del artí-
culo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora sita en la
calle Camino de Málaga, Conjunto Don Lucio, I Fase, bajos,
en Vélez-Málaga, en el plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de la publicacion en el BOJA del presente
anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificacion se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se comunica también el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por los
impuestos transferidos por el Estado, que se detallan. El impor-
te de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o caja
de ahorros, debidamente conformado, a nombre de «Tesorería
General de la Junta de Andalucía», teniendo en cuenta que
si el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para la
comparecencia es entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente, y si es entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
habil posterior. En su defecto se procederá a su cobro por
vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo de comparecencia podrá
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impugnar el acto notificado por medio de recurso de reposición
ante esta Oficina, suspendiéndose el acto impugnado si se
acompaña la garantía correspondiente conforme a lo estable-
cido en el art. 11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante
reclamacion ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobacion de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria, mediante la correspondiente soli-
citud, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.

Comprobación de valor y liquidaciones.

Doc. 2329/96. Angel Corbalán Sánchez.
Liquidación: 331/01.
Importe: 2.176.960 ptas.
Localidad: Vélez-Málaga.
Concepto: T.P.
V. declarado: 0.
V. comprobado: 26.626.663.

Doc. 5693/96. Francisca García Aguilar.
Liquidación: 1444/00.
Importe: 401.147 ptas.
Localidad: Vélez-Málaga.
Concepto: T.P.
V. declarado: 3.000.000.
V. comprobado: 7.824.000.

Doc. 6413/99. Amaya Peña Zuluoga.
Liquidación: 6413/99.
Importe: 10.800 ptas.
Localidad: Vélez-Málaga.
Concepto: T.P.
V. declarado: 800.000.
V. comprobado: 980.000.

Doc. 0948/00. Michel Muñoz.
Liquidación: 178 y 179/00.
Importe: 22.304 ptas.
Localidad: Vélez-Málaga.
Concepto: A.J.D.
V. declarado: 4.800.000.
V. comprobado: 7.030.396 .

Málaga, 3 de julio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de fecha
22.3.01. (Expte. 87/00/ET).

Don Julio Hochenleyter Romero, con domicilio en Paciano
del Barco, núm. 6, de Chiclana.

Infracción: En el festejo taurino celebrado en la Plaza
de Toros de Villaluenga del Rosario el pasado día 3 de sep-
tiembre de 2000, se produjo la actuación sin autorización
del menor David Galán Domínguez. Ciento sesenta y seis mil
seiscientas sesenta y siete pesetas, equivalente a mil un euros
con sesenta y nueve céntimos, por una infracción al art. 5
de la Ley 10/1991, de Espectáculos Taurinos y art. 2.3 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,
tipificada como grave en el art. 5.g) de la citada Ley, a tenor
de lo establecido en el art. 18 de la mencionada Ley, en

relación con el art. 95.1 del Real Decreto 145/1996. Le comu-
nico que dispone de un plazo de quince días para que pueda
obtener copia de alguno de los documentos obrantes en el
expediente y formular alegaciones o presentar otros documen-
tos, según lo establecido en el art. 19 del R.D. 1398/93,
de 4 de agosto.

Cádiz, 26 de junio de 2001.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de fecha
6.4.01. (Expte. 16/01/ET).

Don Javier González Suano, con domicilio en C/ Batalla
de Gavite, núm. 4-1, dcha., del Puerto de Santa María (Cádiz).

Infracción: El pasado día 18 de marzo de 2001, se cele-
bró, en la Plaza de Toros de El Puerto de Santa María, una
novillada, con picadores, en la cual el novillero don Javier
González Suano no permaneció en su correspondiente bur-
ladero durante la lidia, realizada por Luis Vilches y Fernando
Pineda. Una infracción al art. 69.6 del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipificada
como leve en el art. 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, siendo sancionable con multa de 2.500 a
12.500 ptas. (15,03 a 75,13 euros) a tenor de lo establecido
en el art. 17 de la citada Ley en relación con el art. 95.1
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero. A efectos de
lo establecido en el citado Reglamento de aplicación, este
expediente se tramitará por el procedimiento simplificado esta-
blecido en el mismo, lo que se pone en su conocimiento para
que en el plazo de diez días pueda aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba, concretando los medios de que pre-
tendan valerse. Trasládese al Instructor y notifíquese al pre-
sunto responsable.

Cádiz, 26 de junio de 2001.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Resolución de prohibición de
fecha 25.5.01. (Expte. P-IP-CA-42/2001).

Doña Concepción Muñoz Roca: Con domicilio en Plaza
Geranios, núm. 1, Bajo A, de El Puerto de Santa María (Cádiz).
Notificación de Resolución. Inscripción en el Listado de Pro-
hibidos por tiempo indefinido, con una vigencia mínima de
6 meses a contar desde la fecha de la presente Resolución.
Contra esta Resolución, que no agota la vía Administrativa,
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente de su notificación, con los
requisitos señalados en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Cádiz, 26 de junio de 2001.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
sobre notificación de Propuesta de Resolución de fecha
6.6.2001. (Expte. 91/00/ET).

Ganadería A. Gavira Martín, con domicilio en Soto de
Roma, s/n, de Los Barrios (Cádiz).

Infracción: En las actuaciones previas a la celebración
de la Corrida de Toros del día 14 de mayo del 2000, con-
cretamente en los reconocimientos de las reses, el responsable
de la ganadería Gavira D. A. Gavira Martín, no presentó en
el 2.º reconocimiento las mismas reses que en el primero,
celebrado el día anterior, el cual además fue realizado a las
12.30 horas del día en que se lidiaban las mismas, ya que
las reses con los números 82 y 19, de nombres Embrujo
y Choricero, fueron sustituidas unilateralmente por éste por
las reses números 99 y 109, de nombres Lugareño y Novato,
modificación que no fue autorizada por ninguna de las per-
sonas competentes para ello. Se le sanciona con multa de
cincuenta mil pesetas equivalente a trescientos euros con cin-
cuenta y un céntimos, por una infracción al art. 6 apartado
1 y 2 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre Potestades Admi-
nistrativas en materia de Espectáculos Taurinos, tipificada en
el art. 15.a) de la citada Ley, a tenor de lo establecido en
el art. 18 de la citada Ley, en relación con el art. 95.1 del
Real Decreto 145/1996. Le comunico que dispone de un plazo
de 15 días para que pueda obtener copia de alguno de los
documentos obrantes en el expediente y formular alegaciones
o presentar otros documentos, según lo establecido en el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Cádiz, 26 de junio de 2001.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesada: Doña Melina Fernández Soria.

Expediente: CO-86/2001-EU.

Infracción: 1. Grave, art. 20.19, Ley 13/99, 15.12.99
(BOJA núm. 152, 31.12.99); Orden 14.5.87, disposición
derogatoria 2; Ley 13/99.

2. Leve, art. 21.7, Ley 13/99.

Fecha: 7 de mayo de 2001.

Sanción: Multa de 50.001 a 5.000.000 de ptas.

Acto notificado: Acuerdo iniciación expediente.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día
siguiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Córdoba, 28 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto
en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los
actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de
forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recur-
sos y pagos de sanciones que a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte. 12/00.
Encausado: Comala, S.A.

Ultimo domicilio: Ntra. Sra. de Fátima, 2, Pilas (Sevilla),
41840.

Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Exptes.: 39/01, 43/01, 50/01.

Encausado: Cufrán Construcciones, S.L.

Ultimo domicilio: Berdigón, 3, Huelva, 21003.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: 44/01.

Encausado: Construcciones Hispaobra, S.L.

Ultimo domicilio: Nicolás Orta, 16, Huelva, 21006.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: 52/01.

Encausado: Brisas de Benacazón, S.L.

Ultimo domicilio: Conde de Ibarra, 9, Sevilla, 41004.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: 58/01.

Encausado: Construcciones Manuel Donaire, S.L.

Ultimo domicilio: Pureza, 88, Sevilla, 41010.
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Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los
encausados en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos
plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 2 de julio de 2001.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución del Procedimiento de
Reintegro recaída en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, dada
la imposibilidad de practicar notificación a la Entidad inte-
resada que a continuación se relaciona en el último domicilio
conocido, se le hace saber, a través de este anuncio, que
se ha dictado la siguiente Resolución en expediente admi-
nistrativo de reintegro:

Entidad: S.R.G.S., S. Coop. And.
Núm. expte.: SC.039.CA/97.
Dirección: Burgos, 2, Villamartín (Cádiz), 11650.
Asunto: Notificando resolución de expediente.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

6.781.806 ptas. (6.000.000 de ptas. + 781.806 ptas.).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Baessipo, S. Coop. And.
Núm. expte.: SC.007.CA/92.
Dirección: C/ Rodríguez Valcarcel, Barbate (Cádiz),

11160.
Asunto: Notificando resolución de expediente.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

6.431.361 ptas. (3.790.000 ptas. + 2.241.361 ptas.).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Electro Tamarguillo, S.A.L.
Núm. expte.: SC.032.SE/97.
Dirección: Avda. Manuel del Valle (Barriada de la Corza),

Blq. 1, Sevilla, 41008.
Asunto: Notificando resolución de expediente.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

3.532.464 ptas. (3.100.000 ptas. + 432.464 ptas.).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: La Caña de los Alamos, S. Coop. And.
Núm. expte.: MC.003.SE/93.
Dirección: C/ Jesús, 34, Marchena (Sevilla), 41620.
Asunto: Notificando resolución de expediente.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

463.048 ptas. (287.000 ptas. + 176.048 ptas.).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo, en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
Código de Banco: 2100, «La Caixa».
Código de sucursal: 2607, República Argentina, 35-37

(Sevilla).
Dígito de control: 33.
Núm. C/C: 0201063423.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la Resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de junio de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Agrupación Empre-
sarial de Productores de Lácteos de Andalucía
-AEPLA-.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 9,00
horas del día 3 de julio de 2001, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada «Agrupación
Empresarial de Productores de Lácteos de Andalucía -AEPLA-»,
cuyos ámbitos territoriales y funcionales son la Comunidad
Autónoma Andaluza y empresarios del sector de la ganadería.

Como firmantes del acta de constitución figuran don José
Luis Pereda Hondal, don Ramón Ventisca Urréjola, don Juan
Sánchez Fernández y don Manuel Muñoz Nieves. La reunión
en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró
en Dos Hermanas (Sevilla), el día 23 de mayo de 2001.

Sevilla, 3 de julio de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez Piñero y Bravo Ferrer.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de declaración de terrenos francos y registrables. (PP.
1976/2001).

El Delegado Provincial de Almería de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
hace saber: Que como consecuencia del resultado del Concurso
Público de Registros Mineros de esta provincia, celebrado en
esta Delegación el pasado día 31 de mayo de 2001 (publicada
su convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 76
de fecha 29 de marco de 2001), ha resultado que:

Primero. Han sido admitidas provisionalmente las soli-
citudes presentadas, que con nueva denominación a conti-
nuación se detallan, con expresión del nuevo nombre y del
número que les ha correspondido:

- Permiso de Investigación denominado Mari Carmen,
número 40.465, sobre parte del caducado Permiso de Inves-
tigación Irene núm. 40.167.

- Permiso de Investigación denominado Mónica, número
40.466, sobre parte del caducado Permiso de Investigación
El Maimón núm. 40.132.

- Permiso de Investigación denominado Verónica, núme-
ro 40.467, sobre parte del caducado Permiso de Investigación
El Maimón núm. 40.132.

Segundo. El resto de los registros mineros sacados a con-
curso no han tenido solicitud alguna, declarándose desierto
el concurso en lo relativo a ellos y quedando sus terrenos
francos y registrables.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 73 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, no admitiéndose nuevas solicitudes para los
terrenos francos resultantes hasta transcurridos los ocho días
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Almería, 27 de junio de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes los interesados titulares de los contratos o
sus herederos de las viviendas que se relacionan, per-
tenecientes al Grupo MA-33 Huerta de la Palma.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se siguen, ante esta Dele-
gación Provincial, expedientes respecto a los ocupantes de
hecho de las viviendas sitas en Málaga, Grupo MA-33 «Huerta
de la Palma», por lo que se pone de manifiesto a los inte-
resados, titulares de los contratos o a sus herederos, ya que
están en paradero desconocido, para que, en un plazo de
15 días a partir de esta publicación, puedan comparecer y
alegar lo que a su derecho conviniere ante esta Delegación
Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante

escrito presentado en el registro de entrada sito en C/ Com-
positor Lhemberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo,
se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 2 de julio de 2001.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona a continuación y que no ha podido ser notificada
al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de imposibilidad de poder ser comu-
nicado al interesado, se notifican, por medio de su anuncio,
haciendo saber al interesado que podrá comparecer en un
plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de
Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de la
Resolución dictada.

Expte. 215/98. Que con fecha 18 de mayo de 2001
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Traslado, respecto del menor R.A.M., nacido en Guadix el
día 6 de septiembre 1987, hijo de don Manuel Arenas Sánchez
y de doña Elvira Martínez Padilla, sirviendo la presente de
notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 088/01. Que con fecha 5 de junio de 2001 se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Archi-
vo, respecto del menor H.E.CH., nacido en Kasar El Kebir
(Marruecos), el día 1 de enero de 1984, sirviendo la presente
de notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 256/96. Que con fecha 11 de junio de 2001 se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Tras-
lado, respecto de la menor MA.C.R., nacida el día 22 de abril
de 1986, hija de don José M.ª Carmona Fernández y de doña
Dolores Ruiz Cortés, sirviendo la presente de notificación
Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de julio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a la relación de solicitantes del Programa Solidaridad
a los que no se ha podido notificar diversas Resolu-
ciones y actos administrativos.

Expte.: P.S-JA-47/2001.
Nombre y apellidos: Diego Sánchez Fuentes.
Texto: Resolución de Archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
18.5.01, en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de
12 de enero, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso de alzada, en un plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social.

Expte.: P.S-JA-223/2001.
Nombre y apellidos: Manuela Muñoz Luque.
Texto: Resolución de Archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
23.4.01, en base al artículo 14.2 del Decreto 2/1999, de
12 de enero, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso de alzada, en un plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social.

Expte.: P.S-JA-276/2001.
Nombre y apellidos: Fernando Montoya Moreno.
Texto: Requerimiento de fecha 11.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de convivencia actua-
lizado, fotocopia de la cartilla bancaria y declaración jurada
de ingresos de la unidad familiar, con la advertencia legal
de que de no aportarlo en un plazo de 10 días se le tendría
por desistido de su petición, previa Resolución, de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-289/2001.
Nombre y apellidos: Manuel Moreno Moreno.
Texto: Requerimiento de fecha 22.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de empadronamiento
donde conste que reside en Andalucía con un año de ante-
lación, con la advertencia legal de que de no aportarlo en
un plazo de 10 días se le tendría por desistido de su petición,
previa Resolución, de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-261/2001.
Nombre y apellidos: María Jesús Moreno Moreno.
Texto: Requerimiento de fecha 11.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de asistencia regular
a clase de M.ª Jesús y Basilia Escobedo Moreno, fotocopia
de la cartilla del banco y declaración jurada de ingresos de
la unidad familiar, con la advertencia legal de que de no apor-
tarlo en un plazo de 10 días se le tendría por desistido de
su petición, previa Resolución, de conformidad con el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-342/2001.
Nombre y apellidos: Juan Burción Navarrete.
Texto: Requerimiento de fecha 2.5.01, por el que se le

solicitaba la aportación del contrato de trabajo, iniciado el
18.12.00 y última nómina de Juan Burción Navarrete, con
la advertencia legal de que de no aportarlo en un plazo de
10 días se le tendría por desistido de su petición, previa Reso-
lución, de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-173/2001.
Nombre y apellidos: Isabel Romero Fernández.
Texto: Requerimiento de fecha 2.4.01, por el que se le

solicitaba la aportación del certificado del Inem e Informe de
Vida Laboral de Isabel Romero Fernández, declaración jurada
de ingresos y acreditación documental del ingreso del esposo
en un Centro de Salud Mental en Córdoba, con la advertencia
legal de que de no aportarlo en un plazo de 10 días se le
tendría por desistido de su petición, previa Resolución, de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Expte.: P.S-JA-243/2001.
Nombre y apellidos: Andrés Hernández Cortés.
Texto: Requerimiento de fecha 27.4.01, por el que se

le solicitaba la aportación de la fotocopia de la cartilla del
banco y declaración jurada de ingresos de la unidad familiar,
con la advertencia legal de que de no aportarlo en un plazo
de 10 días se le tendría por desistido de su petición, previa
Resolución, de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-176/2001.
Nombre y apellidos: Rafaela Moral Zambrano.
Texto: Requerimiento de fecha 2.4.01, por el que se le

solicitaba la aportación de la fotocopia de la cartilla del Banco
donde conste el número de cuenta, certificado de convivencia
actualizado, Informe de Vida Laboral de Rafaela Moral Zam-
brano y declaración jurada de ingresos de la unidad familiar,
con la advertencia de que de no aportarlos en un plazo de
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10 días se procedería al archivo del expediente, de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de su inser-
ción en BOJA.

Jaén, 28 de junio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
a la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad, a los que no se ha podido notificar diversas
Resoluciones y actos administrativos.

Expte.: P.S-JA-133/2001.
Nombre y apellidos: Carolina Mallarín Cortés.
Texto: Resolución de Archivo de la Delegación Provincial

de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, de fecha
18.5.01, en base al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
advertencia legal de que contra la misma puede interponer
recurso de alzada, en un plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Bienestar Social.

Expte.: P.S-JA-282/2001.
Nombre y apellidos: Angeles Salgado Flores.
Texto: Requerimiento de fecha 11.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de convivencia actua-
lizado, fotocopia de la cartilla bancaria, declaración jurada
de ingresos de la unidad familiar y certificado de empadro-
namiento en cualquier municipio de Andalucía con un año
de antelación a la fecha de la solicitud, con la advertencia
legal de que, de no aportarlo, en un plazo de 10 días se
le tendría por desistido de su petición, previa Resolución, de
conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Expte.: P.S-JA-296/2001.
Nombre y apellidos: Antonio Gómez Cámara.
Texto: Requerimiento de fecha 22.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación de la fotocopia del contrato de tra-
bajo, iniciado el 27.4.01, y última nómina de Dolores Gómez
García, certificado de empadronamiento en cualquier muni-
cipio de Andalucía con un año de antelación y certificado
de asistencia regular a clase de Encarnación Amador Gómez,
con la advertencia legal de que, de no aportarlo, en un plazo
de 10 días se le tendría por desistido de su petición, previa
Resolución, de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-363/2001.
Nombre y apellidos: Encarnación Fernández Campos.
Texto: Requerimiento de fecha 28.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación de los certificados de prestaciones
del Inem de: M.ª del Mar, Fermín y Angustias Fernández Cam-
pos; Declaración jurada de ingresos de la unidad familiar y
fotocopia de la cartilla del banco, con la advertencia legal
de que, de no aportarlo, en un plazo de 10 días se le tendría
por desistido de su petición, previa Resolución, de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-366/2001.
Nombre y apellidos: Faustino Santos Castillo.
Texto: Requerimiento de fecha 28.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación de la fotocopia del contrato de tra-

bajo, iniciado el 14.5.01, y última nómina de Faustino Santos
Castillo, certificado de asistencia regular a clase de Juan R.,
Cristina y María Santos Callejas y fotocopia de la cartilla del
banco, con la advertencia legal de que, de no aportarlo, en
un plazo de 10 días se le tendría por desistido de su petición,
previa Resolución, de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-378/2001.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles de la Torre López.
Texto: Requerimiento de fecha 28.5.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de convivencia actua-
lizado, fotocopia de la sentencia de separación y fotocopia
de la cartilla del banco, con la advertencia legal de que, de
no aportarlo, en un plazo de 10 días se le tendría por desistido
de su petición, previa Resolución, de conformidad con el artí-
culo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Expte.: P.S-JA-428/2001.
Nombre y apellidos: Luisa Laredo Almendro.
Texto: Requerimiento de fecha 22.6.01, por el que se

le solicitaba la aportación del certificado de convivencia actua-
lizado, fotocopia de la sentencia de separación o medidas pro-
visionales y certificado de empadronamiento en cualquier
municipio de Andalucía con un año de antelación a la fecha
de la solicitud, con la advertencia legal de que, de no aportarlo,
en un plazo de 10 días se le tendría por desistido de su petición,
previa Resolución, de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; con el ruego de su inser-
ción en BOJA

Jaén, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 3 de julio de 2001, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2001, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Mohamed Said El Mrabet y doña Ana María Espinosa
Gallego, al estar en ignorados paraderos en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. de Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 3 de julio de 2001, resolviendo cesar el aco-
gimiento familiar del menor S.ELM.E., declarar el desamparo
asumiendo su tutela, y constituir un nuevo acogimiento familiar
permanente, mientras se tramita el expediente judicial. Se les
significa que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/00,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la
interposición con carácter potestativo de Reclamación Previa
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ante el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con
lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Cádiz, 3 de julio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
del expediente sancionador que se cita. (Expte.
GR/3/01-Servicios Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/3/01 - Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

29.5.01.
Notificado: Residencia de Tercera Edad Cármenes de Gra-

nada, Sociedad Limitada.
Ultimo domicilio: Plaza del Campillo, núm. 1, 5.ª B, de

Granada.
Infracción: Al art. 53.c) de la Ley 6/1999, de 7 de julio,

de Atención y Protección a las Personas Mayores (BOJA
núm. 87, de 29 de julio).

Instructor del expediente: Don Francisco de Paula Palma
Contreras.

Granada, 6 de julio de 2001.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con
carácter definitivo, de una plaza de funcionario de carrera
vacante en la plantilla de personal funcionario, perteneciente
al Grupo C, Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Denominación: Administrativo Negociado de
Personal, por el procedimiento de concurso-oposición, median-
te promoción interna.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a esta convocatoria será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o estar

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones Públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria.

2. Al tratarse de una plaza a cubrir mediante Promoción
Interna, deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Armilla.
b) Pertenecer al Grupo D.
c) Tener una antigüedad en este Ayuntamiento de, al

menos, dos años en la Escala de Administración General,
Grupo D.

3. Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores
deberán poseerse el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria

se dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la convocatoria, al Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento (Plaza de la Constitución, núm. 1),
en el plazo de veinte días naturales, computados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca el extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Podrán presentarse
por cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. A las solicitudes deberán acompañarse las certifica-
ciones y documentos justificativos de los méritos alegados por
los interesados, debidamente compulsados, conforme se deter-
mina en la base séptima de la presente convocatoria. Los
méritos o servicios a tener en cuenta en el Concurso se refieren
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 ptas. (18.03

euros), que se ingresarán en la Tesorería Municipal o a través
de giro postal o telegráfico. El justificante de haber efectuado
el ingreso se acompañará a la solicitud.

El personal funcionario de este Ayuntamiento quedará
excluido del pago de los derechos de examen según lo esti-
pulado en el artículo 10 del vigente Acuerdo de Condiciones
de trabajo de los funcionarios del Ayuntamiento de Armilla.

Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos
y excluidos, pudiendo los aspirantes excluidos, en el plazo
de diez días previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que hará
público junto con la lista de admitidos en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, a los efectos recusatorios previstos en la
legislación vigente.

En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de la constitución del Tribunal Calificador, su composición
y comienzo de los ejercicios.
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Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: Un funcionario de la Corporación designado
por el Alcalde (actuará con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Delegación del Gobierno.

- El Representante Sindical del Personal Funcionario.
- Un funcionario de carrera de esta Corporación designado

por el Alcalde.
- La Concejala Delegada del Servicio de Personal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá al
de los respectivos suplentes, que podrán forma parte del Tri-
bunal indistintamente, en caso de no concurrir algún titular.

Los vocales deberán poseer titulaciones o especializacio-
nes iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

6.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos,
de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente.

6.5. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de la convocatoria.

6.6. Las indemnizaciones por asistencia como miembros
del Tribunal se percibiran de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente. A tal efecto, el Tribunal se clasifica de
tercera categoría.

Séptima. Procedimiento de selección.
7.1. El Procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

7.2. Previamente a la fase de oposición, se realizará la
fase de concurso, la cual no tendrá carácter eliminatorio, para
poder acceder a la fase de oposición. La puntuación obtenida
en la fase de concurso no se podrá tener en cuenta para
superar las pruebas de la fase de Oposición. Para sumar al
final la puntuación obtenida en la fase de Concurso será preciso
superar todas las pruebas obligatorias de la fase de Oposición.

7.3. Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá
el Tribunal procediéndose a valorar los méritos y servicios de
la fase de concurso, publicándose, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, el resultado de ésta con una antelación
de, al menos, 48 horas a la realización del primer ejercicio.

7.4. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a la que hace referencia la base quinta de la
presente convocatoria. Los sucesivos anuncios para la cele-
bración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los
locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el tablón
de edictos de la Corporación.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.7. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI,
pasaporte o carnet de conducir.

Octava. Valoración de méritos.

A. Fase de concurso.

8.A.1. Servicios prestados.
a) Por cada año completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto
del grupo inmediatamente inferior al que se opta, mediante
relación funcionarial, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente: 0,30
puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 2 puntos.
b) Por cada año completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto del grupo inmediatamente
inferior al que se opta, mediante relación funcionarial, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el organismo competente: 0,6 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 7 puntos.
c) Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto
del grupo C, mediante relación funcionarial, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente: 0,2 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 2 puntos.
d) Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en plaza o puesto del grupo C, mediante relación
funcionarial, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el Secretario del Ayuntamiento: 0,4
puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 4 puntos.
Las valoraciones anteriores se refieren a servicios pres-

tados en jornada normal de trabajo; en caso de servicios pres-
tados en jornada reducida, la valoración se reducirá propor-
cionalmente a la reducción de jornada. A efectos de la valo-
ración de los servicios prestados, los certificados acreditativos
de los mismos deberán de señalar el régimen de jornada en
el que se han prestado, y porcentaje de la reducción de jornada,
en su caso.

8.A.2. Experiencia profesional.
a) Por experiencia acreditada en cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas, en plaza o puesto de trabajo relacionado
directamente con las competencias de Gestión de Personal
mediante relación funcionarial.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: de 0 a 2 puntos.
Media: A partir de 2 hasta 4 puntos.
Alta: A partir de 4 hasta 6 puntos.

b) Por experiencia acreditada en este Ayuntamiento, en
plaza o puesto de trabajo relacionado directamente con las
competencias de Gestión de Personal mediante relación
funcionarial.

La experiencia será valorada por el Tribunal, atendiendo
a criterios objetivos, con arreglo a la siguiente graduación:

Baja: de 0 a 4 puntos.
Media: A partir de 4 hasta 6 puntos.
Alta: A partir de 6 hasta 8 puntos.
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Los certificados que acrediten la experiencia de los apar-
tados a) o b), anteriores, deberán especificar claramente los
trabajos realizados por el funcionario, el periodo temporal
durante el cual se han desempeñado los mismos (años, meses
y días), jornada de trabajo y cuantos otros datos sean nece-
sarios para que el Tribunal pueda formarse una idea precisa
y objetiva de la experiencia a valorar.

8.A.3. Asistencia a cursos, seminarios, congresos y
jornadas.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta, así como los relacionados con el conocimiento
de Informática, Derecho Administrativo en general o con la
actividad económico-administrativa local en general, y estén
impartidos por una Administración Pública, por una Institución
de carácter público o por Corporaciones o asociaciones de
carácter profesional, o por Institución privada en colaboración
al menos con una Administración Pública.

- Hasta 10 horas ó 1 día de duración: 0,25 puntos.
- De 11 a 20 horas: 0,50 puntos.
- De 21 a 30 horas: 0,75 puntos.
- De 31 a 40 horas: 1 punto.
- De 41 en adelante: 1,25 puntos.

Máxima puntuación a otorgar por este apartado: 2 puntos.
Los cursos en los que no se expresa duración alguna

serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

8.A.4. Reconocimientos.
Agradecimientos, reconocimientos o felicitaciones por ser-

vicios prestados a la Administración local: 0,5 puntos.
Máxima puntuación a otorgar en este apartado: 1 punto.

8.A.5. Nombramientos.
Nombramiento en Tribunales de Procesos Selectivos rela-

cionados con el Ayuntamiento de Armilla en cualquiera de
sus modalidades (Presidente, Vocal o Secretario), acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente: 0,5 puntos.

Máxima puntuación a otorgar en este apartado: 10 puntos.

B. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, todos eliminatorios.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes. Consistirá en la resolución práctica de
las siguientes cuestiones planteadas por el Tribunal, relativas
a la gestión de personal (elaboración de nóminas, y/o cum-
plimentación de un contrato laboral). El Tribunal establecerá
el tiempo máximo para su realización.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la resolución práctica
de las siguientes cuestiones planteadas por el Tribunal, rela-
tivas a la gestión de personal (cumplimentación modelo
alta/baja en la Seguridad Social de un trabajador y/o redacción
de Toma de Posesión para Funcionario en Prácticas o Fun-
cionario de Carrera). El Tribunal establecerá el tiempo máximo
para su realización.

Para la realización de ambos ejercicios el Ayuntamiento
pondrá a disposición de los opositores el material informático
preciso (Hardware y Software).

Los opositores podrán utilizar para la realización de ambos
ejercicios, todo el material auxiliar (legislación documentación,
libros, etc) que estimen necesario.

Los ejercicios de la Oposición se calificarán de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
entenderse superado.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la Fase de Oposición
y de la de Concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación,
como propuesta de nombramiento, al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación para el nombramiento correspondiente.

2. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el aspirante no presentase la documentación, no podrá
ser nombrado y perderá los derechos, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubiere podido incurrir.

4. Quien tuviere la condición de funcionario estará exento
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
su anterior nombramiento o designación debiendo presentar
únicamente certificado de la Administración Pública de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Décima. Incidencias.
1. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente

a las Bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resol-
verá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar
los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no
previstos en las Bases, velando por el buen desarrollo del
proceso selectivo.

2. Para lo no previsto en las bases de la convocatoria
se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local y demás disposiciones legales o regla-
mentarias que le sean de aplicación.

Armilla, 4 de junio de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA)

ANUNCIO sobre tercera modificación Normas
Subsidiarias. (PP. 2035/2001).

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día
29 de junio del 2001, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de la tercera Modificación Parcial de las Normas Sub-
sidiarias Municipales de La Campana, «Buena Vista», redac-
tadas por el Arquitecto municipal don José Luis de la Chica
Carreño, sometiéndose la misma a información pública por
plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia,
computándose el plazo desde la última de las publicaciones,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (artículo único
Ley 1/1997, de 18 de junio).

Igualmente, se hace mención expresa que en el mismo
acuerdo se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental vinculado
a la misma, por lo que el presente anuncio tiene también
por objeto la exposición pública para que puedan presentarse
alegaciones y sugerencias de acuerdo con lo previsto en el
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artículo 18.2 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, conforme a lo establecido en el artículo 33 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 12 de
diciembre de 1995.

La Campana, 4 de julio de 2001.- El Alcalde, Francisco
Vargas Cabello.

AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS (CORDOBA)

ANUNCIO de Oferta de Empleo Público 2000.

Provincia de Córdoba.
Corporación: Zuheros.
Núm. de código territorial: 14075.
Oferta de Empleo correspondiente al ejercicio 2000, apro-

bado por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de enero de
2000.

FUNCIONARIO DE CARRERA

Grupo según el artículo 25 de Ley 30/1984: D. Clasi-
ficación: Administración General. Subescala: Auxiliar. Número
de vacantes: Una (Promoción Interna). Nueva creación.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Cla-
sificación: Administración General. Subescala: Subalterno.
Número: Una. Supresión.

Zuheros, 23 de enero de 2000.- El Alcalde, Jesús Poyato
Poyato.

COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1760/2001).

Colegio Compañía de María.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Josefa Granados Oviedo, expedido el 5 de diciembre
de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 30 de abril de 2001.- El Director, Andrés Fuentes
Flores.

SDAD. COOP. AND. GUADALTEBA

ANUNCIO de disolución. (PP. 2111/2001).

Guadalteba, S.C.A.
Teba (Málaga).

Que con fecha 15 de marzo de 2000, en asamblea general
extraordinaria, celebrada por todos los socios, se acordó la
disolución de la sociedad, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 111.C de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, así como
el nombramiento de los liquidadores.

Teba, 15 de marzo de 2000.- Los Liquidadores, Antonio
Martagón Salguero, DNI: 74.898.403; Carmen Castillero
Campano, DNI: 25.318.512.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico: Servicio de Bibliotecas.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el
Pleno de esta Institución, en la sesión del día 23 de mayo
de 2001,

R E S U E L V O

De conformidad con el artículo 12 de la citada Ley
1/1988, ordenar la publicación del Informe de Fiscalización
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico: Servicio de Bibliotecas.

Sevilla, 9 de julio de 2001.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

DIRECCION GENERAL DE INSTITUCIONES DEL PATRIMO-
NIO HISTORICO: SERVICIO DE BIBLIOTECAS

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 23 de mayo de 2001, con la asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico: Servicio de Bibliotecas.

I N D I C E

I. Introducción
II. Objetivos y alcance
III. Limitaciones
IV. Las Bibliotecas Públicas en Andalucía
V. El sistema bibliotecario de Andalucía
VI. Organos colegiados del sistema
VI.1. El Consejo Andaluz de Bibliotecas
VI.2. La Comisión de Coordinación del SBA

VII. La Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

VII.1. El Plan General de Bienes Culturales
VII.2. Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico
VII.3. Automatización de las Bibliotecas de la Red de Lectura

Pública
VII.4. Análisis de las adquisiciones de material bibliográfico

para las Bibliotecas de la Red de Lectura
VII.5. Subvenciones y ayudas a Corporaciones Locales para

la mejora de las Bibliotecas Públicas

VIII. La Biblioteca de Andalucía
VIII.1. Departamento de Patrimonio Bibliográfico
VIII.2. Departamento de Referencia, Información

y Documentación
VIII.3. Sección de Servicios Administrativos
VIII.4. Fondo Bibliográfico y Documental
VIII.5. Recursos de Tecnología Informática y

de Comunicación
VIII.6. Datos de Actividad
VIII.7. Recursos Humanos
VIII.8. Bienes corrientes y servicios de la Biblioteca

de Andalucía

VIII.9. Adquisiciones de material bibliográfico
VIII.10. Sistemas de seguridad

IX. El Depósito Legal
X. La Biblioteca Pública del Estado. Biblioteca Provincial

de Granada
X.1. El Departamento de Servicio Bibliotecario Provincial
X.2. Recursos Humanos
X.3. Bienes corrientes y servicios
X.4. Fondos Documentales y su adquisición
X.5. Datos de actividad

XI. La Biblioteca Municipal de Dos Hermanas
XI.1. Recursos Humanos

XII. Los Centros Bibliotecarios de la Red de Lectura Pública
de Andalucía

XII.1. Grado de cumplimiento de los requisitos
del Reglamento del SBA

XII.2. Acceso a Internet en los Centros de la Red
XII.3. Indicadores de actividad y servicios
XII.3.1. Evolución de la actividad en el período 1997-1999
XII.3.2. Préstamos Interbibliotecarios

XII.4. Indicadores de Medios Humanos
XII.5. Indicadores de Medios Materiales
XII.6. Coste bibliotecario por habitante

XIII. Conclusiones y recomendaciones
XIV. Anexo I: Programa Red de Bibliotecas de Andalucía.

Síntesis
XV. Alegaciones

A B R E V I A T U R A S

AENOR Asociación Española de Normalización
y Certificación

BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
CCAA Comunidades Autónomas
CCLL Corporaciones Locales
CD Compact Disc
CPCB Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
DDPP Delegaciones Provinciales
DGIPH Dirección General de Instituciones del Patrimonio

Histórico
DOCE Diario Oficial de las Comunidades Europeas
FIAB Federación Internacional de Asociaciones

de Bibliotecas
IFLA International Federation of Library Association

and Institutions
IPH Instituciones del Patrimonio Histórico
ISBN International Standard Book Number
MEC Ministerio de Educación y Ciencia
MP Millones de pesetas
OOAA Organismos Autónomos
PGBC Plan General de Bienes Culturales
RD Real Decreto
REBECA Registros Bibliográficos para Bibliotecas Públicas

Españolas
RPT Relación de Puestos de Trabajo
SBA Sistema Bibliotecario de Andalucía
UNESCO Organización de Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR

DEL CONDADO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ilmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta
de Empleo Público de 1998, mediante el sistema de oposición
libre, con las siguientes características:

- Grupo: D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Categoría: Escala Básica: Guardia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de la Administración del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en le instancia, así como
que reúnen los requisitos exigidos en la base 2.ª

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado y se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento
o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

A las instancias se adjuntarán fotocopias del DNI y res-
guardo de haber realizado el ingreso de los derechos de exa-
men, fijados en 1.500 ptas., en la Tesorería Municipal.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de 10 días a efectos de reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva; en ésta, que se hará pública en la forma antes
indicada, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribunal Exa-
minador.

Quinta. Tribunal Examinador.
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el R.D.

896/91, de Reglas Básicas y Programas mínimos para la selec-
ción de funcionarios de Administración Local, y con el Decreto
186/92, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, estará compuesto por:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

- El Jefe del Servicio.
- El Delegado de Personal Representante de los Fun-

cionarios.
- Tres representantes de los Grupos Políticos integrantes

de la Corporación.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán tam-
bién los respectivos suplentes, procurando que todos posean
titulación igual o superior a la exigida para Policía o grupo
de titulación D.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
excepto el Secretario, que sólo tendrá voz.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la materia
de que se trate, que tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones de Presidente
el vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia de éste y del suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de aqué-
llos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas. A estos efectos se considerarán apro-
bados sólo y exclusivamente los que hayan superado todas
las pruebas selectivas y obtengan mayores puntuaciones.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencia», según lo establecido en el Decre-
to 236/88 y disposiciones complementarias. El Tribunal se
clasifica en cuarta categoría.

Sexta. Desarrollo de la oposición.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se

anunciará en el BOP, con una antelación mínima de 15 días
naturales. No será obligatoria la publicación de los anuncios
de los restantes ejercicios en el BOP, sino que se harán públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La actuación de los opositores en los ejercicios de rea-
lización no conjunta se determinará por orden alfabético entre
los aspirantes.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, la no presentación implicará la exclusión
definitiva a tomar parte o continuar en las pruebas, salvo los
supuestos debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases:

1. Examen médico.
Los aspirantes presentarán ante el Tribunal certificado

médico que acredite que los mismos no están incursos en
el cuadro de exclusiones médicas para el ingreso en la Policía
Local, que se detalla en el Anexo I, y que se encuentran capa-
citados para realizar las pruebas físicas que se detallan en
estas bases y cumplen el requisito de superar la talla mínima
exigida.

A los aspirantes se les calificará de aptos o no aptos.

2. Pruebas físicas.
Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que estén

relacionados los aspirantes, y cada una de ellas será obligatoria
y eliminatoria con respecto a la siguiente.

- Fuerza flexora (hombres). Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos,
sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Ocho flexiones.
- Fuerza flexora (mujeres). El ejercicio consiste en quedar,

el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Mantenerse en la posición al menos 40 segundos.
- Salto vertical. Desde la posición inicial de lado junto

a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia atrás, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Tendrán que alcanzar 52 centímetros los hombres y 40

centímetros las mujeres.
- Salto de longitud. Se tomará la carrera necesaria y se

batirá con un solo pie según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Tendrán que superar 4,50 metros los hombres y 3,80

metros las mujeres.
- Salto de altura. 1,30 metros para los hombres y 1,15

metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colocará

en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.
Marcas mínimas 8,50 segundos para hombres y 9,50

segundos para mujeres.
- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
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Marcas mínimas: 8 minutos para hombres y 9 minutos
para mujeres.

Serán eliminados todos los aspirantes que no superen
todos los mínimos exigidos.

3. Pruebas psicotécnicas.
Tendrán por objeto evaluar los factores que a continuación

se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de la personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Se calificará de apto o no apto.
Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-

pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media-alta las de la población general
de nuestro país.

4. Pruebas de conocimiento.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o

cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestas por el Tribunal para cada materia de las que figuran
entre los temas relacionados en el Anexo II. Y la resolución
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con
el temario.

Se dispondrá de tres horas.
Se calificarán de 0 a 10 puntos por cada uno de los

miembros del Tribunal, obteniéndose la calificación de cada
opositor por media aritmética.

Será precisa una media de 5 puntos, como mínimo, tanto
en las contestaciones como en la resolución práctica.

Séptima. Relación de aprobados, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de
la Corporación.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la docu-
mentación, o no reunieran los requisitos oportunos, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
En este caso, el Alcalde-Presidente de la Corporación formulará
propuesta a favor del siguiente en la relación de aprobados
por orden de puntuación.

Octava. Período de prácticas y formación.
Terminado el plazo de presentación de documentos, se

procederá por el Alcalde-Presidente al nombramiento como
funcionario en prácticas al aspirante propuesto por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar el curso selectivo de formación bási-
ca para ingreso en la Policía Local, establecido por la Escuela
de Seguridad Pública de la Junta de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingreso o el abandono
de los mismos sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se le da opción a que éste repita el curso siguiente, que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos.

En lo que respecta a diploma, asistencia y a las faltas
durante el curso, se estará a lo que dispone el reglamento
del centro docente.

Novena. Propuesta final, nombramiento y toma de
posesión.

Finalizado el curso de formación y a la vista del informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública, el Alcalde efec-
tuará el nombramiento de funcionario de carrera en favor del
funcionario en prácticas y lo requerirá para que tome posesión
del cargo en el plazo de treinta días, previa prestación de
juramento o promesa, en legal forma.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.

Undécima. Impugnación.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados, por los interesados en la forma prevista por la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodécima. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto

por la Ley 7/85; el R.D. 781/86; la Ley 1/89, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía; el R.D. 2223/84; el
R.D. 896/91; el Decreto 186/92, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
y la Orden de 29 de enero de 1993, en la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía. Todo ello en cuanto sean de
aplicación.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL

DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros para hombres
y 1,65 para mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiesta
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
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3.1.7. Cualquier otro proceso que a juicio de los ins-
pectores médicos dificulte de manera importante la agudeza
visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteración del aparato locomo-
tor que limite o dificulte el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales por cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-doudenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblores de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y
otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la
función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limite o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenidos. Derechos y deberes fundamentales; su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey; suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales; compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones, según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Bollullos Par del Condado, 13 de junio de 2001.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde en funciones, por Decreto de fecha 17.5.01,
adoptó acuerdo convocando concurso-oposición mediante el
sistema de promoción interna para la provisión en propiedad
de una plaza de Suboficial de la Policía Local, cuyas bases
se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD POR PROMOCION INTERNA UNA PLAZA DE SUBO-
FICIAL DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE
MARBELLA POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna dentro de la plantilla de Policía
Local de Marbella y por el procedimiento de concurso-opo-
sición, de una plaza de Suboficial de la Policía Local. La referida
plaza se encuentra encuadrada en el grupo de titulación «B»,
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, de la plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas, incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
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se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como los establecidos
en el Reglamento de Policía Local de Marbella aprobado por
el Ayuntamiento Pleno.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ostentar el nombramiento de Sargento de la Policía
Local de Marbella, con una antigüedad mínima de dos años
de servicio efectivo.

- Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso deberán contener la manifestación por parte de los aspi-
rantes de que reúnen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, adjuntando las certifica-
ciones y títulos o fotocopias debidamente compulsadas, en
donde acrediten los méritos alegados por los concursantes

según la Orden de la Consejería de Gobernación de
14.11.2000, publicada en el BOJA núm. 144, de 14.12.2000,
y se dirigirán al Presidente de la Corporación, presentándose
en el Registro General del Ayuntamiento de Marbella, en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, o en la forma establecida en el art. 38 de
la LRJPAC.

Se acompañará igualmente recibo acreditativo del abo-
no de la tasa de derechos de examen que, a tenor de la Reso-
lución de 7.10.98, se fija en la cuantía de 3.000 ptas., sin
perjuicio de las reducciones que procedan, según la citada
Resolución.

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane el mismo,
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, se tendrá
por no presentada la misma. Una vez terminado el plazo de
admisión y subsanados los defectos apreciados, se confec-
cionará la lista definitiva de admitidos y se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación, así como la fecha,
hora y lugar de celebración de la prueba.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma, según

se determina en el artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Vocales:

- El Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Marbella.
- Un Técnico del M.I. Ayto. de Marbella.
- Un Experto designado por la Alcaldía.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Suboficial de la Policía Local del Ayuntamiento de

Marbella.

- Un funcionario de carrera designado por la Junta de
Personal del M.I. Ayto. de Marbella.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de capacitación.

7. Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Consejería

de Gobernación de 14.11.2000, publicada en el BOJA
núm. 144, de 14.12.2000.

8. Fase de oposición.
Primera prueba: Aptitud física.
Pruebas y marcas según la Orden de 14.11.2000, de

la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, que
desarrolla el Decreto 196/92.

Segunda prueba: Aptitud psicotécnica.
Según establece el Decreto 196/92, de 24 de noviembre,

y Orden de 14.11.2000, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Tercera prueba: Conocimientos específicos y ejercicio
práctico.

Desarrollándose ambos según lo establecido en la Orden
de 14.11.2000, de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, que desarrolla el Decreto 196/92, específica-
mente mediante cuestionario de preguntas con respuestas
alternativas en la prueba de conocimientos específicos.

9. Propuesta del Tribunal.
Finalizadas las fases del concurso y oposición, el Tribunal

publicará por orden de puntuación la lista de aquellos aspi-
rantes que han superado todos y cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, no pudiendo proponer un número
mayor de candidatos que el de plazas convocadas para la
realización del curso de formación.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

11. Curso selectivo.
Los aspirantes propuestos realizarán un Curso Selectivo

de Capacitación en la Escuela de Policía Local, Protección
Civil y Extinción de incendios del Excmo. Ayuntamiento de
Marbella o en la ESPA, que se regulará en detalle por el pro-
cedimiento reglamentariamente previsto de las citadas Escue-
las.

La superación de dicho curso será requisito indispensable
para el nombramiento definitivo si no lo tuviere realizado y
superado con anterioridad.

12. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la

fase de oposición, la de concurso y la que haya alcanzado
en el Curso de Capacitación.

13. Nombramiento.
Recibida propuesta de la Dirección de la Escuela en la

que se contengan los aspirantes que han superado el Curso
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de Capacitación, la Alcaldía-Presidencia procederá al nom-
bramiento de los candidatos propuestos.

14. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo

en la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Pre-
sidencia.

Marbella, 21 de mayo de 2001.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde en funciones, por Decreto de fecha 14.9.00,
adoptó acuerdo convocando concurso-oposición para la pro-
visión en propiedad de cuatro plazas de Cabo de la Policía
Local, cuyas bases se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD POR PROMOCION INTERNA CUATRO PLAZAS DE CABO
DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna dentro de la plantilla de Policía
Local de Marbella, y por el procedimiento de concurso-opo-
sición, de cuatro plazas de Cabo de la Policía Local. Las refe-
ridas plazas se encuentran encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, de la
plantilla del Ayuntamiento de Marbella.

A los titulares de las mismas, incumbirá el desempeño
de los trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173
del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como los establecidos
en el Reglamento de Policía Local de Marbella aprobado por
el Ayuntamiento Pleno.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ostentar el nombramiento de Policía Local de Marbella,
con una antigüedad mínima de dos años de servicio efectivo.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente compul-
sadas, en donde acrediten los méritos alegados por los con-
cursantes según la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14.11.2000, publicada en el BOJA núm. 144, de
14.12.2000, y se dirigirán al Presidente de la Corporación,
presentándose en el Registro General del Ayuntamiento de
Marbella, en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, o en la forma establecida en el
art. 38 de la LRJPAC.

Se acompañará igualmente recibo acreditativo del abo-
no de la tasa de derechos de examen que, a tenor de la Reso-
lución de 7.10.98, se fija en la cuantía de 1.500 ptas., sin
perjuicio de las reducciones que procedan, según la citada
Resolución.

4. Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días hábiles subsane el mismo,
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, se tendrá
por no presentada la misma. Una vez terminado el plazo de
admisión y subsanados los defectos apreciados, se confec-
cionará la lista definitiva de admitidos y se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación, así como la fecha,
hora y lugar de celebración de la prueba.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma, según

se determina en el artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Vocales:

- El Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Marbella.
- Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Cabo de la Policía Local del Ayuntamiento de

Marbella.
- Un funcionario de carrera designado por la Junta de

Personal del M.I. Ayto. de Marbella.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de capacitación.

7. Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Consejería

de Gobernación de 14.11.2000, publicada en el BOJA
núm. 144, de 14.12.2000.

8. Fase de oposición.
Primera prueba: Aptitud física.
Pruebas y marcas según la Orden de 14.11.2000, de

la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, que
desarrolla el Decreto 196/92.

Segunda prueba: Aptitud psicotécnica.
Según establece el Decreto 196/92, de 24 de noviembre,

y Orden de 14.11.2000, de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Tercera prueba: Conocimientos específicos y ejercicio
práctico.

Desarrollándose ambos según lo establecido en la
Orden de 14.11.2000, de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía, que desarrolla el Decreto 196/92, espe-
cíficamente mediante cuestionario de preguntas con respuestas
alternativas para la prueba de conocimientos.

9. Propuesta del Tribunal.
Finalizadas las fases del concurso y oposición, el Tribunal

publicará por orden de puntuación la lista de aquellos aspi-
rantes que han superado todos y cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, no pudiendo proponer un número
mayor de candidatos que el de plazas convocadas para la
realización del curso de formación.
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10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

11. Curso selectivo.
Los aspirantes propuestos realizarán un Curso Selectivo

de Capacitación en la Escuela de Policía Local, Protección
Civil y Extinción de incendios del Excmo. Ayuntamiento de
Marbella o en la ESPA, que se regulará en detalle por el pro-
cedimiento reglamentariamente previsto de las citadas Escue-
las.

La superación de dicho curso será requisito indispensable
para el nombramiento definitivo.

12. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de la

fase de oposición, la de concurso y la que haya alcanzado
en el Curso de Capacitación.

13. Nombramiento.
Recibida propuesta de la Dirección de la Escuela en la

que se contengan los aspirantes que han superado el Curso
de Capacitación, la Alcaldía-Presidencia procederá al nom-
bramiento de los candidatos propuestos.

14. Toma de posesión.
Los aspirantes seleccionados tomarán posesión del cargo

en la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Pre-
sidencia.

Marbella, 21 de mayo de 2001.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde en funciones, por Decreto de fecha 17.5.01,
adoptó acuerdo convocando concurso de méritos para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Inspector de la Policía
Local, cuyas bases se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD
POR PROMOCION INTERNA UNA PLAZA DE INSPECTOR DE
LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARBELLA POR

EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, dentro de la plantilla de Policía
Local de Marbella, y por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Inspector de la Policía Local. La
referida plaza se encuentra encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase
de Policía Local, perteneciente al Grupo A de titulación.

Al titular de la misma, incumbirá el desempeño de los
trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173 del R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, así como los establecidos en el Regla-
mento de Policía Local de Marbella aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos será necesario:

- Ostentar el nombramiento de Subinspector de la Policía
Local de Marbella, con una antigüedad mínima de dos años
de servicio efectivo.

- Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente.

- Carecer en el expediente personal de inscripción por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3. Presentación de instancias.
En el plazo de 20 días naturales, a partir de la publicación

de la convocatoria en el BOE, se presentarán en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma establecida
en el art. 38 de la LRJPAC, las solicitudes para participar en
el proceso selectivo, a las que se unirá relación de méritos
que hayan de ser valorados y la documentación original, o
compulsada, acreditativa de los referidos méritos.

Se acompañará igualmente recibo acreditativo del abo-
no de la tasa de derechos de examen que, a tenor de la Reso-
lución de 7.10.98, se fija en la cuantía de 4.000 ptas., sin
perjuicio de las reducciones que procedan, según la citada
Resolución.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane el mismo,
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, se tendrá
por no presentada la misma. Una vez terminado el plazo de
admisión y subsanados los defectos apreciados, se confec-
cionará la lista definitiva de admitidos y se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación, así como la fecha,
hora y lugar de celebración del concurso.

4. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma, según

se determina en el artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Vocales:

- Un Técnico Superior del M.I. Ayto. de Marbella.
- Dos Expertos designados por el Alcalde-Presidente.
- Un Inspector de la Policía Local.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal del M.I. Ayto.

de Marbella.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

5. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

del concurso de méritos.

6. Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Consejería

de Gobernación de 14.11.2000, publicada en el BOJA
núm. 144, de 14.12.2000.

7. Puntuación final.
Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal publicará

en el tablón de anuncios el nombre del candidato que haya
obtenido la plaza. El Tribunal no podrá declarar como apro-
bados a un número mayor de candidatos que el de plazas
a ocupar; en el supuesto de que superen el aprobado un núme-
ro opositores mayor que el de la plaza a cubrir, ésta será
cubierta por la puntuación más alta.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de

Personal los documentos acreditativos de que poseen las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
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en el plazo de 20 días naturales a partir de la publicación
de la lista de aprobados.

9. Nombramiento.
El Tribunal, finalizadas las pruebas y visto el resultado

de las mismas, elevará propuesta definitiva a la Alcaldía-Pre-
sidencia para que proceda al nombramiento del candidato,
quien deberá superar un Curso de Capacitación que establece
la legislación vigente, caso de no tenerlo superado con
anterioridad.

10. Toma de posesión.
El aspirante seleccionado tomará posesión del cargo en

la forma y tiempo que se establezca por la Alcaldía-Presidencia.

Marbella, 21 de mayo de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORROX

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de 4 plazas de Policía
Local, vacantes en la plantilla funcionarial de este Ayunta-
miento pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala
Básica, Categoría de Policía.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/92 de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA
núm. 144, de 14.12.00), de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, y su modificación en la Ley 11/1999, de 21 de
abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de Administración General del Estado, y
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selec-

tivas, los/as aspirantes deberán reunir antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente (deberá acre-
ditarse la equivalencia).

d) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y B, con autorización para conducir los vehículos
a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores.

e) Poseer la talla mínima de 1,65 metros, las mujeres,
y de 1,70 metros, los hombres.

f) Compromiso de portar armas en los términos estable-
cidos en el artículo 7.º del Decreto 196/1992, de selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a la Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones
públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con la normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.
i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. Las instancias manifestando que se reúnen todos

los requisitos exigidos deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torrox. Se presentarán en
el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas
en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General del
Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el modelo que les será facilitado por este Ayuntamiento.

4.2. El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado
se presentará con el justificante de ingreso de haber abonado
en la Tesorería Municipal o en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento la cantidad de
3.000 ptas., en concepto de participación en procesos de
selección de personal, o, en su defecto, se acompañará el
resguardo del giro postal telegráfico o transferencia de su abo-
no, no debiendo consignar en estos giros ningún nombre que
no sea el del propio aspirante, aun cuando sea impuesto por
persona distinta. Así mismo, se acompañará fotocopia del DNI.

5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente/a: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a de la
misma en quien delegue.
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Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- El Sargento-Jefe de la Policía Local de Torrox.
- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado

por la Delegación de Gobernación.
- Un representante de la Excma. Diputación Provincial,

nombrado por los Presidentes.
- Un representante de la Junta de Personal de este

Ayuntamiento.
- Un funcionario municipal de los Grupos A o B, nombrado

por la Alcaldía.

6.2. El Tribunal actuará válidamente cuando concurran
el/la Presidenta, Secretario/a y cuatro vocales.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el Secretario/a asistirá con voz y sin
voto.

6.5. En todos los casos, los/as vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas.

6.6. Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar
a aquéllos/as cuando concurran algunas de las causas pre-
vistas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

6.7. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la mate-
ria de que se trate.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de las siguientes

fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
Constará de las siguientes pruebas con carácter elimi-

natorio para todas y cada una de ellas:

8.1.1. Primera prueba.
Aptitud física: Se realizarán, con carácter obligatorio, todas

las pruebas recogidas en el Anexo II de la Orden de 14 de
noviembre del 2000 de la Consejería de Gobernación de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 144, de 14.12.00), incluidas

las de natación. Tales pruebas serán ejecutadas en la forma,
orden y sistema de puntuación recogidas en el citado Anexo.

La clasificación final para quienes vayan superando los
distintos ejercicios será de apto o no apto.

Para la realización de esta prueba, los aspirantes deberán
presentarse provistos del oportuno atuendo deportivo y acom-
pañarán para su entrega al Tribunal antes de la realización
de la misma, decayendo en sus derechos si no lo hacen en
el momento de su llamamiento, el oportuno certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas
contenidas en la Orden arriba citada.

8.1.2. Segunda prueba.
Examen médico: Los aspirantes que hayan superado la

prueba anterior se someterán a reconocimiento médico con-
forme al cuadro de exclusiones médicas que rigen para el
ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Andalucía conforme
al Anexo III de 14 de noviembre de 2000 de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía. La calificación de
la prueba será de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba.
Psicotécnico: En el modo, condiciones y forma, y dirigida

a evaluar los factores que se especifican, y conseguir las pun-
tuaciones o niveles que se indican en el Anexo IV de la Orden
de 14 de noviembre de 2000 de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

La calificación de esta prueba será de apto o no apto.
8.1.4. Cuarta prueba.
Prueba de conocimiento: Constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio: Contestación por escrito a un cuestionario
de 50 preguntas con respuestas alternativas basadas en el
temario del Anexo I, A, a) de la Orden de 14 de noviembre
de 2000 de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía, con la duración máxima de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Realización de un supuesto práctico,
pudiendo estar desglosado en preguntas, cuyo contenido estará
relacionado con el temario anterior, con una duración máxima
de 2 horas. Cada uno de los ejercicios anteriores será calificado
de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los aspirantes que
no alcancen cinco puntos en cada uno de ellos. La calificación
total de quienes superen ambas partes será la media aritmética
de las calificaciones obtenidas.

8.2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública una lista por orden de puntuación, en el tablón de
anuncios de la Corporación, donde se refleje quiénes son los
aspirantes aprobados, así como el orden de suplentes.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.c) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
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Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara
la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En tal caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.
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11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas
o si iniciará la segunda fase de esta convocatoria con el primer
suplente.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te, que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior. En este caso se iniciará la segun-
da fase de esta convocatoria con el primer suplente y así
sucesivamente.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será
valorado por el Tribunal en la Resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas serán nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Torrox, 17 de mayo de 2001.- El Alcalde, Francisco
Muñoz Rico.


